
Ley No. 85-97 que aumenta el monto de la pensión del Estado que disfruta la profesora Fidias
Celeste Vólquez de Hernández.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 85-97

CONSIDERANDO: Que la profesora Fidias Celeste Vólquez de Hernández laboró
de manera ininterrumpida durante más de treinta (30) años en la administración pública, habiendo
ocupado diversas funciones, entre las cuales cabe destacarse la de Senadora de la República por la
provincia Independencia en el período constitucional 1970-1974.

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley No. 691, de fecha 27 de julio de 1982, le
fue concedida una pensión del Estado por la suma de RD$300.00 mensuales, para solventar sus más
elementales necesidades, suma ésta que en los actuales momentos resulta irrisoria en vista del alza
del costo de la vida en todas sus manifestaciones.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se aumenta a la suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos oro), la pensión
otorgada a la profesora Fidias Celeste Vólquez de Hernández.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

Artículo 3.- La presente ley modifica la Ley No. 691, del 27 de julio de 1982.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 86-97 que concede una pensión del Estado al señor Rafael Sánchez Cestero.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República



Ley No. 86-97

CONSIDERANDO: Que es deber del Congreso Nacional enaltecer los valores
nacionales.

CONSIDERANDO: Que la dedicación al arte y la cultura deben ser premiados por
las instituciones nacionales.

CONSIDERANDO: Que el señor Rafael Sánchez Cestero ha difundido con su voz
el bello canto en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que a través del ejercicio de su canto representó a nuestro país
en grandes escenarios internacionales.

CONSIDERANDO: Que los dominicanos carecemos de protección social para
artistas como Rafael Sánchez Cestero.

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre de 1981 sobre Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se aumenta la pensión del Estado a cinco mil pesos (RD$5,000.00)
mensuales en favor del señor Rafael Sánchez Cestero.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la



Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 87-97 que concede sendas pensiones del Estado a los señores Manuel Joaquín Castillo,
Octavio Merán Bautista y Aurelio Guzmán Zapata.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 87-97

CONSIDERANDO: Que los señores Manuel Joaquín Castillo, Octavio Merán
Bautista y Aurelio Guzmán Zapata han laborado por más de veinte (20) años en la administración



pública, ocupando distintas posiciones.

CONSIDERANDO: Que los señores Manuel Joaquín Castillo, Octavio Merán
Bautista y Aurelio Guzmán Zapata, están padeciendo de serios quebrantos de salud que les
incapacitan para realizar trabajo productivo alguno.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se conceden sendas pensiones de OCHO MIL PESOS ORO
(RD$8,000.00) mensuales a los señores Manuel Joaquín Castillo, Octavio Merán Bautista y Aurelio
Guzmán Zapata.

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán



Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 88-97 que concede una pensión del Estado a la señora Iris Garrido de Arvelo.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 88-97

CONSIDERANDO: Que la señora Iris Garrido de Arvelo laboró en la
administración pública por más de veintiocho (28) años ininterrumpidos, en gran parte de los cuales
desempeñó distintas funciones en el Senado de la República.

CONSIDERANDO: Que la señora Garrido de Arvelo hoy se encuentra padeciendo
serios quebrantos de salud que la incapacitan para realizar trabajo productivo alguno.



VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se aumenta a ocho mil pesos oro (RD$8,000.00) mensuales, la pensión
del Estado en favor de la señora Iris Garrido de Arvelo.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

Artículo 3.- La presente ley deroga y sustituye la Ley 792 de fecha 13 de junio de
1978.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario



LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 89-97 que crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca
(CORAAMOCA).

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 89-97

CONSIDERANDO: La importancia que revisten los sistemas de acueducto y
alcantarillado de la ciudad de Moca y de algunas poblaciones de su área de influencia, así como el
hecho de que el Gobierno Dominicano ha realizado una inversión de gran magnitud en la
construcción de un nuevo acueducto para dicha ciudad, el cual precisará de una administración
técnica de primer orden;

CONSIDERANDO: Que es igualmente importante asegurar el buen funcionamiento
de las obras de ingeniería en proceso, así como la planificación de su desarrollo futuro, para obtener
el más eficiente abastecimiento de agua potable y correcta disposición de las aguas residuales en
beneficio de la salud de los moradores de Moca y poblaciones vecinas, así como el desarrollo
industrial y comercial de esa área;



CONSIDERANDO: Que es preocupación del Gobierno Dominicano que las obras
realizadas en la ampliación y remodelación del acueducto de Moca puedan operar dentro de las
prescripciones técnicas y administrativas según las cuales fueron diseñadas;

CONSIDERANDO: Que una entidad pública desvinculada administrativamente del
Gobierno local o de cualquier otro organismo oficial, con autonomía financiera, es la vía más
adecuada para utilizar, en el más breve plazo y en las más favorables condiciones, la porción de
recursos nacionales disponibles para la solución del problema sanitario que afecta a la ciudad de
Moca y poblaciones vecinas;

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de Moca, mediante
Resolución No. 01-93, de fecha 17 de marzo de 1993, ha manifestado su conformidad en cuanto a
que todas las instalaciones y bienes relacionados con el sistema de acueducto y alcantarillado de la
ciudad de Moca y otras poblaciones bajo su administración, sean traspasados a una corporación
autónoma, en caso de que ésta fuera creada por ley, y, al efecto, ha otorgado plenos poderes al
síndico municipal de Moca para suscribir los documentos que fueren necesarios para efectuar dicho
traspaso.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca
(CORAAMOCA), institución de servicio público sujeta a las prescripciones de esta ley, y a sus
reglamentos, la cual se denominará también en lo adelante la Corporación o simplemente
CORAAMOCA.

Artículo 2.- Esta Corporación constituirá una entidad pública autónoma, con
personalidad jurídica, patrimonio propio o independiente y duración ilimitada, provista de todos los
atributos inherentes a tal calidad, con plena capacidad para contratar, adquirir y contraer
obligaciones y actuar en justicia.

La Corporación tendrá su domicilio en la ciudad de Moca, provincia Espaillat.

Artículo 3.- La Corporación tendrá por objeto la realización de los fines expuestos
en los motivos contenidos en el preámbulo de esta ley, para lo cual:

a) Tendrá a su cargo la administración, operación y mantenimiento del acueducto y
alcantarillado de la ciudad de Moca, y, asimismo, los acueductos y alcantarillados de
la provincia Espaillat;

b) Señalará al Poder Ejecutivo los casos en los cuales deberá proceder a expropiaciones
por causa de utilidad pública, necesarias para la ejecución de sus programas, en
conformidad con las leyes de expropiación; y

c) Coordinará y ejecutará las demás actividades relacionadas con sus fines.



Artículo 4.- La Corporación podrá realizar todas las operaciones necesarias para la
consecución de sus fines, así como contratar empréstitos con el Estado Dominicano o instituciones
nacionales e internacionales.

Artículo 5.- CORAAMOCA tendrá un patrimonio compuesto por los bienes y
derechos que le transfieren el Gobierno Dominicano, el Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA), quedando por efecto de la presente ley, incorporados a dicho patrimonio
como aporte de las instituciones anteriores, todas las instalaciones que integran actualmente el
sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado de los municipios de la provincia
Espaillat que, al momento de la publicación de la presente ley, sean operados por el Instituto
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) o por los ayuntamientos de los municipios
de la provincia, incluyendo todos los muebles e inmuebles que se utilicen actualmente en la
administración, operación, y mantenimiento de los referidos acueductos, así como cualesquier otros
bienes y derechos que puedan servir para los fines de esta Corporación.

Los bienes y derechos aportados al patrimonio de CORAAMOCA, se harán constar
en inventarios practicados al efecto.

La Corporación tendrá, además, como recursos de financiamientos, las
contribuciones que a la misma haga el Estado Dominicano a través del Presupuesto Nacional, las
asignaciones especiales y cualesquiera otras que le sean señaladas por la ley y las provenientes de la
administración, operación, explotación u otra forma de negociación de los sistemas de
abastecimiento de agua potable y alcantarillados a que se refiere esta ley.

Todas las instalaciones no domiciliarias que construyan particulares, el Gobierno o el
municipio pasarán a ser patrimonio de CORAAMOCA, conforme se establecerá en el reglamento de
esta ley.

Artículo 6.- CORAAMOCA deberá acordar con los ayuntamientos de los municipios
de la provincia Espaillat, que se incluyan en las facturaciones por servicios de agua, cargos por otros
servicios municipales, cuyos valores correspondientes serán entregados a los respectivos
ayuntamientos dentro de los treinta (30) días de cobrados.

Artículo 7.- El Consejo de Directores será el organismo superior de CORAAMOCA
y estará integrado por nueve (9) miembros, de la siguiente manera:

a) El Presidente de CORAAMOCA, el cual será nombrado por el Poder Ejecutivo y
quien, además, presidirá el Consejo;

b) Seis (6) miembros ex-oficios a saber: El Síndico Municipal de Moca; un
representante de la Asociación para el Desarrollo de la Provincia Espaillat; un
representante de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago
(COORASAN); un delegado del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA); el Director General de CORAAMOCA y un Síndico
municipal de uno de los municipios restantes de la Provincia Espaillat, escogido entre
ellos en un plazo no mayor de treinta (30) días, a partir de la promulgación de esta
ley. En caso de que en dicho plazo no haya sido seleccionado, podrá ser escogido,



uno de ellos, por los restantes miembros del Consejo.

c) Dos (2) munícipes de Moca de reconocida solvencia moral y dedicación a las
actividades de interés social, los cuales serán designados por el Poder Ejecutivo.

Los delegados o representantes de las instituciones arriba indicadas serán designados
por los órganos competentes de las mismas.

Artículo 8.- El Director General será designado por el Poder Ejecutivo y deberá ser
ingeniero, preferiblemente sanitario, con aptitudes especiales en los campos de administración, en
ejercicio legal de su profesión y acreditada responsabilidad profesional. Su remuneración será fijada
por el Consejo de Directores.

Artículo 9.- El Director General, independientemente de los poderes que por
delegación le confiere el Consejo de Directores, tendrá a su cargo la administración y dirección de
CORAAMOCA con las siguientes atribuciones:

a) Asegurar la buena marcha de las actividades de la Corporación y, a tales fines,
cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo de Directores;

b) Proponer al Consejo de Directores la designación o destitución de cualquier miembro
del personal, así como la implantación de reglamentos internos de trabajo, suspender
o cancelar cualquier empleado o trabajador hasta que el Consejo de Directores
resuelva sobre dicha decisión.

c) Preparar un informe o memoria anual al Consejo de Directores sobre la situación de
CORAAMOCA, así como presentar los informes parciales que fueren procedentes o
que le sean requeridos;

d) Someter a la consideración del Consejo de Directores aquellos asuntos que, a su
juicio, debe conocer ese organismo y cuyo estudio o decisión convenga a
CORAAMOCA;

e) Solicitar al Presidente de Consejo de CORAAMOCA la convocatoria del Consejo de
Directores en caso de necesidad o urgencia.

Artículo 10.- El Consejo de Directores trazará la política a seguir por la
Corporación, para el logro de sus objetivos y propósitos, con las más amplias facultades para dirigir
y administrar dicha entidad y realizar todos los actos necesarios a tales fines.

El Consejo podrá específicamente, pero sin que ello sea limitativo, ejercer las
siguientes atribuciones:

a) Representar legalmente a CORAAMOCA por medio de su presidente o de cualquier
delegado o apoderado en lo referente a los asuntos específicos;

b) Elaborar, aprobar o modificar los reglamentos internos necesarios a los fines de la
entidad;



c) Resolver las cuestiones de orden técnico o administrativo que le sean planteados;

d) Resolver todo lo relativo al empleo de los fondos y recursos de la Corporación,
conforme a los reglamentos existentes;

e) Designar el personal de la Corporación, fijándole su remuneración y condiciones de
trabajo;

f) Celebrar toda clase de contratos y actos jurídicos referentes al desarrollo de los
objetivos de la Corporación;

g) Aceptar o rechazar las donaciones y contribuciones que sean otorgadas a la
Corporación;

h) Autorizar a adquirir y enajenar, por todos los medios, toda clase de bienes y
derechos, mobiliarios o inmobiliarios, contratar empréstitos y abrir y operar las
cuentas bancarias de la Corporación.

PARRAFO: El Consejo de Directores podrá delegar en favor del Director General o
de uno o varios de sus miembros o de otros apoderados especiales, los poderes necesarios para que
dichos mandatarios puedan ejercer, conjunta o separadamente, a nombre de CORAAMOCA
cualquier acto o actividad útil o necesaria al buen funcionamiento de la Corporación. El acto
contentivo de dicha delegación determinará la extensión de los referidos poderes y las condiciones
bajo las cuales se ejercerá.

Artículo 11.- La Corporación podrá, previa autorización del Gobierno emitir bonos
para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con sus programas de inversiones, los cuales tendrán
la garantía ilimitada del Estado.

Artículo 12.- CORAAMOCA contratará, por el sistema de concursos, la ejecución
de las obras que deberá realizar de conformidad con la ley vigente sobre la materia.
Excepcionalmente, por disposición del Consejo de Directores, podrá ejecutarlas o contratarlas
directamente.

Para la adquisición de bienes y servicios por concursos, el Consejo de Directores
dictará los reglamentos correspondientes.

Artículo 13.- CORAAMOCA reglamentará las condiciones de prestación de sus
servicios y fijará las tarifas y cargos que deban cobrarse por servicios o facilidades rendidas por la
Corporación, sujetas a la aprobación del Consejo de Directores.

Artículo 14.- Los funcionarios de CORAAMOCA, debidamente acreditados y
autorizados, podrán penetrar, previo aviso a sus dueños u ocupantes, en aquellos terrenos, ríos,
manantiales o cuerpo de aguas en general, con la finalidad de hacer mensuras, sondeos o estudios
necesarios para sus proyectos. Asimismo, tendrán acceso a cualquier edificación o lugar, para la
investigación de las violaciones de las disposiciones de sus reglamentos y de las leyes sobre la
materia.



Artículo 15.- CORAAMOCA estará exonerada del pago de todo impuesto,
gravamen, tasa o arbitrio creado o por crearse que recaigan o pudieren recaer sobre sus operaciones,
negocios jurídicos que realicen, así como los documentos relativos a los mismos. CORAAMOCA
estará exonerada, además, del pago de todo impuesto de importación creado o por crearse sobre
productos químicos, como sulfato de aluminio, cloro, polielectrolitos y cualesquier otros productos
que sean necesarios para la potabilización de las aguas y tratamiento de las aguas negras, así como
también del pago de estos impuestos para la importación de vehículos de transporte o de carga,
combustibles (con excepción de gasolina o gasoil), grasas y lubricantes, equipos y materiales de
construcción necesarios para sus fines.

Artículo 16.- Todos los bienes de CORAAMOCA, muebles e inmuebles, serán
inembargables.

Artículo 17.- Se traspasa, en beneficio de CORAAMOCA, la propiedad de los
equipos, fondos y la totalidad de los recursos en poder del “Comité” de manejo del Acueducto de
Moca y sus dependencias, creado por el Decreto del Poder Ejecutivo No. 121-95, de fecha 29 de
mayo de 1995, concerniente a todas las instalaciones y operaciones técnicas, administrativas y
económicas del antiguo Acueducto de Moca, y el nuevo sistema de abastecimiento de agua potable
denominado Acueducto de Moca y sus ampliaciones, dentro del Acueducto Cibao Central, que
incluye su conducción desde la torre de partición ubicada en La Noriega, Santiago, hasta la planta
potabilizadora en el municipio de Moca, dentro de un plazo de 60 (sesenta) días, a partir de la
promulgación de la presente ley.

Artículo 18.- La presente ley deroga cualquier ley o parte de ley que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez



Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 90-97 que aprueba el Convenio sobre Cooperación Técnica suscrito entre el Gobierno
Dominicano y el Gobierno de la República Federal de Alemania, de fecha 21 de septiembre de
1995.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 90-97

VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO el Convenio sobre Cooperación Técnica suscrito el 21 de septiembre de
1995, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de
Alemania.

R E S U E L V E:



UNICO: APROBAR el Convenio sobre Cooperación Técnica, suscrito el 21 de
septiembre de 1995, entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el Lic. José
Manuel Trujolls, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, y el Gobierno de la República
Federal de Alemania, representado por el Dr. Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Federal de Alemania. Este Convenio se basa en las relaciones
amistosas entre ambos países y sus pueblos, teniendo en cuenta su común interés en el fomento del
progreso económico y social de los dos países; que copiado a la letra dice así:



CONVENIO

ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

SOBRE COOPERACION TECNICA



El Gobierno de la República Dominicana

y

el Gobierno de la República Federal de Alemania

sobre la base de las relaciones amistosas entre ambos países y sus pueblos,

teniendo en cuenta su común interés en el fomento del progreso económico y social de sus países y
pueblos, y

en el deseo de profundizar sus relaciones mediante una cooperación técnica entre compartes,

han convenido en lo siguiente:

ARTICULO 1

(1) Las Partes Contratantes colaborarán al objeto de fomentar el desarrollo económico y social de
sus pueblos.

(2) El presente Convenio fija las condiciones básicas para la cooperación técnica entre las Partes
Contratantes. Estas podrán concertar acuerdos complementarios sobre proyectos concretos de
cooperación técnica (llamados en adelante “acuerdos de proyecto”). Al hacerlo así, cada Parte
Contratante conservará su propia responsabilidad sobre los proyectos de cooperación técnica en su
país. En los acuerdos de proyecto se fijará el plan común para el proyecto respectivo. Dicho plan
comprende especialmente el objetivo, las aportaciones de las Partes Contratantes, las tareas y
posición organizativa de los participantes, así como el orden previsto de fechas.

ARTICULO 2

(1) Los acuerdos de proyecto podrán prever un fomento por parte del Gobierno de la República
Federal de Alemania en los siguientes campos:

a) Centros de formación, asesoramiento, investigación y de otro tipo en la República
Dominicana;

b) preparación de planes, estudios y dictámenes;

c) otros campos de cooperación sobre los que las Partes Contratantes se hayan puesto de
acuerdo.

(2) El fomento podrá hacerse:



a) mediante el envío de expertos, tales como instructores, asesores, peritos,
especialistas, personal científico y técnico, asistentes de proyecto y personal auxiliar;
el conjunto del personal enviado por encargo del Gobierno de la República Federal
de Alemania será denominado en adelante “expertos enviados”;

b) mediante el suministro de material y equipo (en adelante denominado “material”);

c) mediante la formación y perfeccionamiento de expertos, directivos y científicos
dominicanos en la República Dominicana, en la República Federal de Alemania, o en
otros países;

d) de otra manera adecuada.

(3) El Gobierno de la República Federal de Alemania asumirá, a sus expensas, para los proyectos
que fomente, las siguientes aportaciones, a no ser que en los acuerdos de proyecto se disponga otra
cosa:

a) remuneración de los expertos enviados;

b) alojamiento de los expertos enviados y de sus familiares, en tanto que los gastos no
corran por cuenta de ellos mismos;

c) viajes de servicio de los expertos enviados, dentro y fuera de la República
Dominicana;

d) adquisición del material mencionado en el párrafo 2, letra b);

e) transporte y seguro del material mencionado en el párrafo 2, letra b), hasta el lugar
del proyecto; se exceptúan los gravámenes y derechos de almacenaje mencionados en
el Artículo 3, párrafo 2;

f) formación y perfeccionamiento de expertos, directivos y científicos dominicanos,
conforme a las respectivas normas alemanas vigentes.

(4) En tanto no se disponga otra cosa en los acuerdos de proyecto, el material suministrado para los
proyectos por orden del Gobierno de la República Federal de Alemania pasará a su llegada a la
República Dominicana a la propiedad de la misma. Estará sin restricciones a disposición de los
proyectos fomentados y de los expertos enviados para el cumplimiento de sus tareas.

(5) El Gobierno de la República Federal de Alemania comunicará al Gobierno de la República
Dominicana quienes son los titulares, organismos o servicios a los que ha confiado la realización de
sus medidas de fomento para cada proyecto. Los titulares, organismos o servicios encargados serán
designados en lo sucesivo como “organismo ejecutor”.

ARTICULO 3



Aportaciones del Gobierno de la República Dominicana:

(1) Pondrá a disposición, a sus expensas, en la República Dominicana, los terrenos y edificios
necesarios para la realización de los proyectos, incluido su equipo, en tanto que el Gobierno de la
República Federal de Alemania no suministre este último a sus propias expensas.

(2) Eximirá al material suministrado para los proyectos por orden del Gobierno de la República
Federal de Alemania, de licencias, tasas portuarias, derechos de importación y exportación y demás
gravámenes públicos, así como de impuestos y derechos de almacenaje, y cuidará de que el material
pase aduana sin demora. Las exenciones precedentes se aplicarán también, a solicitud del organismo
ejecutor, al material adquirido en la República Dominicana.

(3) Asumirá los gastos de funcionamiento y conservación de los proyectos, a no ser que los acuerdos
de proyecto dispongan otra cosa.

(4) Pondrá a disposición, a sus expensas, el personal especializado y auxiliar dominicano necesario.
En los acuerdos de proyecto se fijarán los cronogramas correspondientes.

(5) Cuidará de que expertos dominicanos prosigan lo antes posible la labor comenzada por los
expertos enviados. En la medida en que los expertos dominicanos reciban una formación o un
perfeccionamiento en el marco del presente Convenio en la República Dominicana, en la República
Federal de Alemania, o en otros países, designará oportunamente, de conformidad con la Embajada
de la República Federal de Alemania en Santo Domingo, o con los expertos por ella nombrados, un
número suficiente de candidatos destinados a recibir esa formación o perfeccionamiento. Sólo
designará candidatos que se hayan comprometido ante él a ejercer, una vez terminada su formación
o perfeccionamiento, durante por lo menos cinco años su actividad en el proyecto en cuestión y
velará por que estos expertos dominicanos sean retribuidos de manera adecuada.

(6) Reconocerá, conforme a su nivel técnico, los exámenes aprobados por los nacionales
dominicanos formados o perfeccionados en el marco del presente Convenio y ofrecerá a estas
personas posibilidades de empleo y de ascenso o carrera acordes con su formación.

(7) Concederá a los expertos enviados todo tipo de apoyo en el cumplimiento de las tareas a ellos
confiados, y pondrá a su disposición toda la documentación necesaria.

(8) Cuidará de que se hagan efectivas las aportaciones necesarias para la realización de los
proyectos, en la medida que no sean asumidas por el Gobierno de la República Federal de Alemania
conforme a los acuerdos de proyecto.

(9) Cuidará de que todos los organismos dominicanos interesados en la ejecución del presente
Convenio y de los acuerdos de proyecto sean informados oportuna y detalladamente del contenido
de los mismos.

ARTICULO 4

(1) El Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que los expertos enviados estén



obligados a:

a) contribuir con todas sus fuerzas, en el marco de los acuerdos concertados sobre su
labor, a que se realicen los propósitos consignados en el Artículo 55 de la Carta de
las Naciones Unidas;

b) no inmiscuirse en los asuntos internos de la República Dominicana;

c) observar las leyes vigentes en la República Dominicana y respetar los usos y
costumbres del país;

d) no ejercer otra actividad lucrativa que la que se les encargó;

e) cooperar sin reservas con los organismos oficiales de la República Dominicana.

(2) El Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que antes del envío de un experto
se obtenga la aprobación del Gobierno de la República Dominicana. El organismo ejecutor rogará al
Gobierno de la República Dominicana, enviándole el curriculum vitae del experto por él escogido,
que dé su aprobación para el envío del mismo. Si el Gobierno de la República Dominicana no hace
manifestación en contrario en un plazo de dos meses, esta actitud será considerada como
aprobación.

(3) Si el Gobierno de la República Dominicana desea que sea retirado un experto, se pondrá con la
debida antelación en contacto con el Gobierno de la República Federal de Alemania y expondrá los
motivos de su deseo. De la misma manera, si la parte alemana retira a un experto enviado, el
Gobierno de la República Federal de Alemania cuidará de que el Gobierno de la República
Dominicana sea informado lo antes posible.

ARTICULO 5

(1) El Gobierno de la República Dominicana cuidará de la protección de la persona y de los bienes
de los expertos enviados, así como de sus familiares que convivan con ellos. Esto implica
especialmente que:

a) Responderá, en lugar de los expertos enviados, de los daños que éstos infligieren en
relación con el cumplimiento de una tarea a ellos confiada conforme al presente
Convenio; queda excluida toda reclamación al efecto contra los expertos enviados. La
República Dominicana, cualquiera que sea el fundamento jurídico en que se base, no
podrá hacer valer sus derechos a restitución contra los expertos enviados más que en
caso de dolo o negligencia grave.

b) Eximirá a las personas mencionadas en la frase primera del presente párrafo de todo
arresto o detención relacionado con actos u omisiones, incluidos sus palabras y
escritos, en conexión con el cumplimiento de una tarea a ellos confiada conforme al
presente Convenio.



c) Concederá en todo momento a las personas mencionadas en la frase primera del
presente párrafo la libre entrada y salida del país.

d) Extenderá a las personas mencionadas en la frase primera del presente párrafo un
documento de identidad en el que se hará referencia a la protección especial y
respaldo que les concede el Gobierno de la República Dominicana.

(2) El Gobierno de la República Dominicana:

a) no percibirá impuestos ni otros gravámenes públicos sobre las remuneraciones que
los expertos enviados reciban de fondos del Gobierno de la República Federal de
Alemania por servicios prestados en el marco del presente Convenio; la misma
norma se aplicará a las remuneraciones que se paguen a empresas encargadas por el
Gobierno de la República Federal de Alemania de realizar medidas de fomento en el
marco del presente Convenio;

b) permitirá a las personas mencionadas en la frase primera del párrafo 1, por el tiempo
de su permanencia, la importación y exportación, exenta de derechos y fianzas, de los
objetos destinados a su uso personal, entre los cuales figuran también por cada
familia un automóvil, un frigorífico, una congeladora, una lavadora, una cocina, un
aparato de radio, un aparato de televisión, un tocadiscos, un video, un magnetófono,
pequeños aparatos eléctricos, así como, por persona, una instalación de aire
acondicionado, un aparato de calefacción, un ventilador, y un equipo de fotografía y
cinematografía; estará igualmente permitida, exenta de derechos y fianzas, la
importación y exportación de objetos de sustitución cuando los objetos importados
hayan quedado inservibles o hayan desaparecido; la venta de estos objetos en la
República Dominicana se rige por las disposiciones legales dominicanas vigentes
para las organizaciones internacionales;

c) permitirá a las personas mencionadas en la frase primera del párrafo 1 la
importación, conforme a sus necesidades personales, de medicamentos, víveres,
bebidas y otros artículos de consumo;

d) concederá a las personas mencionadas en la frase primera del párrafo 1 los visados,
permisos de trabajo y residencia necesarios, libre de derechos y fianzas.

ARTICULO 6

El presente Convenio se aplicará igualmente a los proyectos de Cooperación Técnica de las Partes
Contratantes ya en curso en el momento de su entrada en vigor.

ARTICULO 7

(1) El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que ambos Gobiernos se notifiquen haber



cumplido los requisitos internos necesarios para su entrada en vigor.

(2) El presente Convenio se concluye por un período de cinco años. Su vigencia se prorrogará
tácitamente de año en año, a no ser que sea denunciado por escrito por una de las Partes
Contratantes tres meses antes de expirar el período de vigencia correspondiente.

(3) Expirado el presente Convenio, sus disposiciones seguirán aplicándose a los proyectos de
Cooperación Técnica ya en curso o acordados con anterioridad a la expiración.

HECHO en Santo Domingo de Guzmán, el 21 de septiembre de 1995, en dos originales, en español
y en alemán, siendo ambos textos igualmente válidos.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DOMINICANA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

LIC. JOSE MANUEL TRULLOLS, DR. EDMUND DUCHWITZ,
Subsecretario de Estado de Embajador Extraordinario y
Relaciones Exteriores de la Plenipotenciario de la
República Dominicana República Federal de Alemania



CERTIFICACION

YO MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER, SUBSECRETARIO DE ESTADO DE
RELACIONES EXTERIORES CERTIFICO, QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, SOBRE COOPERACION TECNICA, DEL 21
DE SEPTIEMBRE DE 1995, CUYO ORIGINAL SE ENCUENTRA DEPOSITADO EN LOS
ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO.

DADA EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO
NACIONAL, CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA A LOS NUEVE (9) DIAS DEL
MES DE ENERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1996).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez



Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 91-97 que eleva la Sección Jaquimeyes, del Distrito Municipal de El Peñón, Municipio
de Barahona, a la categoría de Distrito Municipal.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 91-97

CONSIDERANDO: Que la Sección de Jaquimeyes, del Distrito Municipal de El
Peñón, provincia de Barahona, con una población estimada en más de siete mil habitantes, ha
alcanzado un notable desarrollo en todos los órdenes, tanto en lo económico, social, cultural,
religioso y agropecuario;

CONSIDERANDO: Que la Sección de Jaquimeyes tiene 20 mil tareas cultivables,
con una producción de 61.506 mil unidades de plátanos, 60 mil racimos de guineos, y 25 mil
unidades de coco, por año, además de una variedad de productos del ciclo corto, tales como: yuca,
habichuela, maíz, ajíes, berenjena, auyama y cilantro, entre otros;



CONSIDERANDO: Que la Sección de Jaquimeyes disfruta de servicios públicos
esenciales, como son cuartel policial, escuela primaria, oficina de agricultura, policlínica rural, así
como 24 asociaciones y varios centros religiosos;

VISTA la Ley 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la
República Dominicana, y sus modificaciones, y la Ley de Organización Judicial No. 821, del día 21
de noviembre de 1927.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- La Sección de Jaquimeyes, del Distrito Municipal del El Peñón,
municipio de Barahona, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal.

Artículo 2.- El Distrito Municipal de Jaquimeyes estará integrado por la Sección de
Palo Alto y los Parajes: Burenes, Campo de Caña del CEA, El Salado de los Cucuses, La Cortadera,
Busu, El Limón, Puerto Alejandro, La Yerba de Guinea y El Babor. Su cabecera será Jaquimeyes.

Artículo 3.- La Sección de Palo Alto, a partir de la presente ley, estará integrada por
los Parajes Cruce de Palo Alto, Los Tres Puentes, La Arbiña y La Arbiñita. Su cabecera será Palo
Alto, y será una Sección del Distrito Municipal de Jaquimeyes.

Artículo 4.- El sitio denominado Peñón Arriba queda constituido en la categoría de
Paraje por reunir todas las condiciones necesarias.

Artículo 5.- El Paraje Peñón Arriba queda elevado a la categoría de Sección. Estará
integrado por los Parajes La Bomba, Los Guayacanes, Palo de Leche y El Algodón. Su cabecera
será Peñón Arriba y será una Sección del Distrito Municipal de El Peñón.

Artículo 6.- El Distrito Municipal de Jaquimeyes limita: Al Norte con el Distrito
Municipal de Canoa; Al Sur con el Mar Caribe y el Río Yaque del Sur (Río Viejo); Al Este con la
Sierra Martín García; Al Oeste con el Distrito Municipal de El Peñón y Fundación.

Artículo 7.- Las minas de sal ubicadas en el Paraje Puerto Alejandro seguirán bajo el
control y administración del Ayuntamiento de Barahona.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones



Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 92-97 que concede una pensión del Estado a la señora Ana Alba Aquino de Medrano.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 92-97



CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano de ayudar a todo al que lo
necesita;

CONSIDERANDO: Que la señora Ana Alba Aquino de Medrano, tiene varios años
dedicada a la enseñanza del pueblo azuano;

CONSIDERANDO: Que la señora Ana Alba Aquino de Medrano no se encuentra
en capacidad de seguir la enseñanza;

CONSIDERANDO: Que se encuentra padeciendo de diabetes mellitus, y que tiene
más de tres meses enferma e interna.

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado a favor de la señora Ana Alba
Aquino de Medrano, de RD$4,000.00 (cuatro mil pesos) mensuales.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez



Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 93-97 que concede sendas pensiones del Estado a los señores Pedro Nitil Terrero, Luis
Germán Lora, Sergio Díaz, Mélido Féliz Medina, Alberto Matos Batista y Bartolomé Féliz
Núñez.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 93-97

CONSIDERANDO: Que los Ex-Diputados al Congreso Nacional, señores Pedro
Nitil Terrero (PRD), Luis Germán Lora (PRSC), Sergio Díaz (PRD), Mélido Féliz Medina (PRD),
Alberto Matos Batista (PRD), Bartolomé Féliz Núñez (PRSC), en el ejercicio de sus funciones no
acumularon los recursos económicos suficientes que les permitan solventar en los momentos
actuales sus más elementales necesidades;

CONSIDERANDO: Que dichos señores se encuentran afectados de diversas
enfermedades que no les permiten realizar ninguna actividad productiva.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre



Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se conceden sendas pensiones del Estado de ocho mil pesos oro
(RD$8,000.00) mensuales a los señores Pedro Nitil Terrero, Luis Germán Lora, Sergio Díaz, Mélido
Féliz Medina, Alberto Matos Batista y Bartolomé Féliz Núñez.

Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargos al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ



Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 94-97 que concede una pensión del Estado al señor Enrique Rafael Antonio Noboa
Noboa.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 94-97

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano ayudar y proteger a
sus hijos meritorios;

CONSIDERANDO: Que el señor Enrique Rafael Antonio Noboa Noboa ha
trabajado más de 32 años en la Junta Municipal Electoral de Azua;

CONSIDERANDO: Que hoy tiene 67 años de edad, padeciendo de hipertensión
arterial, casi ciego, y no tiene ningún medio de sustento.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



Artículo 1.- Se aumenta la pensión de RD$1,014.00 (MIL CATORCE PESOS), a
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS) al señor Enrique Rafael Antonio Noboa Noboa,
mensualmente.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.



DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 95-97 que concede una pensión del Estado al señor Otilio Mirabel.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 95-97

CONSIDERANDO: Que el señor Otilio Mirabel se ha destacado como un gran
deportista, dedicado además a promover el deporte de manera permanente y entusiasta en la
provincia de Puerto Plata y en todo el norte de la República, lo que le ha merecido el
reconocimiento de sus conciudadanos;

CONSIDERANDO: Que el señor Otilio Mirabel ha laborado como servidor público
a lo largo de más de 35 años, como instructor de deportes de varias generaciones de puertoplateños;

CONSIDERANDO: Que el señor Otilio Mirabel se encuentra incapacitado para
desempeñar funciones remunerables, y no dispone de los recursos materiales indispensables para su
manutención, así como para el sustento de su familia;

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer a los ciudadanos meritorios
y asistirlos en circunstancias difíciles;

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado por la suma de RD$3,000.00 (tres
mil pesos oro) mensuales a favor del señor Otilio Mirabel.



Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Ley No. 96-97 que deroga la Ley No. 213 del 1984, sobre Patentes Comerciales e Industriales,
en lo atinente a los sectores comerciales e industriales.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 96-97

CONSIDERANDO: Que, contrario a lo que debe ser una moderna ley tributaria, la
Ley No. 213 de Patentes es todo un laberinto impositivo, constituyendo una tremenda barrera al
desarrollo del país, por ser un tributo injusto y discriminatorio, de muy difícil comprensión,
aplicación y fiscalización, y sobre todo por ser fuente generadora de conflictos, irregularidades y
corrupción;

CONSIDERANDO: Que la citada ley establece tarifas diferentes para cada una de las
actividades económicas, gravando, según los casos por capital; o por actividad; o por medidos de
tarifas fijas; o por medios de tarifas progresivas; o por existencias, que de hecho varían de día a día;
o por producción; o por equipo; o por mobiliario; o por tipos de maquinarias; o dependiendo de los
bienes producidos;

CONSIDERANDO: Que el hecho de que el monto a pagar por concepto de impuesto
de Patente, sea en la práctica equivalente o semejante al monto a pagar por concepto de Impuesto
Sobre la Renta constituye a todas luces una doble tributación;

CONSIDERANDO: Que la aplicación de la Ley No. 213 es arbitraria y discrecional
por parte de las autoridades tributarias, lo que implica un perjuicio económico considerable para las
empresas;

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 213 y sus modificaciones penalizan y
obstaculizan a las personas que desean invertir y trabajar, gravando excesivamente existencias y
actividades que, mientras no se venden o desarrollan, vuelven a tributar anual e indefinidamente, con
el consiguiente perjuicio y deterioro de la empresa;

CONSIDERANDO: Que es un clamor de las instituciones representativas de los
sectores comercial e industrial la traba que para ellos constituye el mantenimiento en vigencia de la
Ley No. 213, de 11 de mayo de 1984.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



ARTICULO UNICO.- Se deroga la Ley No. 213, sobre Patentes Comerciales e
Industriales del 11 de mayo de 1984, en lo atinente a los sectores comerciales e industriales.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Jesús Vásquez Martínez,
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Ley No. 97-97 que modifica el Artículo 177 del Código de Trabajo.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 97-97

CONSIDERANDO: Que las reglas legales vigentes protegen los intereses de los
trabajadores, y desde que cumplen un año de servicio ininterrumpido en la empresa adquieren el
derecho de vacaciones;

CONSIDERANDO: Que el descanso que la ley otorga a los trabajadores los días no
laborales les corresponde por derecho propio y, por tanto, no pueden ser incluídos dentro de las
vacaciones por responder a conceptos legales distintos;

CONSIDERANDO: Que, en tales circunstancias, en las vacaciones que se les
otorgan a los trabajadores no deben computarse los días no laborables, para que los mismos estén en
mejor armonía con los sentimientos y aspiraciones del derecho de antigüedad;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se modifica el Artículo 177 del Código de Trabajo, con el siguiente
texto:

“Art. 177.- Los empleadores tienen la obligación de conceder a todo trabajador un
período de vacaciones de catorce (14) días laborables, con disfrute de salario,
conforme a la escala siguiente:

“1ro.- Después de un trabajo continuo no menor de un año ni mayor de cinco, catorce
días de salario ordinario.

“2do.- Después de un trabajo continuo no menor de cinco años, dieciocho días de
salario ordinario.

“Las vacaciones pueden ser fraccionadas por acuerdo entre el trabajador y el
empleador; pero, en todo caso, el trabajador debe disfrutar de un período de
vacaciones no inferior a una semana.



“Se prohibe el fraccionamiento si el trabajador es menor de edad.”

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Ramón Salvador Cosme Taveras,
Secretario Secretario Ad-Hoc.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.



DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 98-97 que modifica los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la Ley No. 447 del año 1982.

(G. O. No. 9955, del 31 de mayo de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 98-97

CONSIDERANDO: Que es un deber del Congreso Nacional adecuar y actualizar las
legislaciones existentes a fin de que se correspondan con las necesidades nacionales del presente;

CONSIDERANDO: Que el acelerado proceso de desarrollo económico que se
verifica en las diferentes regiones del país ameritan ser tomadas en consideración, para elaboración
de los planes generales de desarrollo integral, en los diferentes órdenes;

CONSIDERANDO: Que en la Región del Cibao Central y en el norte del país, se
viene produciendo un desarrollo de tipo económico que requiere ser complementado con actividades
de características deportivas, culturales, etc., a fin de que el mismo se lleve a cabo en forma
armónica con la naturaleza de nuestro pueblo;

CONSIDERANDO: Que, dentro de las prácticas deportivas, el béisbol constituye la
principal actividad de nuestros jóvenes en todo el país;

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado Dominicano adecuar las
actividades del béisbol profesional, de forma tal que se estimule la mayor participación y formación
de nuevos peloteros nativos, con miras a que se pueda tener una mayor participación de los mismos
en el extranjero;

VISTA la Ley No. 97, del 20 de diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estado
de Deportes, Educación Física y Recreación (SEDEFIR).

VISTA la Ley No. 447, del 7 de abril de 1982, que crea dos nuevas franquicias para
la práctica del béisbol profesional de invierno en la República.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



Artículo 1.- Se modifican los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la Ley 447, que creó
dos franquicias para la práctica del béisbol profesional de invierno en la República Dominicana, del
7 de abril del 1982, para que en lo adelante digan de la manera siguiente:

Artículo 1.- Se crean dos nuevas franquicias para la práctica del béisbol profesional
de invierno en República Dominicana, en adición a las ya existentes de que gozan las
asociaciones propietarias de los equipos Escogido, Licey, Aguilas Cibaeñas, Estrellas
Orientales, Caimanes del Sur y Azucareros del Este.

Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, de
conformidad con las disposiciones de la ley de su creación, No. 97, del 20 de
diciembre de 1974, y de esta misma ley, otorgarán dos nuevas licencias o franquicias
correspondientes, que permitan la participación de un equipo en la ciudad de San
Francisco de Macorís, bajo la dirección de la entidad denominada Gigantes del
Nordeste, y la de otro equipo en Puerto Plata, bajo la dirección de la entidad
denominada Delfines del Atlántico, en las celebraciones de los campeonatos de
béisbol profesional de invierno de la República Dominicana, que organicen las
entidades autorizadas legalmente.

PARRAFO I.- Cualquiera de las licencias o franquicias de béisbol profesional
otorgada por la presente ley, podrán ser trasladadas de la ciudad a la que
originalmente fue asignada a otra ciudad, independientemente de que exista otra
franquicia en esa ciudad, siempre y cuando estén de acuerdo entre los propietarios
del mismo y la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.

PARRAFO II.- Para poder acogerse a los términos del párrafo anterior, será
necesario presentar, por parte de la entidad interesada, documentaciones de carácter
económico que justifiquen la necesidad del traslado.

PARRAFO III.- Las entidades privadas privilegiadas con el otorgamiento de las
franquicias o licencias para operar equipos de béisbol profesional mediante la
presente ley, podrán estructurar, de común acuerdo con la Secretaría de Estado de
Deportes, Educación Física y Recreación, la formación de dos circuitos de béisbol
profesional, que participarán en forma simultánea, de acuerdo a los mejores intereses
para su desarrollo.

Artículo 3.- Se crea un impuesto de RD$2.00 (dos pesos) y de RD$0.50 (cincuenta
centavos) sobre el valor de cada una de las entradas o boletas que se vendan para las
secciones de palco y preferencia, respectivamente, para presenciar en los estadios
deportivos del país espectáculos de béisbol profesional de invierno, organizados y
celebrados por las entidades autorizadas legalmente.

Artículo 4.- El cuarenta por ciento (40%) del impuesto creado sobre el valor de cada
una de las boletas que se vendan para las secciones de palcos, se destinará a engrosar
los fondos de los ayuntamientos donde estén situados los estadios deportivos, en los
que se celebren los espectáculos de béisbol profesional de invierno, y el porcentaje



restante, sesenta por ciento (60%), será destinado para la creación de un fondo de
pensiones de peloteros profesionales, a cargo de la “Federación de Peloteros
Profesionales Dominicanos, Inc.”.

Artículo 5.- La totalidad del impuesto creado de cincuenta centavos (RD$0.50),
sobre el valor de cada una de las boletas que se vendan para las secciones de
preferencia, será destinada para el fomento y organización de la práctica de béisbol
de aficionados en la República Dominicana.

Artículo 6.- El presente impuesto será recaudado por inspectores de la Dirección
General de Rentas Internas, a través de las colecturías locales de Rentas Internas de
las ciudades donde se efectúan los eventos deportivos.

Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación
queda encargada del fiel cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y de los
reglamentos que puedan dictarse, y velará porque en la celebración de los
campeonatos nacionales de béisbol profesional que se efectúen a partir de la
publicación de la presente ley, tengan la participación los dos equipos adicionales
mencionados en el Artículo dos (2) de esta ley.

Artículo 2.- La presente ley deroga toda disposición que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio



Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 99-97 que aprueba la Adhesión de la República Dominicana a la Convención de las
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por la Sequía
Grave o Desertificación, en particular en Africa, de fecha 17 de junio de 1994.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 99-97

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTA la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en
los Países Afectados por la Sequía Grave o Desertificación, en particular en Africa, de fecha 17 de
junio de 1994.

R E S U E L V E:



UNICO: APROBAR la Adhesión de la República Dominicana a la Convención de
las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por la Sequía Grave
o Desertificación, en particular en Africa, de fecha 17 de junio de 1994. Esta Convención fue
elaborada por las Naciones Unidas en un proceso que se inició en la Cumbre de la Tierra en Río de
Janeiro, en 1992. Es uno de los logros de la comunidad internacional teniendo como compromiso
preparar y efectuar programas de acción a fin de prevenir la degradación de las tierras; que copiado
a la letra dice así:



CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS DE LUCHA CONTRA LA
DESERTIFICACION EN LOS PAISES AFECTADOS POR SEQUIA GRAVE

O DESERTIFICACION, EN PARTICULAR EN AFRICA

NACIONES UNIDAS
1994



CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS DE LUCHA CONTRA LA
DESERTIFICACION EN LOS PAISES AFECTADOS POR SEQUIA GRAVE

O DESERTIFICACION, EN PARTICULAR EN AFRICA

Las Partes en la presente Convención,

Afirmando que los seres humanos en las zonas afectadas o amenazadas constituyen el
centro de las preocupaciones en los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de los
efectos de la sequía,

Haciéndose eco de la urgente preocupación de la comunidad internacional, incluidos
los Estados y las organizaciones internacionales, por los efectos perjudiciales de la desertificación y
la sequía,

Conscientes de que las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas representan una
proporción considerable de la superficie de la Tierra y son el hábitat y la fuente de sustento de una
gran parte de la población mundial,

Reconociendo que la desertificación y la sequía constituyen problemas de
dimensiones mundiales, ya que sus efectos inciden en todas las regiones del mundo, y que es
necesario que la comunidad internacional adopte medidas conjuntas para luchar contra la
desertificación y mitigar los efectos de la sequía,

Tomando nota del elevado porcentaje de países en desarrollo y, en especial,
de países menos adelantados, entre los países afectados por sequía grave o
desertificación, así como de las consecuencias particularmente trágicas que
dichos fenómenos acarrean en Africa,

Tomando nota también de que la desertificación tiene su origen en complejas
interacciones de factores físicos, biológicos, políticos, sociales, culturales y económicos,

Considerando los efectos que el comercio y otros aspectos pertinentes de las
relaciones económicas internacionales tienen en la capacidad de los países afectados de luchar
eficazmente contra la desertificación,

Conscientes de que el crecimiento económico sostenible, el desarrollo social y la
erradicación de la pobreza son las prioridades de los países en desarrollo afectados, en particular en
Africa, y que son esenciales para lograr los objetivos de un desarrollo sostenible,

Conscientes de que la desertificación y la sequía afectan el desarrollo sostenible por
la relación que guardan con importantes problemas sociales, tales como la pobreza, la salud y la
nutrición deficientes, la falta de seguridad alimentaria, y los problemas derivados de la migración, el
desplazamiento de personas y la dinámica demográfica,



Apreciando la importancia de los esfuerzos realizados y la experiencia acumulada por
los Estados y las organizaciones internacionales en la lucha contra la desertificación y la mitigación
de los efectos de la sequía, particularmente mediante la aplicación del Plan de Acción de las
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, que tuvo su origen en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Desertificación, de 1977,

Comprobando que, a pesar de los esfuerzos desplegados, no se han realizado los
progresos esperados en la lucha contra la desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía,
y que es preciso adoptar un enfoque nuevo y más efectivo a todos los niveles, en el marco del
desarrollo sostenible,

Reconociendo la validez y la pertinencia de las decisiones adoptadas en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y especialmente del
Programa 21 y su capítulo 12, que proporcionan una base para luchar contra la desertificación,

Reafirmando, a la luz de lo anterior, los compromisos de los países desarrollados
previstos en el párrafo 13 del capítulo 33 del Programa 21,

Recordando la Resolución 47/188 de la Asamblea General, y, en particular, la
prioridad que en ella se asigna a Africa, y todas las demás resoluciones, decisiones y programas
pertinentes de las Naciones Unidas sobre la desertificación y la sequía, así como las declaraciones
formuladas en ese sentido por los países de Africa y de otras regiones,

Reafirmando la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en cuyo
Principio 2 se establece que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios
del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos
con arreglo a sus políticas de medio ambiente y de desarrollo, y la responsabilidad de garantizar que
las actividades realizadas bajo su jurisdicción o control no causen perjuicios al medio ambiente de
otros Estados o zonas situados más allá de los límites de la jurisdicción nacional,

Reconociendo que los gobiernos de los países desempeñan un papel fundamental en
los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía y que los
progresos que se realicen al respecto dependen de que los programas de acción se apliquen a nivel
local en las zonas afectadas,

Reconociendo también la importancia y la necesidad de la cooperación y la
asociación internacionales para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía,

Reconociendo además la importancia de que se proporcionen a los países en
desarrollo afectados, en particular los de Africa, medios eficaces, entre ellos recursos financieros
sustanciales, incluso recursos nuevos y adicionales, y acceso a la tecnología, sin los cuales les
resultará difícil cumplir cabalmente las obligaciones contraidas en virtud de la presente Convención,

Preocupadas por el impacto de la desertificación y la sequía en los países afectados
de Asia Central y transcaucásicos,

Destacando el importante papel desempeñado por la mujer en las regiones afectadas



por la desertificación o la sequía, en particular en las zonas rurales de los países en desarrollo, y la
importancia de garantizar a todos los niveles la plena participación de hombres y mujeres en los
programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía,

Poniendo de relieve el papel especial que corresponde a las organizaciones no
gubernamentales y a otros importantes grupos en los programas de lucha contra la desertificación y
mitigación de los efectos de la sequía,

Teniendo presente la relación que existe entre la desertificación y otros problemas
ambientales de dimensión mundial que enfrentan la colectividad internacional y las comunidades
nacionales,

Teniendo presente también que la lucha contra la desertificación puede contribuir al
logro de los objetivos de la Convención sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y otras convenciones ambientales,

Estimando que las estrategias para luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía tendrán la máxima eficacia si se basan en una observación sistemática adecuada
y en conocimientos científicos rigurosos y si están sujetas a una evaluación continua,

Reconociendo la urgente necesidad de mejorar la eficiencia y la coordinación de la
cooperación internacional para facilitar la aplicación de los planes y las prioridades nacionales,

Decididas a adoptar las medidas adecuadas para luchar contra la desertificación y
mitigar los efectos de la sequía en beneficio de las generaciones presentes y futuras,

Ha convenido en lo siguiente:

PARTE I

INTRODUCCION

Artículo 1

Términos utilizados

A los efectos de la presente Convención:

(a) por “desertificación” se entiende la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y
subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las
actividades humanas;

(b) por “lucha contra la desertificación” se entiende las actividades que forman parte de un
aprovechamiento integrado de la tierra de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas
para el desarrollo sostenible y que tienen por objeto:



(i) la prevención o la reducción de la degradación de las tierras,

(ii) la rehabilitación de tierras parcialmente degradadas, y

(iii) la recuperación de tierras desertificadas;

(c) por “sequía” se entiende el fenómeno que se produce naturalmente cuando las lluvias han
sido considerablemente inferiores a los niveles normales registrados, causando un agudo
desequilibrio hídrico que perjudica los sistemas de producción de recursos de tierras;

(d) por “mitigación de los efectos de la sequía” se entiende las actividades relativas al pronóstico
de la sequía y encaminadas a reducir la vulnerabilidad de la sociedad y de los sistemas
naturales a la sequía en cuanto se relaciona con la lucha contra la desertificación;

(e) por “tierra” se entiende el sistema bioproductivo terrestre que comprende el suelo, la
vegetación, otros componentes de la biota y los procesos ecológicos e hidrológicos que se
desarrollan dentro del sistema;

(f) por “degradación de las tierras” se entiende la reducción o la pérdida de la productividad
biológica o económica y la complejidad de las tierras agrícolas de secano, las tierras de
cultivo de regadío o las dehesas, los pastizales, los bosques y las tierras arboladas,
ocasionada, en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, por los sistemas de utilización
de la tierra o por un proceso o una combinación de procesos, incluidos los resultantes de
actividades humanas y pautas de poblamiento, tales como:

(i) la erosión del suelo causada por el viento o el agua,

(ii) el deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas o de las propiedades
económicas del suelo, y

(iii) la pérdida duradera de vegetación natural;

g) por “zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas” se entiende aquellas zonas en las que la
proporción entre la precipitación anual y la evapotranspiración potencial está comprendida
entre 0,05 y 0,65, excluidas las regiones polares y subpolares;

(h) por “zonas afectadas” se entiende zonas áridas, semiáridas o subhúmedas secas afectadas o
amenazadas por la desertificación;

(i) por “países afectados” se entiende los países cuya superficie incluye, total o parcialmente,
zonas afectadas;

(j) por “organización regional de integración económica” se entiende toda organización
constituida por Estados soberanos de una determinada región que sea competente para
abordar las cuestiones a las que se aplique la presente Convención y haya sido debidamente
autorizada, con arreglo a sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar y
aprobar la Convención y adherirse a la misma;



(k) por “países Partes desarrollados” se entiende los países Partes desarrollados y las
organizaciones regionales de integración económica constituida por países desarrollados.

Artículo 2

Objetivo

1. El objetivo de la presente Convención es luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
Africa, mediante la adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyadas por acuerdos de
cooperación y asociación internacionales, en el marco de un enfoque integrado acorde con el
Programa 21, para contribuir al logro del desarrollo sostenible en las zonas afectadas.

2. La consecución de este objetivo exigirá la aplicación en las zonas afectadas de estrategias
integradas a largo plazo que se centren simultáneamente en el aumento de la productividad de las
tierras, la rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos de tierras
y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones de vida, especialmente a nivel
comunitario.

Artículo 3

Principios

Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus disposiciones, las Partes
se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes principios:

(a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración y ejecución
de programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la
sequía se adopten con la participación de la población y de las comunidades locales y
que, a niveles superiores, se cree un entorno propicio que facilite la adopción de
medidas a los niveles nacional y local;

(b) las Partes, en un espíritu de solidaridad y asociación internacionales, deben mejorar
la cooperación y la coordinación a nivel subregional, regional e internacional, y
encauzar mejor los recursos financieros, humanos, de organización y técnicos adonde
se necesiten;

(c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la cooperación a todos los
niveles del gobierno, las comunidades, las organizaciones no gubernamentales y los
usuarios de la tierra, a fin de que se comprenda mejor el carácter y el valor de los



recursos de tierras y de los escasos recursos hídricos en las zonas afectadas y
promover el uso sostenible de dichos recursos; y

(d) las Partes deben tener plenamente en cuenta las necesidades y las circunstancias
especiales de los países en desarrollo afectados que son Partes, en particular los
países menos adelantados.

PARTE II

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4

Obligaciones generales

1. Las Partes cumplirán las obligaciones contraidas en virtud de la presente Convención
individual o conjuntamente, a través de los acuerdos multilaterales y bilaterales establecidos o que
se prevea establecer, o de unos y otros, según corresponda, haciendo hincapié en la necesidad de
coordinar esfuerzos y preparar una estrategia coherente a largo plazo a todos los niveles.

2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes:

(a) adoptarán un enfoque integrado en el que se tengan en cuenta los aspectos físicos,
biológicos y socioeconómicos de los procesos de desertificación y sequía.

(b) prestarán la debida atención, en el marco de los organismos internacionales y
regionales competentes, a la situación de los países Partes en desarrollo afectados en
lo que respecta al comercio internacional, los acuerdos de comercialización y la
deuda con miras a establecer un entorno económico internacional propicio para
fomentar el desarrollo sostenible;

(c) integrarán estrategias encaminadas a erradicar la pobreza en sus esfuerzos de lucha
contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía;

(d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en materia de protección
ambiental y de conservación de los recursos de tierras y los recursos hídricos, en la
medida en que ello guarde relación con la desertificación y la sequía;

(e) reforzarán la cooperación subregional, regional e internacional;

(f) cooperarán en el marco de las organizaciones intergubernamentales pertinentes;

(g) arbitrarán mecanismos institucionales, según corresponda, teniendo en cuenta la
necesidad de evitar duplicaciones; y



(h) promoverán la utilización de los mecanismos y arreglos financieros bilaterales y
multilaterales ya existentes que puedan movilizar y canalizar recursos financieros
sustanciales a los países Partes en desarrollo afectados para luchar contra la
desertificación y mitigar los efectos de la sequía.

3. Los países Partes en desarrollo afectados reúnen las condiciones para recibir asistencia en la
aplicación de la Convención.

Artículo 5

Obligaciones de los países Partes afectados

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del Artículo 4, los países Partes
afectados se comprometen a:

(a) otorgar la debida prioridad a la lucha contra la desertificación y la mitigación de los
efectos de la sequía y asignar recursos suficientes, conforme a sus circunstancias y
capacidades;

(b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y políticas nacionales
de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía;

(c) ocuparse de las causas subyacentes de la desertificación y prestar atención especial a
los factores socioeconómicos que contribuyen a los procesos de desertificación;

(d) promover la sensibilización y facilitar la participación de las poblaciones locales,
especialmente de las mujeres y los jóvenes, con el apoyo de las organizaciones no
gubernamentales, en los esfuerzos por combatir la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía; y

(e) crear un entorno propicio, según corresponda, mediante el fortalecimiento de la
legislación pertinente en vigor y, en caso de que ésta no exista, la promulgación de
nuevas leyes y el establecimiento de políticas y programas de acción a largo plazo.

Artículo 6

Obligaciones de los países Partes desarrollados

Además de las obligaciones generales contraidas en virtud del Artículo 4, los países Partes
desarrollados se comprometen a:

(a) apoyar de manera activa, según lo convenido individual o conjuntamente, los



esfuerzos de los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa y los
países menos adelantados, para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de
la sequía;

(b) proporcionar recursos financieros sustanciales y otras formas de apoyo, para ayudar a
los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa, a elaborar y
aplicar eficazmente sus propios planes y estrategias a largo plazo de lucha contra la
desertificación y mitigación de los efectos de la sequía;

(c) promover la movilización de recursos financieros nuevos y adicionales de
conformidad con el inciso (b) del párrafo 2 del Artículo 20;

(d) alentar la movilización de recursos financieros del sector privado y de otras fuentes no
gubernamentales; y

(e) promover y facilitar el acceso de los países Partes afectados, en particular los países
Partes en desarrollo afectados, a la tecnología, los conocimientos y la experiencia
apropiados.

Artículo 7

Prioridad para Africa

Al aplicar la presente Convención, las Partes darán prioridad a los países Partes afectados de
Africa, teniendo en cuenta la situación especial que prevalece en esa región, sin por ello desatender
a los países Partes afectados en otras regiones.

Artículo 8

Relación con otras convenciones

1. Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven a cabo con
arreglo a la presente Convención y, en el caso de que sean Partes en ellos, con arreglo a otros
acuerdos internacionales pertinentes, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático y la Convención sobre la Diversidad Biológica, con el fin de obtener las
mayores ventajas posibles de las actividades que se realicen en virtud de cada acuerdo, evitando al
mismo tiempo la duplicación de esfuerzos. Las Partes fomentarán la ejecución de programas
conjuntos, sobre todo en materia de investigación, capacitación, observación sistemática y reunión e
intercambio de información, en la medida en que dichas actividades puedan contribuir a alcanzar los
objetivos de los acuerdos de que se trate.

2. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a los derechos y
obligaciones que incumban a las Partes en virtud de los acuerdos bilaterales, regionales o
internacionales que hayan concertado con anterioridad a la entrada en vigor para ellas de la presente



Convención.

PARTE III

PROGRAMAS DE ACCION, COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA
Y MEDIDAS DE APOYO

Sección 1: Programas de acción

Artículo 9

Enfoque básico

1. En el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Artículo 5, los países Partes en
desarrollo afectados y cualquier otro país Parte afectado en el marco del anexo de aplicación
regional respectivo o que haya notificado por escrito a la Secretaría Permanente la intención de
preparar un programa de acción nacional, elaborarán, darán a conocer al público y ejecutarán
programas de acción nacionales aprovechando en la medida de lo posible los planes y programas
que ya se hayan aplicado con éxito y, en su caso, los programas de acción subregionales y
regionales, como elemento central de la estrategia para luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía. Esos programas habrán de actualizarse mediante un proceso de participación
continuo sobre la base de la experiencia práctica, así como los resultados de la investigación. La
preparación de los programas de acción nacionales se vinculará estrechamente a otras actividades
encaminadas a formular políticas nacionales en favor del desarrollo sostenible.

2. En las diversas formas de asistencia que presten los países Partes desarrollados de
conformidad con el Artículo 6, se atribuirá prioridad al apoyo, según lo convenido, a los programas
de acción nacionales, subregionales y regionales de los países Partes en desarrollo afectados, en
particular los de Africa, ya sea directamente o por medio de las organizaciones multilaterales
pertinentes, o de ambas formas.

3. Las Partes alentarán a los órganos, fondos y programas del sistema de las Naciones
Unidas y a otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, a las instituciones académicas, a
la comunidad científica y a las organizaciones no gubernamentales que estén en condiciones de
cooperar, de conformidad con su mandato y capacidades, a que apoyen la elaboración, ejecución y
seguimiento de los programas de acción.

Artículo 10

Programas de acción nacionales

1. El objetivo de los programas de acción nacionales consiste en determinar cuáles son
los factores que contribuyen a la desertificación y las medidas prácticas necesarias para luchar



contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía.

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas funciones del
gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, así como determinar los recursos
disponibles y necesarios. Entre otras cosas, los programas de acción nacionales:

(a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la ejecución y estarán integrados con las
políticas nacionales de desarrollo sostenible;

(b) tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en respuesta a los
cambios de las circunstancias y serán lo suficientemente flexibles a nivel local para
adaptarse a las diferentes condiciones socioeconómicas, biológicas y geofísicas;

(c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas para las tierras aún
no degradadas o sólo levemente degradadas;

(d) reforzarán la capacidad nacional en materia de climatología, meteorología e
hidrología y los medios de establecer un sistema de alerta temprana de la sequía;

(e) promoverán políticas y reforzarán marcos institucionales para fomentar la
cooperación y la coordinación, en un espíritu de asociación, entre la comunidad de
donantes, los gobiernos a todos los niveles, las poblaciones locales y los grupos
comunitarios, y facilitarán el acceso de las poblaciones locales a la información y
tecnología adecuadas;

(f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de las
organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de mujeres como
de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, incluidos los agricultores
y pastores y sus organizaciones representativas, en la planificación de políticas, la
adopción de decisiones, la ejecución y la revisión de los programas de acción
nacionales; y

(g) dispondrán un examen periódico de su aplicación e informes sobre los progresos
registrados.

3. Los programas de acción nacionales podrán incluir, entre otras cosas, algunas de las
siguientes medidas de preparación para la sequía y mitigación de sus efectos:

(a) el establecimiento y/o el fortalecimiento de sistemas de alerta temprana, según
proceda, que incluyan instalaciones locales y nacionales, así como sistemas comunes
a nivel subregional y regional, y mecanismos de ayuda a las personas desplazadas por
razones ecológicas;

(b) el reforzamiento de la preparación y las prácticas de gestión para casos de sequía,
entre ellas planes para hacer frente a las contingencias de sequía a nivel local,
nacional, subregional y regional, que tengan en cuenta los pronósticos tanto



estacionales como interanuales del clima;

(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento, según corresponda, de sistemas de
seguridad alimentaria, incluidos instalaciones de almacenamiento y medios de
comercialización, en particular en las zonas rurales;

(d) la introducción de proyectos de fomento de medios alternativos de subsistencia que
puedan generar ingresos en las zonas expuestas a la sequía; y

(e) el desarrollo de programas de riego sostenibles tanto para los cultivos como para el
ganado.

4. Habida cuenta de las circunstancias y necesidades específicas de cada uno de los
países Partes afectados, los programas de acción nacionales incluirán, entre otras
cosas, según corresponda, medidas en algunas de las siguientes esferas prioritarias, o
en todas ellas, en cuanto guardan relación con la lucha contra la desertificación y la
mitigación de los efectos de la sequía en las zonas afectadas y con sus poblaciones:
promoción de medios alternativos de subsistencia y mejoramiento del entorno
económico nacional para fortalecer programas que tengan por objeto la erradicación
de la pobreza, la seguridad alimentaria, la dinámica demográfica, la gestión
sostenible de los recursos naturales, las prácticas agrícolas sostenibles, el desarrollo y
la utilización eficiente de diversas fuentes de energía, la creación de marcos
institucionales y jurídicos, el fortalecimiento de la capacidad de evaluación y
observación sistemática, comprendidos los servicios hidrológicos y meteorológicos, y
el fomento de las capacidades, la educación y la sensibilización del público.

Artículo 11

Programas de acción subregionales y regionales

Los países Partes afectados se consultarán y cooperarán para preparar, según corresponda,
con arreglo a los anexos de aplicación regional pertinentes, programas de acción subregionales o
regionales con el fin de armonizar y complementar los programas nacionales así como de
incrementar su eficacia. Las disposiciones del Artículo 10 se aplicarán mutatis mutandis a los
programas subregionales y regionales. Dicha cooperación incluye programas conjuntos convenidos
para la gestión sostenible de recursos naturales transfronterizos, la cooperación científica y técnica y
el fortalecimiento de las instituciones pertinentes.

Artículo 12

Cooperación internacional

Los países Partes afectados, en colaboración con otras Partes y con la comunidad



internacional, deberán cooperar con miras a asegurar la promoción de un entorno internacional
propicio para la aplicación de la Convención. Esa cooperación deberá abarcar también los sectores
de transferencia de tecnología, así como de investigación científica y desarrollo, reunión de
información y distribución de recursos financieros.

Artículo 13

Asistencia para la elaboración y ejecución de
los programas de acción

1. Entre las medidas de apoyo a los programas de acción de conformidad con el
Artículo 9 figurarán las siguientes:

(a) establecer una cooperación financiera que asegure la predictibilidad en los programas
de acción y permita la necesaria planificación a largo plazo;

(b) elaborar y utilizar mecanismos de cooperación que permitan prestar un apoyo más
eficaz a nivel local, incluso por conducto de organizaciones no gubernamentales, a
fin de asegurar la posibilidad de repetir, cuando sea oportuno, las actividades de los
programas experimentales que hayan tenido éxito;

(c) aumentar la flexibilidad de diseño, financiación y ejecución de los proyectos de
manera acorde con el enfoque experimental e iterativo indicado para la participación
de las comunidades locales; y

(d) establecer, según corresponda, procedimientos administrativos y presupuestarios para
acrecentar la eficiencia de los programas de cooperación y de apoyo.

2. Al prestar ese apoyo a los países Partes en desarrollo afectados se dará prioridad a los países
Partes africanos y a los países menos adelantados.

Artículo 14

Coordinación en la elaboración y ejecución de
los programas de acción

1. Las Partes trabajarán en estrecha colaboración, ya sea directamente o a través de las
organizaciones intergubernamentales competentes, en la elaboración y ejecución de los programas
de acción.

2. Las Partes desarrollarán mecanismos operacionales, sobre todo a nivel nacional y local, para
asegurar la mayor coordinación posible entre los países Partes desarrollados, los países Partes en
desarrollo y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes, con el fin



de evitar duplicación de esfuerzos, armonizar las intervenciones y los criterios y sacar el máximo
partido de la asistencia. En los países Partes en desarrollo afectados se dará prioridad a la
coordinación de actividades relacionadas con la cooperación internacional a fin de utilizar los
recursos con la máxima eficacia, procurar que la asistencia esté bien dirigida y facilitar la aplicación
de los planes y prioridades nacionales en el marco de la presente Convención.

Artículo 15

Anexos de aplicación regional

Se seleccionarán elementos para su incorporación en los programas de acción y se adaptarán en
función de los factores socioeconómicos, geográficos y climáticos propios de los países Partes o
regiones afectados, así como de su nivel de desarrollo. Las directrices para preparar programas de
acción, así como sus objetivos y contenido específicos en lo que respecta a determinadas
subregiones y regiones, figuran en los anexos de aplicación regional.

Sección 2: Cooperación científica y técnica

Artículo 16

Reunión, análisis e intercambio de información

Las Partes acuerdan, según sus capacidades respectivas, integrar y coordinar la reunión, el análisis y
el intercambio de datos e información pertinentes, tanto a corto como a largo plazo, para asegurar la
observación sistemática de la degradación de las tierras en las zonas afectadas y comprender mejor y
evaluar mejor los procesos y efectos de la sequía y la desertificación. De esta forma se ayudaría a
conseguir, entre otras cosas, una alerta temprana y una planificación anticipada para los períodos de
variaciones climáticas adversas, de manera que los usuarios en todos los niveles, incluidas
especialmente las poblaciones locales, pudieran hacer un uso práctico de esos conocimientos. A este
efecto, según corresponda:

(a) facilitarán y fortalecerán el funcionamiento de la red mundial de instituciones y
servicios para la reunión, el análisis y el intercambio de información y la observación
sistemática a todos los niveles que, entre otras cosas:

(i) tratará de utilizar normas y sistemas compatibles;

(ii) abarcará los datos y las estaciones pertinentes, incluso en las zonas remotas,

(iii) utilizará y difundirá tecnología moderna de reunión, transmisión y evaluación
de datos sobre degradación de las tierras, y

(iv) establecerá vínculos más estrechos entre los centros de datos e información
nacionales, subregionales y regionales y las fuentes mundiales de



información;

(b) velarán por que la reunión, el análisis y el intercambio de información respondan a
las necesidades de las comunidades locales y a las de las esferas decisorias, con el fin
de resolver problemas concretos, y por que las comunidades locales participen en
esas actividades;

(c) apoyarán y ampliarán aún más los programas y proyectos bilaterales y multilaterales
encaminados a definir, llevar a cabo, evaluar y financiar la reunión, el análisis y el
intercambio de datos e informaciones, entre los cuales figurarán, entre otras cosas,
series integradas de indicadores físicos, biológicos, sociales y económicos;

(d) harán pleno uso de los conocimientos especializados de las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales competentes, sobre todo con el fin de
difundir la correspondiente información y experiencia entre los grupos pertinentes de
las diferentes regiones;

(e) concederán la debida importancia a la reunión, el análisis y el intercambio de datos
socioeconómicos, así como a su integración con datos físicos y biológicos;

(f) intercambiarán información procedente de todas las fuentes públicamente accesibles
que sea pertinente para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la
sequía y dispondrán que esa información sea plena, abierta y prontamente asequible;
y

(g) de conformidad con sus respectivas legislaciones o políticas nacionales,
intercambiarán información sobre los conocimientos locales y tradicionales, velando
por su debida protección y asegurando a las poblaciones locales interesadas una
retribución apropiada de los beneficios derivados de esos conocimientos, en forma
equitativa y en condiciones mutuamente convenidas.

Artículo 17

Investigación y desarrollo

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades respectivas y por
conducto de las instituciones nacionales, subregionales, regionales e internacionales competentes,
la cooperación técnica y científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación
de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de investigación que:

(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que conducen a la
desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones y especificidad de los
factores naturales y humanos que ocasionan dichos fenómenos, con objeto de
combatir la desertificación, mejorar la productividad y asegurar el uso y la gestión
sostenibles de los recursos;



(b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades concretas de las
poblaciones locales y permitan identificar y aplicar soluciones que mejoren el nivel
de vida de las personas que viven en las zonas afectadas;

(c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la experiencia y las
prácticas tradicionales y locales, velando por que, con sujeción a sus respectivas
leyes y las políticas nacionales, los poseedores de esos conocimientos se beneficien
directamente, en forma equitativa y en condiciones mutuamente convenidas, de
cualquier uso comercial de los mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado
de dichos conocimientos;

(d) desarrollen y refuercen las capacidades de investigación nacionales, subregionales y
regionales en los países Partes en desarrollo afectados, en particular en Africa,
incluido el perfeccionamiento de los conocimientos prácticos locales y el
fortalecimiento de las capacidades pertinentes, especialmente en países cuya base
para la investigación sea débil, prestando especial atención a la investigación
socioeconómica de carácter multidisciplinario y basada en la participación;

(e) tengan en cuenta, cuando corresponda, la relación que existe entre la pobreza, la
migración causada por factores ambientales y la desertificación;

(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación entre los
organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales e internacionales,
tanto del sector público como del sector privado, para la obtención de tecnologías
perfeccionadas, accesibles y económicamente asequibles para el desarrollo sostenible
mediante la participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales; y

(g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante la siembra de
nubes.

2. En los programas de acción se deberán incluir las prioridades de investigación
respecto de determinadas regiones y subregiones, prioridades que reflejen las distintas condiciones
locales. La Conferencia de las Partes examinará periódicamente las prioridades de investigación, por
recomendación del Comité de Ciencia y Tecnología.

Artículo 18

Transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de tecnología



1. Las Partes se comprometen a promover, financiar y/o ayudar a financiar, según lo
convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con sus respectivas leyes y/o políticas nacionales,
la transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales,
económicamente viables y socialmente aceptables para combatir la desertificación y/o mitigar los
efectos de la sequía, con miras a contribuir al desarrollo sostenible en las zonas afectadas. Dicha
cooperación se llevará a cabo bilateral o multilateralmente, según corresponda, aprovechando
plenamente los conocimientos especializados de las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales. En particular, las Partes:

(a) utilizarán plenamente los correspondientes sistemas de información y centros
de intercambio de datos nacionales, subregionales, regionales e
internacionales existentes para difundir información sobre las tecnologías
disponibles, así como sobre sus fuentes, sus riesgos ambientales y las
condiciones generales en que pueden adquirirse;

(b) facilitarán el acceso, en particular de los países Partes en desarrollo afectados,
en condiciones favorables e incluso en condiciones concesionales y
preferenciales, según lo convenido por mutuo acuerdo y teniendo en cuenta la
necesidad de proteger los derechos de propiedad intelectual, a las tecnologías
más adecuadas desde el punto de vista de su aplicación práctica para atender
las necesidades concretas de las poblaciones locales, concediendo especial
atención a los efectos sociales, culturales, económicos y ambientales de
dichas tecnologías;

(c) facilitarán la cooperación tecnológica entre los países Partes afectados
mediante la asistencia financiera o por cualquier otro medio adecuado;

(d) harán extensivas la cooperación tecnológica con los países Partes en
desarrollo afectados e incluso, cuando corresponda, las operaciones conjuntas,
especialmente a los sectores que fomenten medios alternativos de
subsistencia; y

(e) adoptarán las medidas adecuadas para crear condiciones de mercado interior e
incentivos fiscales o de otro tipo que permitan el desarrollo, la transferencia,
la adquisición y la adaptación de tecnologías, conocimientos, experiencia y
práctica apropiados, incluso medidas que garanticen la protección adecuada y
efectiva de los derechos de propiedad intelectual.

2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus respectivas
leyes y/o políticas nacionales, las Partes protegerán, promoverán y utilizarán en particular las
tecnologías, los conocimientos, la experiencia y las prácticas tradicionales y locales pertinentes. Con
este fin, las Partes se comprometen a:

(a) hacer inventarios de dichas tecnologías, conocimientos, experiencia y
prácticas y de sus posibles aplicaciones con la participación de las
poblaciones locales, así como difundir información sobre el particular en
cooperación, cuando se oportuno, con organizaciones intergubernamentales y



no gubernamentales competentes;

(b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas estén
adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales se beneficien
directamente, de manera equitativa y según lo convenido por mutuo acuerdo,
de cualquier uso comercial que se haga de ellos o de cualquier otra
innovación tecnológica resultante;

(c) alentar y apoyar activamente el mejoramiento y la difusión de dicha
tecnología, conocimientos, experiencia y prácticas, o el desarrollo de nuevas
tecnologías basadas en ellos; y

(d) facilitar, en su caso, la adaptación de esas tecnologías, conocimientos,
experiencia y prácticas con miras a aplicarlos ampliamente y a integrarlos,
según proceda, con la tecnología moderna.

Sección 3: Medidas de apoyo

Artículo 19

Fomento de capacidades, educación y sensibilización del público

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto es, del
desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las capacidades locales y nacionales, para
los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán
esas capacidades, según corresponda, mediante:

(a) la plena participación de la población a todos los niveles, especialmente a
nivel local, en particular de las mujeres y los jóvenes, con la cooperación de
las organizaciones no gubernamentales y locales;

(b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a nivel
nacional en la esfera de la desertificación y la sequía;

(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y extensión
con el fin de difundir más efectivamente los correspondientes métodos
tecnológicos y técnicas, y mediante la capacitación de agentes de extensión
agrícola y miembros de organizaciones rurales para que puedan aplicar
enfoques de participación a la conservación y el uso sostenible de los recursos
naturales;

(d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las
prácticas de la población local en los programas de cooperación técnica donde
sea posible;

(e) la adaptación, cuando sea necesario, de la correspondiente tecnología



ecológicamente racional y de los métodos tradicionales de agricultura y de
pastoreo a las condiciones socioeconómicas modernas;

(f) el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la utilización de
fuentes de energía sustitutivas, especialmente los recursos energéticos
renovables, en particular con el fin de reducir la dependencia de la leña para
combustible;

(g) la cooperación en la forma mutuamente convenida, para reforzar la capacidad
de los países Partes en desarrollo afectados de elaborar y ejecutar programas
en las esferas de reunión, análisis e intercambio de información de
conformidad con el Artículo 16;

(h) medios innovadores para promover medios de subsistencia alternativos,
incluida la capacitación en nuevas técnicas;

(i) la capacitación de personal directivo y de administración, así como de
personal encargado de la reunión y el análisis de datos, de la difusión y
utilización de información sobre alerta temprana en situaciones de sequía, y
de la producción de alimentos;

(j) el funcionamiento más eficaz de las instituciones y estructuras jurídicas
nacionales existentes y, cuando corresponda, mediante la creación de otras
nuevas, así como el fortalecimiento de la planificación y la gestión
estratégicas; y

(k) los programas de intercambio de visitantes para fomentar las capacidades de
los países Partes afectados mediante un proceso interactivo de enseñanza y
aprendizaje a largo plazo.

2. Los países Partes en desarrollo afectados llevarán a cabo, en cooperación con otras
Partes y con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes, según
corresponda, un examen interdisciplinario de la capacidad y los servicios disponibles a nivel local y
nacional, así como de las posibilidades de reforzarlos.

3. Las partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones intergubernamentales
competentes, así como con organizaciones no gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar
programas de sensibilización del público y de educación en los países afectados y, donde proceda,
en los países Partes no afectados, para fomentar una compresión de las causas y efectos de la
desertificación y la sequía y de la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención.
A este efecto:

(a) lanzarán campaña de sensibilización dirigidas al público en general;

(b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la información
pertinente, así como una amplia participación del mismo en las actividades de
educación y sensibilización;



(c) alentarán el establecimiento de asociaciones que contribuyen a sensibilizar al
público;

(d) prepararán e intercambiarán material, en lo posible en los idiomas locales, para
impartir educación y sensibilizar al público, intercambiarán y enviarán
expertos para capacitar a personal de los países Partes en desarrollo afectados a
fin de que pueda aplicar los correspondientes programas de educación y
sensibilización, y aprovecharán plenamente el material educativo pertinente de
que dispongan los organismos internacionales competentes;

(e) evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, elaborarán
planes de estudios adecuados y ampliarán, según sea necesario, los programas
de educación y de instrucción elemental para adultos, así como las
oportunidades de acceso para todos, especialmente para las jóvenes y las
mujeres, sobre la identificación, la conservación, el uso y la gestión
sostenibles de los recursos naturales de las zonas afectadas; y

(f) prepararán programas interdisciplinarios basados en la participación que
integren la sensibilización en materia de desertificación y sequía en los
sistemas de educación, así como en los programas de educación no
académica, de adultos, a distancia y práctica.

4. La Conferencia de las Partes establecerá y/o reforzará, redes de centros regionales de
educación y capacitación para combatir la desertificación y mitigar los efectos de la sequía. La
coordinación de esas redes estará a cargo de una institución creada o designada a ese efecto, con el
fin de capacitar al personal científico, técnico y administrativo y de fortalecer a las instituciones
encargadas de la educación y la capacitación en los países Partes afectados, según corresponda, con
miras a la armonización de programas y el intercambio de experiencia entre ellas. Las redes
cooperarán estrechamente con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
competentes para evitar la duplicación de esfuerzos.

Artículo 20

Recursos financieros

1. Dada la importancia central de la financiación para alcanzar el objetivo de la
Convención, las Partes, teniendo en cuenta sus capacidades, harán todos los esfuerzos posibles por
asegurar que se disponga de suficientes recursos financieros para los programas de lucha contra la
desertificación y mitigación de los efectos de la sequía.

2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los países Partes
africanos afectados y sin descuidar a los países Partes en desarrollo afectados de otras regiones, de
conformidad con el Artículo 7, se comprometen a:

(a) movilizar recursos financieros sustanciales, incluso en calidad de donaciones



y préstamos en condiciones favorables, para apoyar la ejecución de los
programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la
sequía;

(b) promover la movilización de recursos suficientes, oportunos y previsibles,
con inclusión de recursos nuevos y adicionales del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial para los gastos adicionales convenidos de las actividades
de lucha contra la desertificación relacionadas con sus cuatro esferas
principales de acción, de conformidad con las disposiciones pertinentes del
instrumento por el cual se estableció ese Fondo;

(c) facilitar mediante la cooperación internacional la transferencia de tecnologías,
conocimientos y experiencia; y

(d) investigar, en cooperación con los países Partes en desarrollo afectados,
métodos novedosos e incentivos para movilizar y encauzar los recursos,
incluso los procedentes de fundaciones, organizaciones no gubernamentales y
otras entidades del sector privado, en particular los canjes de la deuda y otros
medios novedosos que permitan incrementar los recursos financieros al
reducir la carga de la deuda externa de los países Partes en desarrollo
afectados, en particular los de Africa.

3. Los países Partes en desarrollo afectados, teniendo en cuenta sus capacidades, se
comprometen a movilizar suficientes recursos financieros para la aplicación de sus programas de
acción nacionales.

4. Al movilizar recursos financieros, las Partes procurarán utilizar plenamente y
mejorar cualitativamente todas las fuentes y mecanismos de financiación nacionales, bilaterales y
multilaterales, recurriendo a consorcios, programas conjuntos y financiación paralela, y procurarán
que participen fuentes y mecanismos de financiación del sector privado, incluidos los de
organizaciones no gubernamentales. Con este propósito, las Partes utilizarán plenamente los
mecanismos operativos establecidos en virtud del Artículo 14.

5. A fin de movilizar los recursos financieros necesarios para que los países Partes en
desarrollo afectados luchen contra la desertificación y mitiguen los efectos de la sequía, las Partes:

(a) racionalizarán y fortalecerán la gestión de los recursos ya asignados para luchar
contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía, utilizándolos de manera
más eficaz y eficiente, evaluando sus éxitos y sus limitaciones, eliminando los
obstáculos que impiden su utilización efectiva y reorientando, en caso necesario, los
programas a la luz del criterio integrado y a largo plazo adoptado en cumplimiento de
la presente Convención;

(b) en el ámbito de los órganos directivos de las instituciones y servicios financieros y
fondos multilaterales, incluidos los bancos y fondos regionales de desarrollo, darán la
debida prioridad y prestarán la debida atención al apoyo a los países Partes en
desarrollo afectados, en particular los de Africa, para llevar a cabo actividades que
faciliten la aplicación de la Convención, en particular los programas de acción que



estos países emprendan en el marco de los anexos de aplicación regional; y

(c) examinarán las formas de reforzar la cooperación regional y subregional para apoyar
los esfuerzos que se emprendan a nivel nacional.

6. Se alienta a otras Partes a que faciliten, a título voluntario, conocimientos,
experiencia y técnicas relacionados con la desertificación y/o recursos financieros a los países Partes
en desarrollo afectados.

7. La plena aplicación por los países Partes en desarrollo afectados, especialmente por
los africanos, de sus obligaciones en virtud de la Convención, se verá muy facilitada por el
cumplimiento por los países Partes desarrollados de sus obligaciones según la Convención, incluidas
en particular las relativas a recursos financieros y a transferencia de tecnología. Los países Partes
desarrollados deberán tener plenamente en cuenta en el cumplimiento de sus obligaciones que el
desarrollo económico y social y la erradicación de la pobreza son las principales prioridades de los
países en desarrollo afectados, en particular los africanos.

Artículo 21

Mecanismos financieros

1. La Conferencia de las Partes promoverá la disponibilidad de mecanismos financieros
y alentará a esos mecanismos a que traten de aumentar en todo lo posible la disponibilidad de
financiación para que los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa, puedan
aplicar la Convención. Con este fin, la Conferencia de las Partes considerará la adopción, entre otras
cosas, de enfoques y políticas que:

(a) faciliten el suministro de la necesaria financiación a los niveles nacional, subregional,
regional y mundial, para las actividades que se realicen en cumplimiento de las
disposiciones pertinentes de la Convención;

(b) fomenten modalidades, mecanismos y dispositivos de financiación sobre la base de
fuentes múltiples, así como su evaluación, que sean compatibles con lo dispuesto en
el Artículo 20;

(c) proporcionen regularmente a las Partes interesadas, así como a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, información sobre fuentes
disponibles de fondos y sobre criterios de financiación a fin de facilitar la
coordinación entre ellas;

(d) faciliten el establecimiento, según corresponda, de mecanismos como fondos
nacionales de lucha contra la desertificación, incluidos los que entrañan la
participación de organizaciones no gubernamentales, a fin de canalizar, de manera
rápida y eficiente, recursos financieros para acciones a nivel local en los países Partes
en desarrollo afectados; y



(e) refuercen los fondos y los mecanismos financieros existentes a nivel subregional y
regional, en particular en Africa, para apoyar más eficazmente la aplicación de la
Convención.

2. La Conferencia de las Partes alentará también, por conducto de diversos mecanismos
del sistema de las Naciones Unidas y por conducto de instituciones multilaterales de financiación, el
apoyo a nivel nacional, subregional y regional de las actividades que permitan a los países Partes en
desarrollo cumplir sus obligaciones dimanantes de la Convención.

3. Los países Partes en desarrollo afectados utilizarán y, cuando sea necesario,
establecerán y/o reforzarán los mecanismos nacionales de coordinación integrados en los programas
de desarrollo nacionales, que aseguren el uso eficiente de todos los recursos financieros disponibles.
Recurrirán también a procesos de participación, que abarquen a organizaciones no gubernamentales,
grupos locales y el sector privado, a fin de obtener fondos, elaborar y ejecutar programas y asegurar
que grupos de nivel local tengan acceso a la financiación. Esas acciones podrán facilitarse mediante
una mejor coordinación y una programación flexible de parte de los que presten asistencia.

4. Con el objeto de aumentar la eficacia y eficiencia de los mecanismos financieros
existentes, por la presente se establece un Mecanismo Mundial destinado a promover medidas para
movilizar y canalizar hacia los países Partes en desarrollo afectados recursos financieros
sustanciales, incluida la transferencia de tecnología, sobre la base de donaciones y/o préstamos en
condiciones favorables u otras condiciones análogas. Este Mecanismo Mundial funcionará bajo la
dirección y orientación de la Conferencia de las Partes y será responsable ante ésta.

5. En su primer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes identificará
la entidad que ha de ser organización huésped del Mecanismo Mundial. La Conferencia de las Partes
y la organización que ésta identifique deberán convenir determinadas modalidades que aseguren,
entre otras cosas, que el Mecanismo Mundial:

(a) identifique y haga un inventario de los programas pertinentes de cooperación
bilateral y multilateral de que se dispone para la aplicación de la Convención;

(b) preste asesoramiento a las Partes, a su solicitud, en lo que respecta a métodos
innovadores de financiación y fuentes de asistencia financiera, y la manera de
mejorar la coordinación de las actividades de cooperación a nivel nacional;

(c) suministre a las Partes interesadas y a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales pertinentes información sobre las fuentes disponibles de fondos y
sobre las modalidades de financiación, para facilitar la coordinación entre dichas
Partes; y

(d) informe sobre sus actividades a la Conferencia de las Partes, a partir de su segundo
período ordinario de sesiones.

6. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes deberá adoptar con la
entidad que haya identificado como organización huésped del Mecanismo Mundial, las
disposiciones apropiadas para el funcionamiento administrativo de dicho Mecanismo, sobre la base,
en lo posible, de los recursos presupuestarios y de los recursos humanos existentes.



7. En su tercer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes examinará las
políticas, modalidades de funcionamiento y actividades del Mecanismo Mundial responsable ante
ella de conformidad con el párrafo 4, teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 7. Sobre la
base de este examen, estudiará y adoptará las medidas pertinentes.

PARTE IV

INSTITUCIONES

Artículo 22

Conferencia de las Partes

1. Se establece por la presente una Conferencia de las Partes.

2. La Conferencia de las Partes, será el órgano supremo de la Convención y, conforme a
su mandato, adoptará las decisiones necesarias para promover su aplicación efectiva. En particular,
la Conferencia de las Partes:

(a) examinará regularmente la aplicación de la Convención y de los acuerdos
institucionales a la luz de la experiencia adquirida a nivel nacional, subregional,
regional e internacional y sobre la base de la evolución de los conocimientos
científicos y tecnológicos;

(b) promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas que adopten
las Partes, determinará la forma y el momento de la transmisión de la información
que ha de presentarse de conformidad con el Artículo 26, examinará los informes y
formulará recomendaciones sobre éstos;

(c) establecerá los órganos subsidiarios que estime necesarios para aplicar la
Convención;

(d) examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios e impartirá
orientación a esos órganos;

(e) acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento financiero, así como
los de los órganos subsidiarios;

(f) aprobará enmiendas a la Convención, de conformidad con los Artículos 30 y 31;

(g) aprobará un programa y un presupuesto para sus actividades, incluidas las de sus
órganos subsidiarios, y adoptará las disposiciones necesarias para su financiación;

(h) solicitará y utilizará, según corresponda, los servicios de órganos y organismos
competentes, tanto nacionales o internacionales como intergubernamentales y no



gubernamentales y la información que éstos le proporcionen;

(i) promoverá y reforzará las relaciones con otras convenciones pertinentes evitando la
duplicación de esfuerzos; y

(j) desempeñará las demás funciones que se estimen necesarias para alcanzar el objetivo
de la Convención.

3. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes aprobará por consenso
su propio reglamento, que incluirá procedimientos para la adopción de decisiones sobre asuntos a
los que no se apliquen los procedimientos de adopción de decisiones estipulados en la Convención.
En esos procedimientos podrá especificarse la mayoría necesaria para la adopción de ciertas
decisiones.

4. El primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes será convocado por la
Secretaría Provisional a que se refiere el Artículo 35 y tendrá lugar a más tardar un año después de
la entrada en vigor de la Convención. A menos que la Conferencia de las Partes decida otra cosa, los
períodos ordinarios de sesiones segundo, tercero y cuarto se celebrarán anualmente; posteriormente,
los períodos ordinarios de sesiones tendrán lugar cada dos años.

5. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes se celebrarán
cada vez que la Conferencia lo decida en un período de sesiones ordinario, o cuando una de las
Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la
Secretaría Permanente haya transmitido a las Partes dicha solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos
un tercio de las Partes.

6. En cada período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes elegirá una Mesa.
La estructura y funciones de la Mesa se estipularán en el reglamento. Al elegir la Mesa habrá de
prestarse la debida atención a la necesidad de asegurar una distribución geográfica equitativa y una
representación adecuada de los países Partes afectados, en particular los de Africa.

7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados, así como todo Estado Miembro
u observador en ellos que no sea Parte en la Convención, podrán estar representados en los períodos
de sesiones de la Conferencia de las Partes como observadores. Todo órgano u organismo sea
nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, competente en las materias de que
trata la Convención que haya informado a la Secretaría Permanente de su deseo de estar
representado en un período de sesiones de la Conferencia de las Partes como observador podrá ser
admitido en esa calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes presentes. La admisión y
participación de los observadores se regirá por el reglamento aprobado por la Conferencia de las
Partes.

8. La Conferencia de las Partes podrá solicitar a organizaciones nacionales e
internacionales competentes y especialmente en las esferas pertinentes que le proporcionen
información en relación con el inciso (g) del Artículo 16, del inciso (c) del párrafo 1 del Artículo 17
y el inciso (b) del párrafo 2 del Artículo 18.

Artículo 23



Secretaría Permanente

1. Se establece por la presente una Secretaría Permanente.

2. Las funciones de la Secretaría Permanente serán las siguientes:

(a) organizar los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y de los órganos
subsidiarios establecidos en virtud de la Convención y prestarles los servicios
necesarios;

(b) reunir y transmitir los informes que se le presenten;

(c) prestar asistencia a los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de
Africa, si éstos así lo solicitan, para que reúnan y transmitan la información requerida
con arreglo a las disposiciones de la Convención.

(d) coordinar sus actividades con las Secretarías de otros órganos y convenciones
internacionales pertinentes;

(e) hacer los arreglos administrativos y contractuales que requiera el desempeño eficaz
de sus funciones, bajo la dirección general de la Conferencia de las Partes;

(f) preparar informes sobre el desempeño de sus funciones en virtud de la Convención y
presentarlos a la Conferencia de las Partes; y

(g) desempeñar las demás funciones de secretaría que determine la Conferencia de las
Partes.

3. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes designará en su primer
período de sesiones una Secretaría Permanente y adoptará las disposiciones necesarias para su
funcionamiento.

Artículo 24

Comité de Ciencia y Tecnología

1. Por la presente se establece un Comité de Ciencia y Tecnología, en calidad de órgano
subsidiario, encargado de proporcionar a la Conferencia de las Partes información y asesoramiento
científico y tecnológico sobre cuestiones relativas a la lucha contra la desertificación y la mitigación
de los efectos de la sequía. El Comité, cuyas reuniones se celebrarán en conjunto con los períodos
de sesiones de las Partes, tendrá carácter multidisciplinario y estará abierto a la participación de
todas las Partes. Estará integrado por representantes gubernamentales competentes en las
correspondientes esferas de especialización. La Conferencia de las Partes aprobará el mandato del



Comité en su primer período de sesiones.

2. La Conferencia de las Partes elaborará y mantendrá una lista de expertos independientes que
tengan conocimientos especializados y experiencia en las esferas pertinentes. La lista se basará en
las candidaturas recibidas por escrito de las Partes, y en ella se tendrá en cuenta la necesidad de un
enfoque multidisciplinario y una representación geográfica amplia.

3. La Conferencia de las Partes, podrá, según corresponda, nombrar grupos ad hoc encargados
de proporcionar, por conducto del Comité, información y asesoramiento sobre cuestiones específicas
relativas a los adelantos científicos y tecnológicos de interés para la lucha contra la desertificación y
la mitigación de los efectos de la sequía. Esos grupos estarán integrados por expertos que figuren en
la lista, y en su integración se tendrá en cuenta la necesidad de un enfoque multidisciplinario y una
representación geográfica amplia. Esos expertos deberán tener información científica y experiencia
sobre el terreno y su nombramiento incumbirá a la Conferencia de las Partes, por recomendación del
Comité. La Conferencia de las Partes aprobará el mandato y las modalidades de trabajo de estos
grupos.

Artículo 25

Red de instituciones, organismos y órganos

1. El Comité de Ciencia y Tecnología, bajo la supervisión de la Conferencia de las Partes,
adoptará disposiciones para emprender un estudio y una evaluación de las redes, las instituciones,
los organismos y los órganos pertinentes ya existentes que deseen constituirse en unidades de una
red. Esa red apoyará la aplicación de la Convención.

2. Sobre la base de los resultados del estudio y la evaluación a que se refiere el párrafo 1 del
presente artículo, el Comité de Ciencia y Tecnología hará recomendaciones a la Conferencia de las
Partes sobre los medios de facilitar y reforzar la integración en redes de las unidades a nivel local y
nacional o a otros niveles con el fin de asegurar que se atienda a las necesidades específicas que se
señalan en los Artículos 16 a 19.

3. Teniendo en cuenta esas recomendaciones la Conferencia de las Partes:

(a) identificará cuáles son las unidades nacionales, subregionales, regionales e
internacionales más aptas para integrarse en redes y recomendará los procedimientos
operacionales y el calendario para ello; y

(b) identificará cuáles son las unidades más aptas para facilitar la integración en redes y
reforzarla a todo nivel.

PARTE V



PROCEDIMIENTOS

Artículo 26

Comunicación de información

1. Cada una de las Partes comunicará a la Conferencia de las Partes, por conducto de la
Secretaría Permanente, informes sobre las medidas que haya adoptado en aplicación de la presente
Convención para que la Conferencia los examine en sus períodos ordinarios de sesiones. La
Conferencia de las Partes determinará los plazos de presentación y el formato de dichos informes.

2. Los países Partes afectados facilitarán una descripción de las estrategias que hayan adoptado
de conformidad con el Artículo 5 de la presente Convención así como cualquier información
pertinente sobre su aplicación.

3. Los países Partes afectados que ejecuten programas de acción de conformidad con los
Artículos 9 a 15, facilitarán una descripción detallada de esos programas y de su aplicación.

4. Cualquier grupo de países Partes afectados podrá presentar una comunicación conjunta sobre
las medidas adoptadas a nivel subregional o regional en el marco de los programas de acción.

5. Los países Partes desarrollados informarán sobre las medidas que hayan adoptado para
contribuir a la preparación y ejecución de los programas de acción, con inclusión de información
sobre los recursos financieros que hayan proporcionado o estén proporcionando en virtud de la
presente Convención.

6. La información transmitida de conformidad con los párrafos 1 a 4 del presente artículo será
comunicada cuanto antes por la Secretaría Permanente a la Conferencia de las Partes y a los órganos
subsidiarios pertinentes.

7. La Conferencia de las Partes facilitará la prestación a los países Partes en desarrollo
afectados, en particular en Africa, previa solicitud, apoyo técnico y financiero para reunir y
comunicar información con arreglo al presente artículo, así como para identificar las necesidades
técnicas y financieras relacionadas con los programas de acción.

Artículo 27

Medidas para resolver cuestiones relacionadas con la aplicación

La Conferencia de las Partes examinará y adoptará procedimientos y mecanismos institucionales
para resolver las cuestiones que puedan plantearse en relación con la aplicación de la Convención.



Artículo 28

Arreglo de controversias

1. Toda controversia entre las Partes sobre la interpretación o la aplicación de la Convención,
será resuelta mediante negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección.

2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o adherirse a ella, o en cualquier momento a
partir de entonces, cualquier Parte que no sea una organización regional de integración económica
podrá declarar en un instrumento escrito presentado al Depositario que, en lo que respecta a
cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación de la Convención, reconoce como
obligatorio en relación con cualquier Parte que acepte la misma obligación uno o ambos de los
siguientes medios para el arreglo de controversias:

(a) el arbitraje de conformidad con un procedimiento adoptado en cuanto sea posible por
la Conferencia de las Partes en un anexo;

(b) la presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia.

3. Una Parte que sea una organización regional de integración económica podrá hacer una
declaración de efecto análogo en relación con el arbitraje, con arreglo al procedimiento señalado en
el inciso (a) del párrafo 2 del presente artículo.

4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo
seguirán en vigor hasta su expiración en el plazo previsto en ellas o hasta que expire un plazo de tres
meses a contar de la fecha en que se haya entregado al Depositario la notificación escrita de su
revocación.

5. La expiración de una declaración, una notificación de revocación o una nueva declaración no
afectarán en modo alguno los procedimientos pendientes ante un tribunal de arbitraje o ante la Corte
Internacional de Justicia, a menos que las Partes en la controversia acuerden otra cosa.

6. Las Partes en una controversia, en caso de que no acepten el mismo procedimiento ni
ninguno de los procedimientos previstos en el párrafo 2 del presente artículo, si no han conseguido
resolver su controversia dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que una de ellas haya
notificado a la otra la existencia de dicha controversia, la someterán a conciliación, a petición de
cualquiera de ellas, de conformidad con el procedimiento adoptado en cuanto sea posible por la
Conferencia de las Partes en un anexo.

Artículo 29

Rango jurídico de los anexos

1. Los anexos forman parte integrante de la Convención y, salvo que se disponga expresamente
otra cosa, toda referencia a la Convención constituye una referencia a sus anexos.



2. Las Partes interpretarán las disposiciones de los anexos de manera conforme con los
derechos y las obligaciones que les incumben con arreglo a los artículos de la Convención.

Artículo 30

Enmiendas a la Convención

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a la Convención.

2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un período ordinario de sesiones de la
Conferencia de las Partes. La Secretaría Permanente deberá comunicar a las Partes el texto del
proyecto de enmienda al menos seis meses antes de la sesión en que se proponga dicha aprobación.
La Secretaría Permanente comunicará asimismo los proyectos de enmienda a los signatarios de la
Convención.

3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier
proyecto de enmienda a la Convención. En caso de que se agoten todas las posibilidades de
consenso sin que se haya llegado a un acuerdo, como último recurso la enmienda será aprobada por
mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes en la sesión. La Secretaría Permanente
comunicará la enmienda aprobada al Depositario, que la hará llegar a todas las Partes para su
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas o de adhesión a
ellas se entregarán al Depositario. Las enmiendas aprobadas de conformidad con el párrafo 3 del
presente artículo entrarán en vigor para las Partes que las hayan aceptado al nonagésimo día contado
desde la fecha en que el Depositario haya recibido los instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión de por lo menos dos tercios de las Partes en la Convención, que hayan sido
también Partes en ella a la época de la aprobación de las enmiendas.

5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo día contado desde la
fecha en que hayan entregado al Depositario sus instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación de las enmiendas o de adhesión a ellas.

6. A los fines de este artículo y del Artículo 31, por “Partes presentes y votantes” se entiende
las Partes presentes que emitan un voto afirmativo o negativo.

Artículo 31



Aprobación y enmienda de los anexos

1. Todo anexo adicional de la Convención y toda enmienda a un anexo serán propuestos y
aprobados con arreglo al procedimiento de enmienda de la Convención establecido en el Artículo
30, a condición de que, cuando se apruebe un anexo adicional de aplicación regional o una
enmienda a cualquier anexo de aplicación regional, la mayoría prevista en ese artículo comprenda
una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes de la región de que se trate. La
aprobación o la enmienda de un anexo será comunicada por el Depositario a todas las Partes.

2. Todo anexo que no sea un anexo de aplicación regional, o toda enmienda a un anexo que no
sea una enmienda a un anexo de aplicación regional, que hayan sido aprobados con arreglo el
párrafo 1 del presente artículo, entrarán en vigor para todas las Partes en la Convención seis meses
después de la fecha en que el Depositario haya comunicado a las Partes la aprobación de dicho
anexo o enmienda, con excepción de las Partes que hayan notificado por escrito al Depositario,
dentro de ese período, su no aceptación del anexo o de la enmienda. Para las Partes que hayan
retirado su notificación de no aceptación, el anexo o la enmienda entrarán en vigor al nonagésimo
día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido el retiro de dicha notificación.

3. Todo anexo adicional de aplicación regional o toda enmienda a cualquier anexo de
aplicación regional que hayan sido aprobados con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, entrarán
en vigor para todas las Partes en la Convención seis meses después de la fecha en que el Depositario
haya comunicado a las Partes la aprobación de dicho anexo o enmienda, con excepción de:

(a) las Partes que hayan notificado por escrito al Depositario, dentro de ese período de
seis meses, su no aceptación de dicho anexo adicional de aplicación regional o
enmienda a un anexo de aplicación regional. Para las Partes que hayan retirado su
notificación de no aceptación, el anexo o la enmienda entrarán en vigor al
nonagésimo día contado desde de la fecha en que el Depositario haya recibido el
retiro de dicha notificación; y

(b) Las Partes que hayan hecho una declaración con respecto a los anexos adicionales de
aplicación regional o las enmiendas a los anexos de aplicación regional, de
conformidad con el párrafo 4 del Artículo 34. En este caso, los anexos o enmiendas
entrarán en vigor para dichas Partes al nonagésimo día contado desde la fecha en que
depositen su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de los anexos o
enmiendas, o de adhesión a ellos.

4. Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone enmendar la
Convención, dicho anexo o enmienda no entrará en vigor en tanto no entre en vigor
la enmienda a la Convención.

Artículo 32

Derecho de voto



1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada Parte en la Convención
tendrá un voto.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de su competencia,
ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados Miembros que
sean Partes en la Convención. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de
sus Estados Miembros ejerce el suyo y viceversa.

PARTE VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33

Firma

La presente Convención quedará abierta a la firma de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o de cualquiera de sus organismos especializados o que sean Partes en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, y de las organizaciones regionales de integración económica, en París, el
14 y 15 de octubre 1994, y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, hasta
el 13 de octubre 1995.

Artículo 34

Ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de los Estados
y de las organizaciones regionales de integración económica. Quedará abierta a la adhesión a partir
del día siguiente de aquel en que la Convención quede cerrada a la firma. Los instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario.

2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser Partes en la
Convención sin que ninguno de sus Estados Miembros lo sea quedarán sujetas a todas las
obligaciones que les incumban en virtud de la Convención. En el caso de las organizaciones que
tengan uno o más Estados Miembros que sean Partes en la Convención, la organización de que se
trate y sus Estados Miembros determinarán sus respectivas responsabilidades en cuanto al
cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la Convención. En esos casos, la
organización y sus Estados Miembros no podrán ejercer simultáneamente los derechos conferidos
por la Convención.

3. Las organizaciones regionales de integración económica definirán en sus instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por la Convención. Asimismo, esas organizaciones comunicarán sin demora
cualquier modificación sustancial del alcance de su competencia al Depositario, quien la



comunicará, a su vez, a las Partes.

4. En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión cualquier Parte podrá
declarar en relación con todo anexo adicional de aplicación regional o toda enmienda a un acuerdo
de aplicación regional, que ellos entrarán en vigor para esa Parte sólo una vez que se deposite el
respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 35

Disposiciones provisionales

Las funciones de la Secretaría a que se hace referencia en el Artículo 23 serán desempeñadas a título
provisional, hasta que la Conferencia de las Partes concluya su primer período de sesiones, por la
Secretaría establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 47/188, de
22 de diciembre de 1992.

Artículo 36

Entrada en vigor

1. La Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya
depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. En lo que respecta a cada Estado u organización regional de integración económica que
ratifique, acepte o apruebe la Convención o se adhiera a ella una vez depositado el quincuagésimo
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en vigor al
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Estado o la organización de que se trate haya
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el instrumento que deposite una
organización regional de integración económica no se considerará como adicional de los que hayan
depositado los Estados Miembros de la organización.

Artículo 37

Reservas

No se podrán formular reservas a la presente Convención.

Artículo 38

Denuncia

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención mediante notificación por escrito al



Depositario en cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha
en que la Convención haya entrado en vigor para la Parte de que se trate.

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario
haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en la
notificación.

Artículo 39
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la Convención.

Artículo 40
Textos auténticos

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, han firmado
la presente Convención.

HECHA en París, el día diecisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

ANEXO I
ANEXO DE APLICACION REGIONAL PARA AFRICA

Artículo 1

Alcance

El presente Anexo se aplica a Africa, en relación con cada una de las Partes y de
conformidad con la Convención, en particular su Artículo 7, a los efectos de luchar contra la
desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía en sus zonas áridas, semiáridas y subhúmedas
secas.

Artículo 2

Objeto

A la luz de las condiciones particulares de Africa, el objeto del presente Anexo, en los
planos nacional, subregional y regional de Africa, es el siguiente:

(a) determinar medidas y disposiciones, con inclusión del carácter y los procesos de la
asistencia prestada por los países Partes desarrollados de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Convención;

(b) proveer a una aplicación eficiente y práctica de la Convención que responda a las



condiciones específicas de Africa; y

(c) promover procesos y actividades relacionados con la lucha contra la desertificación
y/o la mitigación de los efectos de la sequía en las zonas áridas, semiáridas y
subhúmedas secas de Africa.

Artículo 3

Condiciones particulares de la región africana

En cumplimiento de las obligaciones contraidas en virtud de la Convención, las Partes, al
aplicar el presente Anexo, adoptarán un criterio básico que tome en consideración las siguientes
condiciones particulares de Africa:

(a) la gran proporción de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas;

(b) el número considerable de países y de habitantes adversamente afectados por la
desertificación y por la frecuencia de las sequías graves;

(c) el gran número de países sin litoral afectados;

(d) la difundida pobreza en la mayoría de los países afectados, el gran número de países
menos adelantados que hay entre ellos, y la necesidad que tienen de un volumen
considerable de asistencia externa, consistente en donaciones y préstamos en
condiciones favorables, para la persecución de sus objetivos de desarrollo;

(e) las difíciles condiciones socioeconómicas, exacerbadas por el deterioro y las
fluctuaciones de la relación de intercambio, el endeudamiento externo y la
inestabilidad política, que provocan migraciones internas, regionales e
internacionales;

(f) la gran dependencia de las poblaciones respecto de los recursos naturales para su
subsistencia, lo cual, agravado por los efectos de las tendencias y los factores
demográficos, una escasa base tecnológica y prácticas de producción insostenibles,
contribuye a una grave degradación de los recursos;

(g) los deficientes marcos institucionales y jurídicos, la escasa base de infraestructura y
la falta de una capacidad científica, técnica y educacional que hace que haya grandes
necesidades de fomento de las capacidades; y

(h) el papel central de las actividades de lucha contra la desertificación y/o mitigación de
los efectos de la sequía en las prioridades de desarrollo nacional de los países
africanos afectados.

Artículo 4



Compromisos y obligaciones de los países Partes africanos

1. De acuerdo con sus respectivas capacidades, los países Partes africanos se
comprometen a:

(a) Asumir la lucha contra la desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía
como estrategia central de sus esfuerzos por erradicar la pobreza;

(b) promover la cooperación y la integración regionales, en un espíritu de solidaridad y
asociación basado en el mutuo interés, en programas y actividades de lucha contra la
desertificación y/o mitigación de los efectos de la sequía;

(c) racionalizar y reforzar las instituciones ya existentes que se ocupan de la
desertificación y la sequía y hacer participar a otras instituciones existentes, según
corresponda, a fin de incrementar su eficacia y asegurar una utilización más eficiente
de los recursos;

(d) promover el intercambio de información sobre tecnologías apropiadas,
conocimientos, experiencia y prácticas entre los países de la región; y

(e) elaborar planes de contingencia para mitigar los efectos de la sequía en las zonas
degradadas por la desertificación y/o la sequía.

2. En cumplimiento de las obligaciones generales y específicas establecidas en los
Artículos 4 y 5 de la Convención, los países Partes africanos afectados procurarán:

(a) asignar recursos financieros apropiados de sus presupuestos nacionales de
conformidad con las condiciones y capacidades nacionales, que reflejen el nuevo
grado de prioridad que atribuye Africa al fenómeno de la desertificación y/o la
sequía;

(b) llevar adelante y consolidar las reformas actualmente en marcha en materia de
descentralización, tenencia de los recursos y fomento de la participación de las
poblaciones y comunidades locales; y

(c) determinar y movilizar recursos financieros nuevos y adicionales a nivel nacional e
incrementar, como asunto de prioridad, la capacidad y los medios nacionales para
movilizar los recursos financieros internos.

Artículo 5

Compromisos y obligaciones de los Estados Partes desarrollados

1. Al cumplir las obligaciones previstas en los Artículos 4, 6 y 7 de la Convención, los
países Partes desarrollados atribuirán prioridad a los países Partes africanos afectados y, en este
contexto:



(a) los ayudarán a combatir la desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía entre
otras cosas proporcionándoles recursos financieros o de otra índole o facilitándoles el
acceso a ellos y promoviendo, financiando o ayudando a financiar la transferencia y
adaptación de tecnologías y conocimientos ambientales apropiados y el acceso a
éstos, según lo convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con las políticas
nacionales, teniendo en cuenta su adopción de la estrategia de erradicar la pobreza
como estrategia central;

(b) seguirán destinando recursos considerables y/o aumentarán los recursos para luchar
contra la desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía; y

(c) los ayudarán a reforzar sus capacidades para que puedan mejorar sus estructuras
institucionales y sus capacidades científicas y técnicas, la reunión y el análisis de
información y la labor de investigación y desarrollo a los efectos de combatir la
desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía.

2. Otros países Partes podrán facilitar en forma voluntaria tecnología, conocimientos y
experiencia relacionados con la desertificación y/o recursos financieros a los países Partes africanos
afectados. La cooperación internacional facilitará la transferencia de dichos conocimientos teóricos
y prácticos y técnicas.

Artículo 6

Marco estratégico de planificación del desarrollo sostenible

1. Los programas de acción nacionales serán parte central e integral de un proceso más
amplio de formulación de políticas nacionales de desarrollo sostenible en los países Partes africanos
afectados.

2. Se pondrá en marcha un proceso de consulta y de participación, en que intervendrán
los niveles de gobierno apropiados, las poblaciones y comunidades locales y organizaciones no
gubernamentales, con el fin de impartir orientación sobre una estrategia de planificación flexible
que permita la máxima participación de las poblaciones y comunidades locales. Según corresponda,
podrán participar en este proceso los organismos bilaterales y multilaterales de asistencia, a petición
de un país Parte africano afectado.

Artículo 7

Calendario de elaboración de los programas de acción

Hasta la entrada en vigor de la Convención los países Partes africanos, en colaboración con
otros miembros de la comunidad internacional, según corresponda y en la medida de lo posible,
aplicarán provisionalmente las disposiciones de la Convención relativas a la elaboración de
programas de acción nacionales, subregionales y regionales.

Artículo 8



Contenido de los programas de acción nacionales

1. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 de la Convención, la estrategia
general de los programas de acción nacionales hará hincapié en programas de desarrollo local
integrado de las zonas afectadas, basados en mecanismos de participación y en la integración de
estrategias de erradicación de la pobreza en los esfuerzos de lucha contra la desertificación y
mitigación de los efectos de la sequía. Los programas tendrán por objeto reforzar la capacidad de las
autoridades locales y asegurar la participación activa de las poblaciones, las comunidades y los
grupos locales, con especial insistencia en la educación y la capacitación, la movilización de
organizaciones no gubernamentales de reconocida experiencia y la consolidación de estructuras
gubernamentales descentralizadas.

2. Según corresponda, los programas de acción nacionales presentarán las siguientes
características generales:

(a) el aprovechamiento en su elaboración y ejecución de la experiencia de la lucha contra
la desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía, teniendo en cuenta las
condiciones sociales, económicas y ecológicas;

(b) la determinación de los factores que contribuyen a la desertificación y/o la sequía y
los recursos y medios disponibles y necesarios, y el establecimiento de políticas
apropiadas y las medidas de reacción y disposiciones institucionales y de otra índole
necesarias para combatir esos fenómenos y/o mitigar sus efectos; y

(c) el aumento de la participación de las poblaciones y comunidades locales, en
particular las mujeres, los agricultores y los pastores, y la delegación en ellas de más
responsabilidades de gestión.

3. Según corresponda, los programas de acción nacionales incluirán las siguientes
medidas:

(a) medidas para mejorar el entorno económico con miras a erradicar la pobreza:

(i) proveer al aumento de los ingresos y las oportunidades de empleo,
especialmente para los miembros más pobres de la comunidad, mediante:

- la creación de mercados para los productos agropecuarios,

- la creación de instrumentos financieros adaptados a las necesidades
locales,

- el fomento de la diversificación en la agricultura y la creación de
empresas agrícolas, y

- el desarrollo de actividades económicas paraagrícolas y no agrícolas;

(ii) mejorar las perspectivas a largo plazo de las economías rurales mediante:



- la creación de incentivos para las inversiones productivas y posibilidades
de acceso a los medios de producción, y

- la adopción de políticas de precios y tributarias y de prácticas
comerciales que promuevan el crecimiento;

(iii) adopción y aplicación de políticas de población y migración para reducir la
presión demográfica sobre las tierras; y

(iv) promoción de los cultivos resistentes a la sequía y de los sistemas de cultivo
de secano integrados con fines de seguridad alimentaria;

(b) medidas para conservar los recursos naturales:

(i) velar por una gestión integrada y sostenible de los recursos naturales, que
abarque:

- las tierras agrícolas y de pastoreo,

- la cubierta vegetal y la flora y fauna silvestres,

- los bosques,

- los recursos hídricos y su conservación, y

- la diversidad biológica;

(ii) impartir capacitación en las técnicas relacionadas con la gestión sostenible de
los recursos naturales, reforzar las campañas de sensibilización y educación
ambiental y difundir conocimientos al respecto; y

(iii) velar por el desarrollo y la utilización eficiente de diversas fuentes de energía,
la promoción de fuentes sustitutivas de energía, en particular la energía solar,
la energía eólica y el biogás, y adoptar disposiciones concretas para la
transferencia, la adquisición y la adaptación de la tecnología pertinente a fin
de aliviar las presiones a que están sometidos los recursos naturales frágiles;

(c) medidas para mejorar la organización institucional:

(i) determinar las funciones y responsabilidades de la administración central y de
las autoridades locales en el marco de una política de planificación del uso de
la tierra,

(ii) promover una política de descentralización activa por la que se delegue en las
autoridades locales las responsabilidades de gestión y adopción de decisiones,
y estimular la iniciativa y la responsabilidad de las comunidades locales y la
creación de estructuras locales, y



(iii) introducir los ajustes necesarios en el marco institucional y regulador de la
gestión de los recursos naturales para garantizar la seguridad de tenencia de la
tierra a las poblaciones locales;

(d) medidas para mejorar el conocimiento de la desertificación:

(i) promover la investigación y la reunión, el tratamiento y el intercambio de
información sobre los aspectos científicos, técnicos y socioeconómicos de la
desertificación,

(ii) fomentar la capacidad nacional de investigación así como de reunión,
tratamiento, intercambio y análisis de la información para lograr que los
fenómenos se comprendan mejor y que los resultados del análisis se plasmen
en operaciones concretas, y

(iii) promover el estudio a mediano y largo plazo de:

- las tendencias socioeconómicas y culturales en las zonas afectadas,

- las tendencias cualitativas y cuantitativas de los recursos naturales, y

- la interacción del clima y la desertificación; y

(e) medidas para vigilar y calibrar los efectos de la sequía:

(i) elaborar estrategias para calibrar los efectos de las variaciones climáticas
naturales sobre la sequía y la desertificación a nivel regional y/o utilizar los
pronósticos de las variaciones climáticas en escalas de tiempo estacionales o
interanuales en los esfuerzos por mitigar los efectos de la sequía,

(ii) mejorar los sistemas de alerta temprana y la capacidad de reacción, velar por
la administración eficiente del socorro de emergencia y la ayuda alimentaria y
perfeccionar los sistemas de abastecimientos y distribución de alimentos, los
programas de protección del ganado, las obras públicas y los medios de
subsistencia para las zonas propensas a la sequía, y

(iii) vigilar y calibrar la degradación ecológica para facilitar información
fidedigna y oportuna sobre ese proceso y la dinámica de la degradación de los
recursos a fin de facilitar la adopción de mejores políticas y medidas de
reacción.

Artículo 9

Elaboración de los programas de acción nacionales
e indicadores para la ejecución y evaluación

Cada uno de los países Partes africanos afectados designará a un órgano apropiado de



coordinación nacional para que desempeñe una función catalizadora en la elaboración, ejecución y
evaluación de su programa de acción nacional. Este órgano de coordinación, de conformidad con el
Artículo 3 y según corresponda:

(a) determinará y examinará medidas, comenzando por un proceso de consulta a nivel
local en que participen las poblaciones y comunidades locales y cooperen las
administraciones locales, los países Partes donantes y organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales, sobre la base de consultas iniciales de
los interesados a nivel nacional;

(b) determinará y analizará las limitaciones, necesidades e insuficiencias que afecten al
desarrollo y la utilización sostenible de la tierra y recomendará medidas prácticas
para evitar la duplicación de esfuerzos sacando el máximo partido de las actividades
pertinentes en curso y promover la aplicación de los resultados;

(c) facilitará, programará y formulará actividades de proyectos basadas en criterios
interactivos y flexibles para asegurar la participación activa de las poblaciones de las
zonas afectadas y reducir al mínimo los efectos adversos de esas actividades, y
determinará las necesidades de asistencia financiera y cooperación técnica
estableciendo un orden de prioridades entre ellas;

(d) establecerá indicadores pertinentes que sean cuantificables y fácilmente verificables
para asegurar el examen preliminar y evaluación de los programas de acción
nacionales, que comprendan medidas a corto, mediano y largo plazo, y de la
ejecución de esos programas de acción nacionales convenidos; y

(e) preparará informes sobre los progresos realizados en la ejecución de los programas
de acción nacionales.

Artículo 10

Marco institucional de los programas de acción subregionales

1. De conformidad con el Artículo 4 de la Convención, los países Partes africanos
cooperarán en la elaboración y ejecución de los programas de acción subregionales para Africa
central, oriental, septentrional, meridional y occidental. A ese efecto, podrán delegar en las
organizaciones intergubernamentales competentes las responsabilidades siguientes:

(a) servir de centros de coordinación de las actividades preparatorias y coordinar la
ejecución de los programas de acción subregionales;

(b) prestar asistencia para la elaboración y ejecución de los programas de acción
nacionales;

(c) facilitar el intercambio de información, experiencia y conocimientos y prestar
asesoramiento para la revisión de la legislación nacional; y



(d) toda otra responsabilidad relacionada con la ejecución de los programas de acción
subregionales.

2. Las instituciones subregionales especializadas podrán prestar su apoyo, previa
solicitud, y podrá encomendárseles a éstas la responsabilidad de coordinar las actividades en sus
respectivas esferas de competencia.

Artículo 11

Contenido y elaboración de los programas de acción subregionales

Los programas de acción subregionales se centrarán en las cuestiones que más se
presten para ser abordadas a nivel subregional. Los programas de acción subregionales establecerán,
donde sea necesario, mecanismos para la gestión de los recursos naturales compartidos. Además,
tales mecanismos se ocuparán eficazmente de los problemas transfronterizos relacionados con la
desertificación y la sequía y prestarán apoyo para la ejecución concertada de los programas de
acción nacionales. Las esferas prioritarias de los programas de acción subregionales se centrarán,
según corresponda, en lo siguiente:

(a) programas conjuntos para la gestión sostenible de los recursos naturales
transfronterizos a través de mecanismos bilaterales y multilaterales, según
corresponda;

(b) la coordinación de programas para el desarrollo de fuentes de energía sustitutivas;

(c) la cooperación en el manejo y el control de las plagas y enfermedades de plantas y
animales;

(d) las actividades de fomento de las capacidades, educación y sensibilización que más
se presten para ser realizadas o apoyadas a nivel subregional;

(e) la cooperación científica y técnica, particularmente en materia de climatología,
meteorología e hidrología, con inclusión de la creación de redes para la reunión y
evaluación de datos, el intercambio de información y la vigilancia de proyectos, así
como la coordinación de actividades de investigación y desarrollo y la fijación de
prioridades para éstas;

(f) los sistemas de alerta temprana y la planificación conjunta para mitigar los efectos de
la sequía, con inclusión de medidas para abordar los problemas ocasionados por las
migraciones inducidas por factores ambientales;

(g) la búsqueda de medios para intercambiar experiencia, particularmente en relación
con la participación de las poblaciones y comunidades locales, y la creación de un
entorno favorable al mejoramiento de la gestión del uso de la tierra y la utilización de
tecnologías apropiadas;



(h) el fomento de la capacidad de las organizaciones subregionales para coordinar y
prestar servicios técnicos y el establecimiento, la reorientación y el fortalecimiento
de los centros e instituciones subregionales; y

(i) la formulación de políticas en esferas que, como el comercio, repercuten en las zonas
y poblaciones afectadas, incluso políticas para coordinar los regímenes regionales de
comercialización y para crear una infraestructura común.

Artículo 12

Marco institucional del programa de acción regional

1. De conformidad con el Artículo 11 de la Convención, los países Partes africanos
determinarán conjuntamente los procedimientos para elaborar y aplicar el programa de acción
regional.

2. Las Partes podrán prestar el apoyo necesario a las instituciones y organizaciones
regionales pertinentes de Africa para que estén en condiciones de cumplir las responsabilidades que
les atribuye la Convención.

Artículo 13

Contenido del programa de acción regional

El programa de acción regional contendrá medidas relacionadas con la lucha contra
la desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía en las siguientes esferas prioritarias,
según corresponda:

(a) desarrollo de una cooperación regional y coordinación de los programas de acción
subregionales para crear consenso a nivel regional sobre las esferas normativas
principales, incluso mediante la celebración de consultas periódicas entre las
organizaciones subregionales;

(b) fomento de la capacidad con respecto a las actividades más indicadas para la
ejecución a nivel regional;

(c) la búsqueda de soluciones en conjunto con la comunidad internacional para las
cuestiones económicas y sociales de carácter mundial que repercuten en las zonas
afectadas, teniendo en cuenta el inciso (b) del Párrafo 2 del Artículo 4 de la
Convención;



(d) promoción del intercambio de información, técnicas apropiadas, conocimientos
técnicos y experiencia pertinente entre los países Partes afectados de Africa y sus
subregiones y con otras regiones afectadas; fomento de la cooperación científica y
tecnológica, particularmente en materia de climatología, meteorología, hidrología y
fuentes de energía sustitutivas; coordinación de las actividades de investigación
subregionales y regionales; y determinación de las prioridades regionales en materia
de investigación y desarrollo;

(e) coordinación de redes para la observación sistemática y la evaluación y el
intercambio de información, e integración de esas redes en redes mundiales; y

(f) coordinación y fortalecimiento de los sistemas de alerta temprana y los planes
subregionales y regionales para hacer frente a la contingencias de la sequía.

Artículo 14

Recursos financieros

1. De conformidad con el Artículo 20 de la Convención y con el Párrafo 2 del Artículo
4, los países Partes afectados de Africa procurarán crear un marco macroeconómico propicio a la
movilización de recursos financieros y establecerán políticas y procedimientos para encauzar mejor
los recursos hacia los programas de desarrollo local, incluso por vía de organizaciones no
gubernamentales, según corresponda.

2. Con arreglo a los Párrafos 4 y 5 del Artículo 21 de la Convención, las Partes
convienen en establecer un inventario de las fuentes de financiación a los niveles nacional,
subregional, regional e internacional para velar por la utilización racional de los recursos existentes
y determinar las insuficiencias en la asignación de los recursos a fin de facilitar la ejecución de los
programas de acción. El inventario será revisado y actualizado periódicamente.

3 De conformidad con el Artículo 7 de la Convención, los países Partes desarrollados
seguirán asignando considerables recursos o incrementarán los recursos destinados a los países
Partes afectados de Africa así como otras formas de asistencia sobre la base de los acuerdos y
arreglos de asociación a que se refiere el Artículo 18, prestando la debida atención, entre otras
cosas, a las cuestiones relacionadas con la deuda, el comercio internacional y los sistemas de
comercialización, según lo dispuesto en el inciso b), del Párrafo 2 del Artículo 4 de la Convención.

Artículo 15

Mecanismos financieros

1. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Convención, en que se



estipula que se concederá prioridad a los países Partes afectados de Africa, y tomando en
consideración la situación particular imperante en esa región, las Partes prestarán una atención
especial a la aplicación en Africa de las disposiciones de los incisos (d) y (e) del párrafo 1 del
Artículo 21 de la Convención y, en particular:

(a) a facilitar el establecimiento de mecanismos, como fondos nacionales de lucha contra
la desertificación, a fin de canalizar recursos financieros para acciones a nivel local;
y

(b) a reforzar los fondos y los mecanismos financieros existentes a nivel subregional y
regional.

2. De conformidad con los Artículos 20 y 21 de la Convención, las Partes que también
sean miembros de los órganos directivos de instituciones financieras regionales y subregionales
pertinentes, comprendidos el Banco Africano de Desarrollo y el Fondo Africano de Desarrollo,
realizarán esfuerzos para que se conceda la debida prioridad y atención a las actividades de esas
instituciones que promuevan la aplicación del presente anexo.

3. Las Partes racionalizarán, en la medida de lo posible, los procedimientos para
canalizar recursos financieros hacia los países Partes africanos afectados.

Artículo 16

Asistencia y cooperación técnicas

Las Partes se comprometen, de conformidad con sus respectivas capacidades, a
racionalizar la asistencia técnica prestada a los países Partes africanos y la cooperación con ellos a
fin de aumentar la eficacia de los proyectos y programas, entre otras cosas, mediante:

(a) la reducción del costo de las medidas de apoyo y auxilio, especialmente de los gastos
de administración; en cualquier caso, tales gastos representarán sólo un pequeño
porcentaje del costo total de cada proyecto a fin de asegurar la máxima eficiencia de
los proyectos;

(b) la asignación de prioridad a la utilización de expertos nacionales competentes o,
cuando sea necesario, de expertos competentes de la subregión o de la región para la
formulación, preparación y ejecución de los proyectos y para la creación de
capacidad local allí donde se carezca de ella; y

(c) la administración, coordinación y utilización eficientes de la asistencia técnica que se
preste.

Artículo 17

Transferencia, adquisición, adaptación de tecnología



ambientalmente idónea y acceso a ésta

Al aplicar el Artículo 18 de la Convención relativo a la transferencia, adquisición,
adaptación y desarrollo de tecnología, las Partes se comprometen a dar prioridad a los países Partes
africanos y, si es necesario, desarrollar nuevos modelos de asociación y cooperación con ellos a fin
de reforzar sus capacidades en materia de investigación científica y desarrollo y de reunión y
difusión de información para que puedan aplicar sus estrategias de lucha contra la desertificación y
mitigación de los efectos de la sequía.

Artículo 18

Acuerdos de coordinación y asociación

1. Los países Partes africanos coordinarán la preparación, negociación y ejecución de
los programas de acción nacionales, subregionales y regionales. Podrán hacer participar, según
corresponda, a otras Partes y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
pertinentes en el proceso.

2. El objetivo de dicha coordinación será asegurar que la cooperación financiera y
técnica sea consecuente con la Convención y proveer a la necesaria continuidad en la utilización y
administración de los recursos.

3. Los países Partes africanos organizarán procesos de consulta a los niveles nacional,
subregional y regional. Esos procesos de consulta podrán:

(a) servir de foro para negociar y concertar acuerdos de asociación basados en dichos
programas nacionales, subregionales y regionales; y

(b) especificar la contribución de los países Partes africanos y otros miembros de los
grupos consultivos a los programas y establecer prioridades y acuerdos respecto de
los indicadores para la ejecución y la evaluación, así como disposiciones financieras
para la ejecución.

4. La Secretaría Permanente, a petición de los países Partes africanos y de conformidad
con el Artículo 23 de la Convención, podrá facilitar la convocación de tales procesos consultivos:

(a) asesorando sobre la organización de acuerdos consultivos eficaces, aprovechando de
la experiencia de otros acuerdos del mismo tipo;

(b) facilitando información a organismos bilaterales y multilaterales pertinentes acerca
de reuniones o procesos de consulta, e incitándoles a participar en ellos activamente;
y

(c) facilitando cualquier otra información pertinente para la realización o mejora de
acuerdos consultivos.



5. Los órganos de coordinación subregionales y regionales, entre otras cosas:

(a) recomendarán la introducción de ajustes apropiados en los acuerdos de asociación;

(b) vigilarán y evaluarán la ejecución de los programas subregionales y regionales
convenidos e informarán al respecto; y

(c) procurarán asegurar una comunicación y cooperación eficientes entre los países
Partes africanos.

6. La participación en los grupos consultivos estará abierta, según corresponda, a los
gobiernos, los grupos y donantes interesados, los órganos, fondos y programas pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones subregionales y regionales pertinentes y los
representantes de las organizaciones no gubernamentales pertinentes. Los participantes en cada
grupo consultivo determinarán las modalidades de su gestión y funcionamiento.

7. De conformidad con el Artículo 14 de la Convención, se alienta a los países Partes
desarrollados a que entablen, por su propia iniciativa, un proceso oficioso de consulta y
coordinación entre ellos a los niveles nacional, subregional y regional, y a que participen, previa
solicitud de un país Parte africano afectado o de una organización subregional o regional apropiada,
en un proceso de consulta nacional, subregional o regional que permita evaluar y atender las
necesidades de asistencia a fin de facilitar la ejecución.

Artículo 19

Disposiciones de seguimiento

Del seguimiento de las disposiciones del presente Anexo se encargarán los países Partes
africanos, de conformidad con los artículos pertinentes de la Convención, de la siguiente manera:

(a) en el plano nacional, por vía de un mecanismo cuya composición será determinada
por cada uno de los países Partes africanos afectados. Este mecanismo contará con la
participación de representantes de las comunidades locales y funcionará bajo la
supervisión del órgano nacional de coordinación a que se refiere el Artículo 9;

(b) en el plano subregional, por vía de un comité consultivo científico y técnico de
carácter multidisciplinario cuya composición y modalidades de funcionamiento serán
determinadas por los países Partes africanos de la subregión, la subregión de que se
trate; y

(c) en el plano regional, por vía de mecanismos determinados conforme a las
disposiciones pertinentes del Tratado por el que se establece la Comunidad
Económica Africana y por medio de un Comité Asesor Científico y Tecnológico para
Africa.

ANEXO II



ANEXO DE APLICACIÓN REGIONAL PARA ASIA

Artículo 1

Objeto

El objeto del presente anexo es señalar directrices y disposiciones para la aplicación efectiva
de la Convención en los países Partes afectados de la región de Asia a la luz de las condiciones
particulares de esa región.

Artículo 2

Condiciones particulares de la región de Asia

En el cumplimiento de las obligaciones contraidas en virtud de la Convención, las Partes
deberán tener en cuenta, según corresponda, las siguientes condiciones particulares, que son
pertinentes en distinto grado a los países Partes afectados de la región:

(a) la gran proporción de zonas de sus territorios afectadas por la desertificación y la
sequía o vulnerables a ellas y la enorme diversidad de esas zonas en lo que respecta
al clima, la topografía, el uso de la tierra y los sistemas socioeconómicos;

(b) la fuerte presión sobre los recursos naturales como medios de subsistencia;

(c) la existencia de sistemas de producción directamente relacionados con la pobreza
generalizada, que provocan la degradación de las tierras y ejercen presión sobre los
escasos recursos hídricos;

(d) la importante repercusión en esos países de la situación de la economía mundial y de
problemas sociales como la pobreza, las deficientes condiciones de salud y nutrición,
la falta de seguridad alimentaria, la migración, el desplazamiento de personas y la
dinámica demográfica;

(e) el hecho de que sus capacidades y sus estructuras institucionales aunque se están
ampliando todavía son insuficientes para hacer frente a los problemas de la
desertificación y la sequía en el plano nacional; y

(f) su necesidad de una cooperación internacional para lograr objetivos de desarrollo
sostenible relacionados con la lucha contra la desertificación y la mitigación de los
efectos de la sequía.

Artículo 3

Marco de los programas de acción nacionales



1. Los programas de acción nacionales serán partes integrantes de políticas nacionales
más amplia para el desarrollo sostenible de los países Partes afectados de la región.

2. Los países Partes afectados elaborarán los programas de acción nacionales que sean
convenientes de conformidad con los Artículos 9 a 11 de la Convención, prestando especial atención
al inciso f) del párrafo 2 del Artículo 10. En ese proceso podrán participar a petición del país Parte
afectado de que se trate, organismos de cooperación bilaterales y multilaterales, según corresponda.

Artículo 4

Programas de acción nacionales

1. Al preparar y aplicar sus programas de acción nacionales los países Partes afectados
de la región, de conformidad con sus respectivas circunstancias y políticas, podrán adoptar, entre
otras, las siguientes medidas que consideren apropiadas:

(a) designar órganos apropiados que se encarguen de la preparación, coordinación y
aplicación de sus programas de acción;

(b) hacer que las poblaciones afectadas, inclusive las comunidades locales, participen en
la elaboración, coordinación y aplicación de sus programas de acción mediante un
proceso consultivo realizado localmente, en cooperación con las autoridades locales y
las organizaciones nacionales y no gubernamentales pertinentes;

(c) estudiar el estado del medio ambiente en las zonas afectadas para evaluar las causas y
las consecuencias de la desertificación y determinar las zonas prioritarias de acción;

(d) evaluar, con la participación de las poblaciones afectadas, los programas ya aplicados
y los que se estén aplicando en materia de lucha contra la desertificación y
mitigación de los efectos de la sequía, para diseñar una estrategia y señalar las
actividades de sus programas de acción;

(e) preparar programas técnicos y financieros sobre la base de la información obtenida
como resultado de las actividades indicadas en los incisos (a) a (d);

(f) elaborar y aplicar procedimientos y modelos para evaluar la ejecución de sus
programas de acción;

(g) promover la gestión integrada de las cuencas hidrográficas, la conservación de los
recursos de suelos y el mejoramiento y uso racional de los recursos hídricos;

(h) el establecimiento y/o fortalecimiento de sistemas de información, evaluación y
seguimiento, así como sistemas de alerta temprana, en las regiones propensas a la
desertificación y la sequía, teniendo en cuenta los factores climatológicos,
meteorológicos, hidrológicos, biológicos y otros factores pertinentes; y



(i) adoptar, en un espíritu de asociación y cuando se trate de la cooperación
internacional, incluida la asistencia financiera y técnica, disposiciones apropiadas en
apoyo de sus programas de acción.

2. De conformidad con el Artículo 10 de la Convención, la estrategia general de los
programas nacionales hará hincapié en los programas integrados de desarrollo local para las zonas
afectadas, basados en mecanismos de participación y en la integración de las estrategias de
erradicación de la pobreza en los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de los
efectos de la sequía. Las medidas sectoriales de los programas de acción deberán agruparse con
arreglo a criterios prioritarios que tengan en cuenta la gran diversidad de las zonas afectadas de la
región a que se hace referencia en el inciso (a) del Artículo 2.

Artículo 5

Programas de acción subregionales y conjuntos

1. De conformidad con el Artículo 11 de la Convención, los países Partes afectados de
Asia podrán decidir por mutuo acuerdo celebrar consultas y cooperar con otras Partes, según
corresponda, con miras a preparar y ejecutar programas de acción subregionales o conjuntos, según
corresponda, a fin de complementar los programas de acción nacionales y promover su eficiencia.
En cualquier caso, las Partes pertinentes podrán decidir de común acuerdo confiar a organizaciones
subregionales, de carácter bilateral o nacional, o a instituciones especializadas, la responsabilidad de
preparar, coordinar y ejecutar los programas. Esas organizaciones o instituciones también podrán
servir de centros de acción para promover y coordinar las medidas aplicadas de conformidad con los
Artículos 16 a 18 de la Convención.

2. Al preparar y aplicar programas de acción subregionales o conjuntos, los países
Partes afectados de la región podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas que consideren
apropiadas:

(a) identificar, en cooperación con instituciones nacionales, las prioridades en materia de
lucha contra la desertificación y mitigación de la sequía que puedan atenderse más
fácilmente con esos programas, así como las actividades pertinentes que puedan
llevarse a cabo de modo eficaz mediante los mismos;

(b) evaluar las capacidades operacionales y actividades operacionales de las instituciones
regionales, subregionales y nacionales pertinentes;

(c) evaluar los programas existentes relativos a la desertificación y la sequía de todas las
Partes de la región o subregión o de algunas de ellas, y su relación con los programas
nacionales; y

(d) adoptar, en un espíritu de asociación y cuando se trate de la cooperación
internacional, incluidos los recursos financieros y técnicos, medidas bilaterales y/o
multilaterales apropiadas en apoyo de los programas.

3. Los programas de acción subregionales o conjuntos podrán incluir programas



conjuntos convenidos para la ordenación sostenible de los recursos naturales transfronterizos que
guarden relación con la desertificación y la sequía, prioridades para la coordinación así como otras
actividades en las esferas del fomento de la capacidad, la cooperación científica y técnica, en
particular sistemas de alerta temprana de sequías y intercambio de información, y los medios de
fortalecer las organizaciones o instituciones subregionales pertinentes.

Artículo 6

Actividades regionales

Las actividades regionales encaminadas a reforzar los programas de acción subregionales o
conjuntos podrán incluir, entre otras cosas, medidas para fortalecer las instituciones y mecanismos
de coordinación y cooperación a nivel nacional, subregional y regional, y promover la aplicación de
los Artículos 16 a 19 de la Convención. Esas actividades podrán incluir:

(a) la promoción y el fortalecimiento de redes de cooperación técnica;

(b) la elaboración de inventarios de tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas,
así como de tecnologías y experiencia tradicionales y locales, y el fomento de su
divulgación y utilización;

(c) la evaluación de las necesidades en materia de transferencia de tecnología y el
fomento de la adaptación y utilización de esas tecnologías; y

(d) la promoción de programas de sensibilización del público y el fomento de la
capacidad a todos los niveles, el fortalecimiento de la capacitación, la investigación y
el desarrollo así como la aplicación de sistemas para el desarrollo de los recursos
humanos.

Artículo 7

Recursos y mecanismos financieros

1. Dada la importancia que tiene combatir la desertificación y mitigar los efectos de la
sequía en la región asiática, las Partes promoverán la movilización de considerables recursos
financieros y la disponibilidad de mecanismos financieros, de conformidad con los Artículos 20 y
21 de la Convención.

2. De conformidad con la Convención y sobre la base del mecanismo de coordinación
previsto en el Artículo 8, así como de acuerdo con sus políticas nacionales de desarrollo, los países
Partes afectados de la región deberán, individual o conjuntamente:

(a) adoptar medidas para racionalizar y reforzar los mecanismos de financiación a través
de inversiones públicas y privadas, con objeto de lograr resultados concretos en la
lucha contra la desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía;



(b) identificar los requisitos en materia de cooperación internacional en apoyo de
esfuerzos nacionales, especialmente financieros, técnicos y tecnológicos; y

(c) promover la participación de instituciones bilaterales o multilaterales de cooperación
financiera a fin de asegurar la aplicación de la Convención.

3. Las Partes racionalizarán en toda la medida de lo posible los procedimientos
destinados a canalizar fondos a los países Partes afectados de la región.

Artículo 8

Mecanismos de cooperación y coordinación

1. Los países Partes afectados, por conducto de los órganos pertinentes designados de
conformidad con el inciso (a) del párrafo 1 del Artículo 4 y otras Partes de la región podrán, según
corresponda, establecer un mecanismo con el propósito, entre otras cosas, de:

(a) intercambiar información, experiencia, conocimientos y prácticas;

(b) cooperar y coordinar medidas, incluidos los arreglos bilaterales y multilaterales, a
nivel subregional y regional;

(c) promover la cooperación científica, técnica, tecnológica y financiera, de conformidad
con los Artículos 5 a 7;

(d) identificar las necesidades en materia de cooperación exterior; y

(e) adoptar disposiciones para el seguimiento y la evaluación de los programas de
acción.

2. Los países Partes afectados, por conducto de los órganos pertinentes designados de
conformidad con el inciso (a) del párrafo1 del Artículo 4, y otras Partes de la región podrán
también, según corresponda, aplicar un proceso de consulta y coordinación en lo que respecta a los
programas de acción nacionales, subregionales y conjuntos. En su caso, esas Partes podrán requerir
la participación en ese proceso de otras Partes y de organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales pertinentes. Entre otras cosas, esa coordinación estará encaminada a lograr acuerdo
sobre las oportunidades de cooperación internacional de conformidad con los Artículos 20 y 21 de
la Convención, fomentar la cooperación técnica y canalizar los recursos para que se utilicen
eficazmente.

3. Los países Partes afectados de la región celebrarán reuniones periódicas de
coordinación cuya convocación podrá ser facilitada por la Secretaría Permanente, de conformidad
con el Artículo 23 del Convenio, si así se le solicita:



(a) asesorando sobre la organización de arreglos eficaces de coordinación basados en la
experiencia adquirida con otros arreglos similares;

(b) facilitando información a instituciones bilaterales y multilaterales pertinentes sobre
reuniones de coordinación e incitándolas a que participen activamente en ellas; y

(c) facilitando cualquier otra información pertinente para el establecimiento o mejora de
procesos de coordinación.

ANEXO III

ANEXO DE APLICACION REGIONAL
PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Artículo I

Objeto

El objeto del presente anexo es señalar las líneas generales para la aplicación de la
Convención en la región de América Latina y el Caribe, a la luz de las condiciones particulares de la
región.

Artículo 2

Condiciones particulares de la región de América Latina y el Caribe

De conformidad con las disposiciones de la Convención, las Partes deberán tomar en
consideración las siguientes características específicas de la región:

(a) la existencia de extensas áreas vulnerables, severamente afectadas por la
desertificación y/o la sequía, en las que se observan características heterogéneas
dependiendo del área en que se produzcan. Este proceso acumulativo y creciente
repercute negativamente en los aspectos sociales, culturales, económicos y
ambientales, y su gravedad se acentúa debido a que en la región se encuentra una de
las mayores reservas mundiales de diversidad biológica;

(b) la frecuente aplicación en las zonas afectadas de modelos de desarrollo no sostenibles
como resultado de la compleja interacción de factores físicos, biológicos, políticos,
sociales, culturales y económicos, incluidos algunos factores económicos
internacionales como el endeudamiento externo, el deterioro de la relación de
intercambio y las prácticas comerciales que distorsionan los mercados internacionales
de productos agrícolas, pesqueros y forestales; y

(c) la severa reducción de la productividad de los ecosistemas, que es la principal
consecuencia de la desertificación y la sequía y que se expresa en la disminución de



los rendimientos agrícolas, pecuarios y forestales, así como en la pérdida de la
diversidad biológica. Desde el punto de vista social, se generan procesos de
empobrecimiento, migración, desplazamientos internos y deterioro de la calidad de
vida de la población; por lo tanto, la región deberá enfrentar de manera integral los
problemas de la desertificación y la sequía, promoviendo modelos de desarrollo
sostenible, acordes con la realidad ambiental, económica y social de cada país.

Artículo 3

Programas de acción

1. De conformidad con la Convención, en particular los Artículos 9 a 11, y de acuerdo a
su política de desarrollo nacional, los países Partes afectados de la región deberán, según
corresponda, preparar y ejecutar programas de acción nacionales para combatir la desertificación y
mitigar los efectos de la sequía, como parte integrante de sus políticas nacionales de desarrollo
sostenible. Los programas subregionales y regionales podrán ser preparados y ejecutados en la
medida de los requerimientos de la región.

2. Al preparar sus programas de acción nacionales los países Partes afectados de la
región prestarán especial atención a lo dispuesto en el inciso (f) del párrafo 2 del Artículo 10 de la
Convención.

Artículo 4

Contenido de los programas de acción nacionales

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el Artículo 5 de la
Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener en cuenta las siguientes áreas
temáticas en su estrategia de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:

(a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización pública, la
cooperación técnica, científica y tecnológica, así como los recursos y mecanismos y
financieros;

(b) erradicación de la pobreza y mejoramiento de la calidad de vida humana;

(c) logro de la seguridad alimentaria y desarrollo sostenible de actividades agrícolas,
pecuarias, forestales y de fines múltiples;

(d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo racional de las
cuencas hidrográficas;

(e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura;

(f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y aprovechamiento y uso
eficiente de los recursos hídricos;



(g) formulación y aplicación de planes de emergencia para mitigar los efectos de la
sequía;

(h) establecimiento y/o fortalecimiento de sistemas de información, evaluación y
seguimiento y de alerta temprana en las regiones propensas a la desertificación y la
sequía, teniendo en cuenta los aspectos climatológicos, meteorológicos, hidrológicos,
biológicos, edafológicos, económicos y sociales;

(i) desarrollo, aprovechamiento y utilización eficiente de otras fuentes de energía,
incluida la promoción de fuentes sustitutivas;

(j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad con las
disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica;

(k) aspectos demográficos interrelacionados con los procesos de desertificación y sequía;
y

(l) establecimiento o fortalecimiento de marcos institucionales y jurídicos que permitan
la aplicación de la Convención, contemplando, entre otros, la descentralización de las
estructuras y funciones administrativas que guarden relación con la desertificación y
la sequía, asegurando la participación de las comunidades afectadas y de la sociedad
en general.

Artículo 5

Cooperación técnica, científica y tecnológica

De conformidad con la Convención, en particular los Artículos 16 a 18, y en el
marco del mecanismo de coordinación previsto en el Artículo 7 de este anexo, los países Partes
afectados de la región, individual o conjuntamente:

(a) promoverán el fortalecimiento de las redes de cooperación técnica y de sistema de
información nacionales, subregionales y regionales, así como su integración a fuentes
mundiales de información;

(b) elaborarán un inventario de tecnologías disponibles y conocimientos, promoviendo
su difusión y aplicación;

(c) fomentarán la utilización de las tecnologías, los conocimientos, la experiencia y las
prácticas tradicionales de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Párrafo 2
del Artículo 18 de la Convención;

(d) determinarán los requerimientos de transferencia de tecnología; y

(e) promoverán el desarrollo, la adaptación, la adopción y la transferencia de tecnologías



existentes y de nuevas tecnologías ambientalmente racionales.

Artículo 6

Recursos y mecanismos financieros

De conformidad con la Convención, en particular los Artículos 20 y 21, y de acuerdo
a sus política de desarrollo nacional, en el marco del mecanismo de coordinación previsto en el
Artículo 7 de este anexo los países Partes afectados de la región, individual o conjuntamente:

(a) adoptarán medidas para racionalizar y fortalecer los mecanismos de provisión de
fondos a través de la inversión pública y privada que permitan alcanzar resultados
concretos en la lucha contra la desertificación y en la mitigación de los efectos de
sequía;

(b) determinarán los requerimientos de cooperación internacional para complementar sus
esfuerzos nacionales; y

(c) promoverán la participación de instituciones de cooperación financiera bilateral y/o
multilateral, con el fin de asegurar la aplicación de la Convención.

Marco institucional

1. A los efectos de dar operatividad al presente anexo, los países Partes afectados de la
región:

(a) establecerán y/o fortalecerán puntos focales nacionales, encargados de la
coordinación de las acciones relativas a la lucha contra la desertificación y/o la
mitigación de los efectos de la sequía;

(b) establecerán un mecanismo de coordinación entre los puntos focales nacionales, con
los siguientes objetivos:

(i) intercambiar información y experiencias,

(ii) coordinar acciones a nivel subregional y regional,

(iii) promover la cooperación técnica, científica, tecnológica y financiera,

(iv) identificar los requerimientos de cooperación externa, y

(v) realizar el seguimiento y la evaluación de la ejecución de los programas de
acción.

2. Los países Partes afectados de la región celebrarán reuniones periódicas de
coordinación cuya convocación podrá ser facilitada por la Secretaría Permanente, de conformidad



con el Artículo 23 de la Convención, si así se le solicita:

(a) asesorando sobre la organización de arreglos eficaces de coordinación, basados en la
experiencia adquirida con otros arreglos similares;

(b) facilitando información a instituciones bilaterales y multilaterales pertinentes sobre
reuniones de coordinación e incitándolas a que participen activamente en ellas; y

(c) facilitando cualquier otra información pertinente para el establecimiento o mejora de
procesos de coordinación.

ANEXO IV

ANEXO DE APLICACION REGIONAL PARA EL MEDITERRANEO NORTE

Artículo 1

Objeto

El objeto del presente anexo es señalar directrices y disposiciones para la aplicación
práctica y efectiva de la Convención en los países Partes afectados de la región del Mediterráneo
norte a la luz de sus condiciones particulares.

Artículo 2

Condiciones particulares de la región del Mediterráneo norte

Las condiciones particulares de la región del Mediterráneo norte a que se hace
referencia en el Artículo 1 incluyen:

(a) condiciones climáticas semiáridas que afectan a grandes zonas, sequías estacionales,
extrema variabilidad de las lluvias y lluvias súbitas de gran intensidad;

(b) suelos pobres con marcada tendencia a la erosión, propensos a la formación de
cortezas superficiales;

(c) un relieve desigual, con laderas escarpadas y paisajes muy diversificados;

(d) grandes pérdidas de la cubierta forestal a causa de repetidos incendios de bosques;

(e) condiciones de crisis en la agricultura tradicional, con el consiguiente abandono de
tierra y deterioro del suelo y de las estructuras de conservación del agua;

(f) explotación insostenible de los recursos hídricos, que es causa de graves daños



ambientales, incluidos la contaminación química, la salinización y el agotamiento de
los acuíferos; y

(g) concentración de la actividad económica en las zonas costeras como resultado del
crecimiento urbano, las actividades industriales, el turismo y la agricultura de
regadío.

Artículo 3

Marco de planificación estratégica del desarrollo sostenible

1. Los programas de acción nacionales serán parte integrante del marco de planificación
estratégica para un desarrollo sostenible de los países Partes afectados del Mediterráneo norte.

2. Se emprenderá un proceso de consulta y participación, en el que tomen parte las
instancias gubernamentales pertinentes, las comunidades locales y las organizaciones no
gubernamentales, a fin de dar orientación sobre una estrategia basada en la planificación flexible
que permita una participación local máxima, de conformidad con el inciso (f) del Párrafo 2 del
Artículo 10 de la Convención.

Artículo 4

Obligación de elaborar programas de acción
nacionales y un calendario

Los países Partes afectados de la región del Mediterráneo norte elaborarán programas
de acción nacionales y, según corresponda, programas de acción subregionales, regionales o
conjuntos. La preparación de dichos programas deberá completarse lo antes posible.

Artículo 5

Elaboración y ejecución de programas de acción nacionales

Al preparar y aplicar los programas de acción nacionales de conformidad con los
Artículos 9 y 10 de la Convención, según corresponda, cada país Parte afectado de la región:

(a) designará órganos apropiados que se encarguen de la elaboración, coordinación y
ejecución de su programa;

(b) hará participar a las poblaciones afectadas, incluidas las comunidades locales, en la



elaboración, coordinación y ejecución del programa mediante un proceso de consulta
local, con la cooperación de las autoridades locales y las organizaciones no
gubernamentales pertinentes;

(c) examinará el estado del medio ambiente en las zonas afectadas para evaluar las
causas y consecuencias de la desertificación y determinar las zonas prioritarias de
acción;

(d) evaluará, con la participación de las poblaciones afectadas, los programas ya
aplicados y en curso de ejecución a fin de establecer una estrategia y determinar las
actividades del programa de acción;

(e) preparará programas técnicos y financieros sobre la base de la información obtenida
mediante las actividades previstas en los incisos (a) a (d); y

(f) elaborará y utilizará procedimientos y criterios para vigilar y evaluar la ejecución del
programa.

Artículo 6

Contenido de los programas de acción nacionales

Los países Partes afectados de la región podrán incluir en sus programas de acción
nacionales medidas relacionadas con:

(a) las esferas legislativas, institucional y administrativa;

(b) las modalidades de uso de la tierra, la ordenación de los recursos hídricos, la
conservación del suelo, la silvicultura, las actividades agrícolas y la ordenación de
pastizales y praderas;

(c) la ordenación y conservación de la fauna y flora silvestres y otras manifestaciones de
la diversidad biológica;

(d) la protección contra los incendios forestales;

(e) la promoción de medios alternativos de subsistencia; y

(f) la investigación, la capacitación y la sensibilización del público.

Artículo 7

Programas de acción subregionales, regionales y conjuntos

1. Los países Partes afectados de la región podrán, de conformidad con el Artículo11 de



la Convención, preparar y aplicar un programa de acción subregional y/o regional a fin de
complementar e incrementar la eficacia de los programas de acción nacionales. Asimismo, dos o
más países Partes afectados de la región podrán convenir en elaborar un programa de acción
conjunto.

2. Las disposiciones de los Artículos 5 y 6 del presente Anexo se aplicarán mutatis
mutandis a la preparación y aplicación de programas de acción subregionales, regionales y
conjuntos. Además, estos programas podrán incluir la realización de actividades de investigación y
desarrollo relativas a determinados ecosistemas de las zonas afectadas.

3. Al elaborar y aplicar programas de acción subregionales, regionales o conjuntos, los
países Partes afectados de la región procederán, según corresponda:

(a) determinar, en cooperación con instituciones nacionales, los objetivos nacionales
relacionados con la desertificación que puedan alcanzarse más fácilmente mediante
esos programas, así como las actividades pertinentes que puedan realizarse
efectivamente por conducto de esos programas;

(b) evaluar las capacidades operativas y las actividades de las instituciones regionales,
subregionales y nacionales pertinentes, y

(c) evaluar los programas existentes en materia de desertificación entre los países Partes
de la región y su relación con los programas de acción nacionales.

Artículo 8

Coordinación de los programas de acción subregionales,
regionales y conjuntos

Al preparar un programa de acción subregional, regional o conjunto, los países Partes
afectados podrán establecer un comité de coordinación, compuesto de representantes de cada uno de
los países Partes afectados de que se trate, encargado de examinar los progresos en la lucha contra la
desertificación, armonizar los programas de acción nacionales, hacer recomendaciones en las
diversas etapas de preparación y aplicación del programa de acción subregional, regional o
conjunto, y servir de centro de para el fomento y la coordinación de la cooperación técnica, de
conformidad con los Artículos 16 a 19 de la Convención.

Artículo 9

Países que no reúnen las condiciones para



recibir asistencia

No reúnen las condiciones para recibir asistencia en el marco de la presente
Convención para la ejecución de los programas de acción nacionales, subregionales, regionales y
conjuntos los países Partes desarrollados afectados de la región.

Artículo 10

Coordinación con otras subregiones y regiones

Los programas de acción subregionales, regionales y conjuntos de la región del
Mediterráneo norte podrán elaborarse y aplicarse en colaboración con los programas de otras
subregiones o regiones, en particular con los de la subregión de Africa septentrional.

C E R T I F I C A C I O N

Yo Guido D´Alessandro, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores,
CERTIFICO: que la presente es copia fiel de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en particular en
Africa, del 17 de junio de 1994, cuya copia expedida y certificada por la Secretaría General de la
Organización de las Naciones Unidas, en su condición de depositario, se encuentra registrada en los
archivos de esta Secretaría de Estado.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

GUIDO D´ ALESSANDRO
Subsecretario de Estado de Relaciones

Exteriores.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la



Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 100-97 que concede una pensión del Estado al señor Flavio Figuereo.



(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 100-97

CONSIDERANDO: Que el señor FLAVIO FIGUEREO, ha dedicado la mayor
parte de los años de su vida al desarrollo nacional, desempeñando diferentes funciones tanto
públicas como privadas, entre ellas Director General de Caminos Vecinales, Diputado de la
República por la Provincia Peravia, Regidor del Municipio de Baní, ejerciendo una gran labor social
tanto en Baní como en San José de Ocoa;

CONSIDERANDO: Que el señor FLAVIO FIGUEREO, cuenta a la fecha con la
edad de 65 años, enfermo de insuficiencia coronaria en crisis y carece de medios de subsistencia
para subvenir sus necesidades más perentorias.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del mes de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de (ocho mil pesos oro)
RD$8,000.00, mensuales en favor del señor FLAVIO FIGUEREO.

Artículo .2- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a



los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 101-97 que concede una pensión del Estado a la señora Eneroliza Pérez Vda. Ferreras.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 101-97

CONSIDERANDO: Que el señor LEONTE FERRERAS prestó valiosos servicios
de salud a la comunidad de Cabral, sin recibir ninguna remuneración del Estado por más de 50 años
y le sobrevive su viuda ENEROLIZA PEREZ VIUDA FERRERAS.

CONSIDERANDO: Que la señora ENEROLIZA PEREZ VIUDA FERRERAS, se
encuentra padeciendo fuertes quebrantos de salud que la mantienen casi inválida, según consta en



certificado anexo y con edad de 83 años.

CONSIDERANDO: Que la señora ENEROLIZA PEREZ VIUDA FERRERAS,
carece de bienes e ingresos que le permitan atender sus más perentorias necesidades de alimentos y
medicamentos; y de acuerdo con el numeral 17 párrafo 2 del Artículo 8 de la Constitución de la
República, que obliga al Estado Dominicano a prestar protección y asistencia a los ancianos para
preservar su salud y bienestar.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS ORO) mensuales, a la señora ENEROLIZA PEREZ VIUDA FERRERAS.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, (1997) año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán



Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 102-97 que eleva el monto de la pensión del Estado que recibe la señora Teresa Báez de
Féliz.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 102-97

CONSIDERANDO: Que la profesora Teresa Báez de Féliz, prestó servicio por más
de 20 años en el magisterio nacional y sufre serios quebrantos de salud;

CONSIDERANDO: Que por estas razones fue jubilada la señora Teresa Báez de
Fèliz, por el Decreto No.4186 de fecha 17 de enero de 1986, con una asignación de RD$175.00
pesos mensuales, en la actualidad devenga por la misma jubilación la suma de RD$445.00
mensuales;

CONSIDERANDO: Que los ingresos de la referida jubilación no cubren las
necesidades más perentorias de la vida de hoy y ni siquiera alcanza para el costo de los
medicamentos que requiere su prolongada enfermedad;

VISTO el Art. 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y



Jubilaciones Civiles del Estado y el Decreto No. 4186 del 17 de enero de 1986 que otorgó la
jubilación a la señora Teresa Báez de Féliz.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se eleva a RD$3,000.00 (tres mil pesos) la jubilación del Estado que
percibe la señora Teresa Báez de Féliz.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

Artículo 3.- La presente ley modifica la parte del Decreto No. 4186 de fecha 17 de
enero de 1986 que concierne a la jubilación de la señora Teresa Báez de Féliz, o cualquier otra
disposición que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 103-97 que concede una pensión del Estado al señor Quirino Antonio Escoto Tejada.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 103-97

CONSIDERANDO: Que el señor Quirino Ant. Escoto Tejada se inició en la
administración pública como Secretario de la Inspección de Instrucción Pública en Dajabón,
ocupando luego el puesto de Inspector Contador de Rentas Internas, Senador de la República de
1966 a 1970, Cónsul General de la República en Cabo Haitiano y nuevamente Senador de 1992 a
1994.

CONSIDERANDO: Que el señor Escoto Tejada, después de servir eficientemente
por más de 40 años a la administración pública, en la actualidad no dispone de recursos económicos
que le permitan subvenir a sus necesidades más perentorias.

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano tiene el deber de velar por el
bienestar de los servidores públicos que han dedicado su vida productiva a la Nación.

VISTO el Art. 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre del año 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$10.000.00 (diez mil pesos



oro) mensuales en favor del señor Quirino Antonio Escoto Tejada.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.



DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 104-97 que concede una pensión del Estado al señor Radhamés L. Lora Franjul.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 104-97

CONSIDERANDO: Que el señor RADHAMES L. LORA FRANJUL, laboró por
más de 20 años en la administración pública, desempeñando las funciones de Contador en el Banco
Agrícola y Director Financiero de la Superintendencia de Seguros.

CONSIDERANDO: Que la Ley 379 del 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
contempla el derecho de los servidores públicos en recibir la jubilación de rigor, después de haber
cumplido el tiempo establecido por la ley reglamentaria.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de velar por el bienestar de
los servidores públicos que han dedicado su vida productiva a la Nación.

CONSIDERANDO: Que el señor RADHAMES L. LORA FRANJUL, carece de
medios suficientes para sus necesidades básicas.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981 sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de seis mil pesos (RD$6,000.00)
mensualmente en favor del señor RADHAMES L. LORA FRANJUL.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Ley No. 105-97 que concede una pensión del Estado a la señora Teresita de Jesús Alemán.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 105-97

CONSIDERANDO: Que la señora TERESITA DE JESUS ALEMAN VIUDA
SUERO se encuentra en una precaria situación económica.

CONSIDERANDO: Que la señora ALEMAN quedó en estado de viudez con tres
hijos, a los cuales mantener.

CONSIDERANDO: Que la señora ALEMAN fue la esposa del finado DR. RUBEN
SUERO MEDINA, quien fuera Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Dajabón.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del
Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se le concede una pensión del Estado a la señora TERESITA DE JESUS
ALEMAN, por un monto de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) mensuales.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, (1997) año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 106-97 que concede una pensión del Estado a la señora Natividad González de
Rodríguez.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República

Ley No. 106-97

CONSIDERANDO: Que la señora NATIVIDAD GONZALEZ DE RODRIGUEZ,
laboró por más de 20 años en la administración pública.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de velar por el bienestar de
los servidores públicos que han dedicado su vida productiva a la nación.

CONSIDERANDO: Que la señora González está físicamente incapacitada para el
trabajo productivo y carece de medios suficientes para solventar sus necesidades básicas.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 del mes de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión de cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00),
mensualmente a favor de la señora NATIVIDAD GONZALEZ DE RODRIGUEZ.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, (1997) año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a



los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 107-97 que concede una pensión del Estado a la señora Aida Dalmasí Vda. Roca.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 107-97

CONSIDERANDO: Que la señora AIDA DALMASI VDA. ROCA, laboró con
eficiencia, honestidad y gran capacidad de trabajo, durante más de 30 años en el Municipio de



Higüey, en el Departamento de Justicia.

CONSIDERANDO: Que la señora DALMASI VDA. ROCA, tiene actualmente una
edad avanzada y sufre de diversos quebrantos de salud.

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la suma de
RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS) mensuales, a la señora AIDA DALMASI VDA. ROCA.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, (1997); año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente



Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 108-97 que concede una pensión del Estado al señor Andrés S. Moquete Pérez.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 108-97

CONSIDERANDO: Que el señor ANDRES S. MOQUETE PEREZ, ha
desempeñado por más de 40 años diversas funciones en la administración pública desde el año 1941,
entre las que podemos señalar Tesorero del Municipio de Pedernales, Inspector de Rentas Internas y
de la Liga Municipal Dominicana (L.M.D.), así como Suplente de Senador por la Provincia
Independencia en el año 1962;

CONSIDERANDO: Que el devenir de los años han producido al señor MOQUETE
PEREZ, varias enfermedades, tales como Diabetes Mellitus, Neuritis Diabética con falta de
circulación de pies y manos, así como Glaucoma de ángulo estrecho, que le ha mermado
considerablemente la visión, por lo que se ve imposibilitado de realizar cualquier labor productiva;



VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede al señor ANDRES S. MOQUETE PEREZ, una pensión
mensual del Estado por la suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO).

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario



LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 109-97 que concede una pensión del Estado a la señora Carmen Jiminián Hilario.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 109-97

CONSIDERANDO: Que la señora CARMEN JIMINIAN HILARIO se inició en la
administración pública en el 1957, cuando apenas contaba con 17 años de edad, como maestra de la
Escuela Emergencia del paraje de Telanza, sección El Factor de Villa Julia Molina.

CONSIDERANDO: Que el 7 de febrero de 1964 fue designada Auxiliar de la
Sindicatura del Ayuntamiento del municipio de Nagua, ascendida luego a Secretaria del Síndico y
Secretaria del Ayuntamiento conjuntamente hasta el 25 de mayo de 1975.

CONSIDERANDO: Que el 27 de mayo de 1975 el Senado de la República la
designó mecanógrafa del Departamento de Secretaría, habiendo sido promovida en varias ocasiones
por disposición administrativa con cargo de Secretaria de la Sala de Sesiones.

CONSIDERANDO: Que la señora JIMINIAN HILARIO recibió una pensión
mensual del Estado mediante la Ley No. 17-86, del 29 de abril del 1986 por la suma de RD$480.00,
que no le permite solventar sus necesidades más perentorias.

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y



Jubilaciones Civiles del Estado.

VISTA la Ley No.17-86 de fecha 29 de abril de 1986.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se aumenta la pensión del Estado a cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00)
mensuales a la Sra. CARMEN JIMINIAN HILARIO.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley General de Gastos Públicos.

Artículo 3.- La presente Ley modifica cualquier otra ley, decreto o resolución que le
sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, (1997); año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 110-97 dispone que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hato
Mayor, tendrá dos cámaras: una para conocer de los Asuntos Civiles, Comerciales y de Trabajo
y la otra para conocer de los Asuntos Penales.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 110-97

CONSIDERANDO: Que es función del Estado garantizar la celeridad en la
administración de una buena justicia.

CONSIDERANDO: Que la provincia de Hato Mayor del Rey, ha tenido notable
incremento en la población así como sus actividades económicas, sociales, que incluyen zonas
francas y múltiples proyectos agroindustriales, lo que motiva un mayor volumen de los asuntos
judiciales pendientes.

CONSIDERANDO: Que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Hato Mayor, compuesto por una Cámara Penal, Civil Comercial y de Trabajo, resulta insuficiente
para conocer con la celeridad debida, los asuntos de su competencia; de los cuales es apoderado,
causando con esto perjuicios a las partes, así como detrimento del orden jurídico, base de la buena
convivencia ciudadana.

VISTOS el Inciso 10 del Artículo 37 de la Constitución de la República, y el
Artículo 43 de la Ley de Organización Judicial No.821, del 21 de noviembre de 1927, y sus
modificaciones.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY

Artículo 1.- El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hato Mayor,
tendrá dos (2) Cámaras, una para conocer de los Asuntos Civiles, Comerciales y de Trabajo y otra
para conocer de los Asuntos Penales.

Artículo 2.- Los asuntos pendientes en el Juzgado de Primera Instancia, antes de la
puesta en vigencia de la presente ley, serán distribuidos de acuerdo a la especialidad de cada Cámara
tal como se especifica en el artículo anterior.

Artículo 3.- Se nombrará el Juez de la Cámara Penal que será la creada por esta ley,
la existente en la actualidad será denominada Cámara Civil Comercial y de Trabajo.

Artículo 4.- Se encarga a la Suprema Corte de Justicia de la organización
administrativa de ambas Cámaras y de la solicitud de nombramiento del personal de apoyo que para
ello fuere necesario.

Artículo 5.- La presente ley modifica cualquier ley o decreto que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la
Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Sarah Emilio Paulino de Solís
Vicepresidente en funciones



Vinicio Alfonso Tobal Ureña Jesús Radhamés Santana Díaz
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 111-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora
Norma Milagros Lora Taveras, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito
Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 111-97

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de República;

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre, entre el Estado
Dominicano y la Sra. Norma Milagros Lora Taveras.



R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre de 1986,
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto, por la Dra. Emma Valois Vidal,
Administradora General de Bienes Nacionales, de una parte, y de la otra parte, la Sra. Norma
Milagros Lora Taveras, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una
porción de terreno con área de 668.85 metros cuadrados, dentro de la parcela No.117-Pte., del
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle “16”Ensanchez Quisqueya,
valorada en suma total de RD$20,065.50, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1544

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la
Administradora General de Bienes Nacionales, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, dominicana, mayor
de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, provista de la cédula de
identificación personal No. 107884, serie 1ra., quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas
en el Poder de fecha 13 de mayo de 1986, expedido por el Poder Ejecutivo que la faculta para el
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte; la señora NORMA
MILAGROS LORA TAVERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, médico, domiciliada y
residente en la calle “16” No. 15 del Ensanche Quisqueya, en esta ciudad, provista de la cédula de
identificación personal No.9315, serie 45, se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora NORMA MILAGROS LORA TAVERAS, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 668.85 metros cuadrados, dentro de la Parcela
No. 117-Pte., del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle
“16”, del Ensanche Quisqueya, con los siguientes linderos y medidas: al Norte,
Parcela No. 117-resto, por donde mide 15.68 y 2.78 metros; al Este , Parcela No.
117-resto, por donde mide 17.30 metros; al Sur, calle “16” por donde mide 22.20
metros; y al Oeste, Parcela No. 117-resto, por donde mide 32.60 metros.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$20,065.50 (VEINTE MIL SESENTICINCO PESOS CON 50/00), o sea a
razón de RD$30.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$6,019.65
(SEIS MIL DIECINUEVE PESOS CON 65/00), como inicial, equivalente a un 30% del valor total,
pagada según consta en los recibos Nos. 468850 y 2326768 de fecha 9 de agosto de 1978 y 14 de
octubre de 1986, respectivamente, expedidos por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por
lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora NORMA MILAGROS LORA
TAVERAS, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de



RD$14,045.85 (CATORCE MIL CUARENTICINCO PESOS CON 85/00), en 107 mensualidades
consecutivas de RD$130.05 (CIENTO TREINTA PESOS CON 05/00) cada una y una mensualidad
de RD$ 130.50 (CIENTO TREINTA PESOS CON 50/00).

TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por este acto, que en caso de que el COMPRADOR pagare
una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que ésta obligación
es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$14,045.85 (CATORCE MIL CUARENTICINCO
PESOS CON 85/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En
consecuencia, la señora LORA TAVERAS autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: La COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos No. 66-261, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.
55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FORMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de año mil novecientos ochentiséis (1986).

POR EL ESTADO DOMINICANO:



DRA. EMMA VALOIS VIDAL,
Administradora General de Bienes Nacionales.

NORMA MILAGROS LORA TAVERAS,
Compradora.

Yo, DRA. JUANA J. CESPEDES VASQUEZ, Abogada - Notario Público de los del
número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en
mi presencia por las señoras DRA. EMMA VALOIS VIDAL Y NORMA MILAGROS LORA
TAVERAS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año mil novecientos ochentiséis (1986).

DRA. JUANA JULIA CESPEDES VASQUEZ,
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24
) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y ocho; año 144 de la Independencia y 125
de la Restauración.

Francisco A. Ortega Canela
Presidente

Juan José Mesa Medina Salvador A. Gómez Gil
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente



Leonel L. Vittini Sánchez Jesús Radhamés Santana Díaz
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11 ) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 112-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Manuel
Alt. Irrizari Adrián, sobre la venta de una porción de terreno en San Pedro de Macorís.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 112-97

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la república.

VISTO el Contrato de venta suscrito en fecha 17 de noviembre de 1989, entre el
Estado Dominicano y el señor MANUEL ALT. IRRIZARI ADRIAN.

R E S U E L V E:



UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de noviembre de
1989, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el
señor MANUEL ALT. IRRIZARI ADRIAN, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con área de 2,148.13 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 91-Pte., del Distrito Catastral No. 16/6, ubicada en el Km. 3 1/2 de la Carretera Mella, Barrio
Progreso, provincia de San Pedro de Macorís (Solar No. 15, Manz. No. 6, del plano particular),
valorado en la suma de RD$25,777.56, que copiado a letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1718

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 9 de octubre de 1989, expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y
de la otra parte, el señor MANUEL ALT. IRRIZARI ADRIAN, dominicano, mayor de edad,
comerciante, casado con la señora AURA VALERIO DE IRRIZARI, domiciliado y residente en la
calle Pte. Henríquez No. 36, Barrio Los Rieles, San Pedro de Macorís, accidentalmente en esta
ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 26241, Serie 23, se ha convenido y
pactado el siguiente

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor MANUEL IRRIZARI ADRIAN, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 2,148.13 metros cuadrados, dentro de la
Parcela No. 91-Pte., del Distrito Catastral No, 16/6, ubicada en el Km. 3 1/2
de la Carretera Mella, Barrio Progreso, Provincia San Pedro de Macorís,
(Solar No. 15, Manz. No. 6 del plano particular), con los siguientes linderos y
medidas: Al Norte, Parcela No. 91-resto, por donde mide 23.40 y 29.50
metros; al Este, Parcela No, 91-resto, por donde mide 47.70 metros; al Sur,
Parcela No. 91-resto, por donde mide 50.50 metros; y al Oeste, calles “4”,
por donde mide 14.00 metros”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$25,777.56 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTISIETE
PESOS ORO CON 56/100), o sea, a razón de RD$12.00 el metro cuadrado, pagadero en la
siguiente forma: la suma de RD$7,733.26 (SIETE MIL SETECIENTOS TREINTITRES PESOS
ORO CON 26/100) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el
recibo No. 0049498, de fecha 14 de noviembre de 1989, expedido por el Colector de Rentas



Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor
MANUEL ALT. IRRIZARI ADIAN, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el
resto o sea la cantidad de RD$18,044.30 (DIECIOCHO MIL CUARENTICUATRO PESOS ORO
CON 30/100), en 107 mensualidades consecutivas de RD$167.07 (CIENTO SESENTISIETE
PESOS ORO CON 07/100) cada una y una mensualidad de RD$167.81 (CIENTO SESENTISIETE
PESOS ORO CON 81/100).

TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO), anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en el caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada
vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en
retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y
sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación es
independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$18,044.30 (DIECIOCHO MIL
CUARENTICUATRO PESOS ORO 30/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo No.
2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor IRRIZARI ADRIAN autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís, la inscripción del referido
privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiste en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 76-23, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís.

NOVENO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de lo dispuesto por el Artículo No. 55, Inciso
10 de la Constitución de la República, por exceder de la suma de RD$20,000.00).

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochentinueve
(1989).



POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MANUEL ALT. IRRIZARI ADRIAN
COMPRADOR

YO, DRA. NELSI MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí presencia
por los señores: Capitán de Navío de la M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y
MANUEL ALT. IRRIZARI ADRIAN, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos,
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año mil novecientos
ochentinueve (1989).

DRA. NELSI MATOS CUEVAS,
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 132
de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.



Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 113-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor
Rosendo Américo Liriano Martínez, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito
Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 113-97

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1989 entre el
Estado Dominicano y el señor ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ.



R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la
otra parte, el señor ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 665.34 metros cuadrados,
ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, en esta ciudad, valorado en la suma de
RD$26,613.60; que copiado a letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 0087

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, sello
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 22 de junio de
1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte; y de la otra parte, el señor ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ,
dominicano, mayor de edad, casado con la señora MARIA RAFAELA DE LIRIANO, agricultor,
domiciliado y residente en Monte Adentro, Salcedo, y accidentalmente en la calle Safiro No.4,
Ensanche Pedregal, en esta ciudad, provisto de la cédula de identificación personal No. 10577, Serie
55, se ha convenido y pactado el siguiente

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 665.34 metros cuadrados, dentro de la
Parcela No. 38-parte, del Distrito Catastral No, 4, del Distrito Nacional,
(Solar No. 14 de la Manzana “H”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo
Hondo, en esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, solares Nos. 9 y
10; al Este, solar No. 15; al Sur, calle Mogote y al Oeste, solar No. 13”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$26,613.60 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS ORO CON
60/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de
RD$16,613.60 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS ORO CON 60/100) pagada
según consta en los recibos Nos. 315 y 1386 de fechas 11 de agosto 1988 y 20 de diciembre de
1989, por lo que el Estado Dominicano otorga en favor del señor ROSENDO AMERICO LIRIANO
MARTINEZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea, la cantidad
de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO CON 00/100), en 12 mensualidades consecutivas de



RD$833.33 (OCHOCIENTOS TREINTITRES PESOS ORO CON 33/100) cada una y una
mensualidad de RD$833.37 (OCHOCIENTOS TREINTITRES PESOS ORO CON 37/100).

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho
del presente contrato.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto
del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
Estado Dominicano por la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 2103, del Código Civil. En consecuencia el señor ROSENDO
AMERICO LIRIANO MARTINES, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes, al contrato No.1155, de
fecha 11 de agosto de 1988, debidamente legalizado, por el Dr. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-
Notario-Público, de los del número para el Distrito Nacional.

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 16213, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo No. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República,
por exceder de la suma.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos
ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales



ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ
COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí presencia
por los señores: Capitán de Navío de la M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor
ROSENDO AMERICO LIRIANO MARTINEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de
la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos
ochentinueve (1989).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ,
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiun (31)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 133
de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Antonio Feliz Pérez Pedro A. Rivera Torres
Secretario (Ad-Hoc) Secretario (Ad-Hoc)

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 114-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora
Lourdes Altagracia Fermín Vda. Díaz, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito
Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 114-97

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1989, entre el Estado
Dominicano y la señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1989,
entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la señora
LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, mediante el cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con área de 1,639.96 metros cuadrados, dentro de la Parcela
No. 103-Pte., del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, ubicada en la Av. 27 de febrero,
Ensanche Quisqueya, valorado en la suma de RD$32,799.20; que copiado a letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 674

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO



ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 21 de abril de 1989, expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y
de la otra parte, la señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, dominicana, mayor de
edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la Av. 27 de febrero No.547,
Manganagua, en esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación personal No. 86054, Serie 1ra,
se ha convenido y pactado el siguiente

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, quien acepta
el inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 1,639.96 metros cuadrados, dentro de la
Parcela No. 103-Pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional,
ubicada en la Av. 27 de febrero, Ensanche Quisqueya, con los siguientes
linderos y medidas: Al Norte, Parcela No. 103-resto, por donde mide 20.65
metros: al Este, Parcela No, 103-resto, por donde mide 73.86 metros; al Sur,
Av. 27 de febrero, por donde mide 24.20 metros; y al Oeste, calles “K”, por
donde mide 35.12 y 38.36 metros”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido fijado por la suma de RD$32,799.20 (TREINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTINUEVE
CON 20/100), o sea, a razón de RD$20.00 el metro cuadrado, pagaderos en la siguiente forma: la
suma de RD$6,560.60 (SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CON 60/100) como inicial,
equivalente a un 20% del valor total, pagada según consta en los recibos Nos. 263350, de fecha 17
de mayo de 1976 y 427964 de fecha 27 de enero de 1988, expedidos por el Colector de Rentas
Internas de esta ciudad, el primero por valor de RD$3,300.00 (TRES MIL TRESCIENTOS
PESOS), pagados por el ya fallecido DR. INOCENCIO ANTONIO DIAZ PIÑEYRO, y el segundo,
por la señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, por valor de RD$3,260.60 (TRES
MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS CON 60/100), por lo que el ESTADO DOMINICANO
otorga en favor la señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, formal recibo de
descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$26,238.60
(VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTIOCHO PESOS CON 60/100), en 108 mensualidades
consecutivas de RD$242.95 (DOSCIENTOS CUARENTIDOS PESOS CON 95/100) cada una.

TERCERO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes en retraso sobre en monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto
del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
Estado Dominicano por la suma de RD$26,238.60 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS



TREINTIOCHO PESOS CON 60/100), de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2103, del
Código Civil. En consecuencia, la señora FERMIN VDA. DIAZ autoriza y requiere del Registrador
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

QUINTO: LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 64-5447, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo No. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos ochentinueve
(1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales

LOURDES ALT. FERMIN VDA. DIAZ
COMPRADORA

YO, LIC. MANUEL DE JESUS PERDOMO DUARTE, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas
en mí presencia por el Capitán de Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la
señora LOURDES ALTAGRACIA FERMIN VDA. DIAZ, son las mismas que acostumbran usar en
todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos
ochentinueve (1989).



LIC. MANUEL DE JESUS PERDOMO DUARTE
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17)
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 133
de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Res. No. 115-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Asociación
Dominicana de Rehabilitación, Inc., sobre la donación de una porción de terreno en el Distrito
Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. 115-97

VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de donación suscrito en fecha 21 de noviembre de 1995, entre el
Estado Dominicano y la Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 21 de noviembre de
1995, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de otra parte, la
Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc., por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
a título de donación, una porción de terreno con área de 41 áreas, 75 centiáreas, y 88 decímetros
cuadrados, dentro del solar No.2-Def., de la manzana No.558, del Distrito Catastral No.1, del
Distrito Nacional, ubicada en la calle Santiago del sector Gazcue, de esta ciudad; que copiado a la
letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.737

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de cédula de
identificación personal No.13918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud del Poder de fecha 12
de octubre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la Asociación Dominicana Rehabilitación, Inc.,
institución organizada con las leyes dominicanas, sin fines de lucro, debidamente representada por
la señora Mary P. de Marranzini, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada y residente en
esta ciudad, portadora de la cédula de identificación personal No.045456, serie 1ra., Presidente de
dicha Asociación, se ha convenido y pactado el siguiente:



CONTRATO DE DONACION

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
en favor de la Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc., quien acepta a través de su
representante el inmueble que se describe a continuación: Una porción de terreno con área de 41
áreas, 75 centiáreas y 88 decímetros cuadrados, dentro del solar No.2-Def., de la manzana No.558,
del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, y sus mejoras consistentes en la casa marcada con
el No.3, de la calle Santiago del sector Gazcue de esta ciudad.

SEGUNDO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Títulos No.63-1486, expedido a
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional, para fines de aprobación en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) de conformidad con
lo expuesto en el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: La Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc., ofrece los servicios de
rehabilitación profesional a nivel nacional.

QUINTO: Se hace constar de forma expresa, que dicho inmueble otorgado en calidad
de donación por el Estado Dominicano, no puede ser objeto de enajenación, por lo que no podrá ser
afectada por ningún tipo de acto que implique venta, hipotecas, permuta, donación, o cualquier otro
acto que implique traslado de la propiedad, sin la previa autorización del Poder Ejecutivo, y cuanto
deje de cumplir con el uso al que está destinada, pasará nuevamente a ser propiedad del Estado
Dominicano.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales.

POR LA ASOCIACION DOMINICANA DE REHABILITACION, INC.:



MARY P. DE MARRANZINI,
Presidenta

YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia
por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Mary P. de Marranzini, son las mismas que
acostumbran a usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio A. Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario



LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 116-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y Comerciales
Eddy, representado por la señora Ana Elida Gómez, sobre permuta de inmuebles en el Distrito
Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 116-97

VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de permuta suscrito entre el Estado Dominicano y Comerciales
Eddy, en fecha 17 de julio de 1996.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato mediante el cual el Estado Dominicano,



debidamente representado en este acto por el señor Carlos Eligio Linares Tejeda, Administrador
General de Bienes Nacionales, , traspasa a título de permuta a Comerciales Eddy, representado por
la señora Ana Elida Gómez, los locales comerciales del segundo, tercer y cuarto nivel, del edificio
localizado en la Avenida México esq. Avenida Duarte, de esta ciudad, evaluado en la suma de
RD$3,660,000.00 (tres millones seiscientos sesenta mil pesos). A su vez, el Estado Dominicano,
acepta a cambio del inmueble descrito, un edificio de hormigón armado con 3 niveles, con todas sus
anexidades y dependencias, ubicado en el antiguo Hipódromo Perla Antillana, en la avenida San
Martín, de esta ciudad; que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO._____

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la cédula de
identificación personal No.13918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones
contenidas en el Poder de fecha 14 de octubre de 1996, expedido por el Poder Ejecutivo que lo
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora Ana
Elida Gómez, en representación de Comerciales Eddy, dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la calle ________ No. _______, de esta ciudad, provista de la cédula de identificación
personal No. _____, serie ______, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO DE PERMUTA:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, traspasa a título de PERMUTA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de Comerciales Eddy, representado por la señora Ana Elida Gómez, quien
acepta los inmuebles que se describen a continuación: “Los locales comerciales del segundo, tercer
y cuarto nivel, del edificio localizado en la Avenida México esq. Avenida Duarte, construido de
blocks y concreto, en esta ciudad”.

SEGUNDO: A cambio del inmueble descrito anteriormente, Comerciales Eddy,
representado por la señora Elida Gómez, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PERMUTA, con
todas las garantías de derecho libre de cargas y gravámenes, en favor del Estado Dominicano, quien
acepta el inmueble que se describe a continuación: “Un edificio de hormigón armado con tres (3)
niveles, con todas sus anexidades y dependencias, ubicado en el antiguo Hipódromo Perla Antillana,
en la Avenida San Martín, de esta ciudad”.

TERCERO: El inmueble permutado por el Estado Dominicano a favor de
Comerciales Eddy, representado por la señora Ana Elida Gómez, ha sido evaluado en la cantidad de
RD$3,660,000.00 (tres millones seiscientos sesenta mil pesos oro), el inmueble permutado por
Comerciales Eddy, conviene en compensar pura y simplemente la diferencia de precios entre ambos
inmuebles.

PARRAFO: El inmueble permutado por el Estado Dominicano por Comerciales
Eddy, ha sido evaluado en la suma de RD$6,160,000.00 (seis millones ciento sesenta mil pesos oro),
de acuerdo al avalúo realizado por la Oficina Coordinadora de Obras del Estado, según oficio
No.85, de fecha 10 de julio de 1996, firmado por el Ing. Bienvenido A. Martínez Brea. Las



diferencias de valores fueron asumidas por el Estado Dominicano y pagadas mediante cheque
No.01433988, por un monto de RD$2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos oro), de fecha
22 de mayo del 1996, el cual fue recibido conforme por “Eddy Comercial”, en fecha 13 de junio de
1996.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud de los Certificados de Títulos que a su favor ha expedido
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional y el o la señora ______________.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General de Bienes Nacionales.

PERMUTADO: COMERCIALES EDDY, REPRESENTADO POR
LA SEÑORA ANA ELIDA GOMEZ.

YO, DR. JORGE G. MORILLO P., Abogado Notario Público de los de Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los
señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Comerciales Eddy, representado por la señora Ana Elida
Gómez, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete
(17) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. JORGE G. MORILLO P.
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16)
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y



134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Leonel Luciolo Vittini Sánchez Jesús Radhamés Santana Díaz,
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 117-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Julio
Hazin Risk, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).



EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 117-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el Contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1991, entre el
Estado Dominicano y el DR. JULIO HAZIN RISK.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1991,
entre el Estado Dominicano representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte el señor DR.
JULIO HAZIN RISK, mediante el cual la primera parte vende a la segunda parte, una porción de
terreno con área de 421.25 metros cuadrados, dentro de la parcela No.117-Pte., del Distrito Catastral
No.3, del Distrito Nacional (Solar No.5, manzana No.3764, del D.C. No.1), ubicada en el Ensanche
Quisqueya, valorado en la suma de RD$115,843.75; que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO.22.

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR: RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de enero de 1991, expedido por el
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, el DR. JULIO HAZIN RISK, dominicano, mayor de edad, médico, casado con la señora
CRUZ LEILA JOSEFINA RUIZ DE HAZIN, domiciliado y residente en la calle Gustavo Mejía
Ricart No. 211, del Ensanche Quisqueya, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación
Personal No.84836, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del DR. JULIO HAZIN RISK, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

“Una porción de terreno con área de 421.25 metros cuadrados, dentro de la parcela



No. 117-Pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional (Solar No.5, manzana
No.3764, del D. C. No.1), ubicada en el Ensanche Quisqueya, con los siguientes
linderos y medidas: Al Norte: Calle Respaldo 18, por donde mide 13.30 metros; al
Este: Parcela No.117-resto, por donde mide 31.30 metros; al Sur: Parcela No.117-
resto, por donde mide 13.55 metros; y al Oeste: Parcela No.117-resto, por donde
mide 31.30 metros”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$115,843.75 (CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTITRES
PESOS CON 75/00), o sea a razón de RD$275.00 en metros cuadrado, pagadero en la siguiente
forma: La suma de RD$34,753.13 (TREINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTITRES
PESOS CON 13/00) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el
recibo No.2577, de fecha 6 de diciembre de 1991, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del DR. JULIO HAZIN
RISK, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de
RD$81,090.62 (OCHENTIUN MIL NOVENTA PESOS CON 62/00), en 107 mensualidades
consecutivas de RD$750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS) cada una y una mensualidad
de RD$840.62 (OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 62/00).

TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que en caso de demora en el
cumplimiento de la obligación de pago de cualquier cuota del precio de la venta, dentro de los
quince (15) días calendario que sigan a la fecha de vencimiento, el COMPRADOR se obliga a pagar
a título compensatorio, un recargo equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) acumulable mes tras
mes y capitalizando el recargo vencido hasta efectuarse el pago. Queda entendido que esta
obligación es independiente del pago de la deuda principal y sus intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$81,090.62 (OCHENTIUN MIL NOVENTA PESOS
CON 62/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia,
el DR. JULIO HAZIN RISK, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.66-261, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



NOVENO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el
Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

PARRAFO: Reconoce el COMPRADOR, que el pago de las mensualidades
comienza a partir de la fecha de este contrato.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiuno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.

DR: JULIO HAZIN RISK
Comprador.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los
señores DRES. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y JULIO HAZIN RISK, son las mismas que
acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año
mil novecientos noventiuno (1991).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PUBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña



Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Leonel Luciolo Vittini Sánchez, Jesús Radhamés Santana Díaz,
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 118-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Julio
Hazin Risk, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 118-97



VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1991, entre el
Estado Dominicano y el señor Julio Hazin Risk.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1991,
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, el señor Julio
Hazin Risk, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de
terreno con área de 246.64 metros cuadrados, dentro de la parcela No.117-Pte., del Distrito Catastral
No.3, del Distrito Nacional, ubicado en el Ensanche Quisqueya, en esta ciudad, valorado en la suma
de RD$110,988.00; que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO.021.

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr: Rodolfo Rincón Martínez,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de
la cédula de identificación personal No.18311, Serie 49, quien actúa en virtud de las disposiciones
contenidas en el Poder de fecha 14 de enero de 1991, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta
para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el Dr. Julio Hazin
Risk, dominicano, mayor de edad, médico, casado con la señora Cruz Leila Josefina Ruiz de Hazin,
domiciliado y residente en la calle Gustavo Mejía Ricart No. 211, del Ensanche Quisqueya, en esta
ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.84836, Serie 1ra., se ha convenido y
pactado el siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: El Estado Dominicano, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
en favor del Dr. Julio Hazin Risk, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 246.64 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 117-Pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional (Solar No.9-Pte. de la
manzana No.3763, del D. C. No.1), ubicada en el Ensanche Quisqueya, con los
siguientes linderos y medidas: Al Norte: Parcela No.117-resto, por donde mide 3.80
metros; al Este: Parcela No.117-resto, por donde mide 38.40 metros; al Sur: Calle
Gustavo Mejía Ricart, por donde mide 7.00 metros; y al Oeste: Parcela No.117-resto,
por donde mide 39.47 metros”.



SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$110,988.00 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTIOCHO
PESOS), o sea a razón de RD$450.00 en metros cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma
de RD$33,296.40 (TREINTITRES DOSCIENTOS NOVENTISEIS PESOS CON 40/00) como
inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No.2578, de fecha 6
de diciembre de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, por lo que
el Estado Dominicano otorga en favor del Dr. Julio Hazin Risk, formal recibo de descargo y carta de
pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$77,691.60 (SETENTISIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTIUN PESOS CON 60/00), en 107 mensualidades consecutivas de
RD$719.00 (SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS) cada una y una mensualidad de RD$758.60
(SETECIENTOS CINCUENTIOCHO PESOS CON 60/00).

TERCERO: Queda convenido entre las partes, que en caso de demora en el
cumplimiento de la obligación de pago de cualquier cuota del precio de la venta, dentro de los
quince (15) días calendario que sigan a la fecha de vencimiento, el COMPRADOR se obliga a pagar
a título compensatorio, un recargo equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) acumulable mes tras
mes y capitalizando el recargo vencido hasta efectuarse el pago.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto
del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$77,691.60 (SETENTISIETE MIL SEISCIENTOS
NOVENTIUN PESOS CON 60/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código
Civil. En consecuencia, el Dr. Julio Hazin Risk, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del
Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos No.66-261, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

PARRAFO: Reconoce el COMPRADOR, que el pago de las mensualidades
comienza a partir de la fecha del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido que este contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.55,
Inciso 10, de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.



HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiuno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.

DR: JULIO HAZIN RISK
Comprador.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los
señores DRES. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y JULIO HAZIN RISK, son las mismas que
acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año
mil novecientos noventiuno (1991).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PUBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.



Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Leonel Luciolo Vittini Sánchez, Jesús Radhamés Santana,
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 119-97 dispone que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de María
Trinidad Sánchez, tendrá dos cámaras: una para conocer de los Asuntos Civiles, Comerciales y
de Trabajo y la otra para conocer de los Asuntos Penales.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley. No. 119-97

CONSIDERANDO: Que el Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, está
compuesto, por los Municipios de Nagua, el Factor, Cabrera y Río San Juan.

CONSIDERANDO: Que desde varios años, este Distrito Judicial ha estado
funcionando con muchas limitaciones por el gran cumulo de expedientes, de litigios y conflictos
jurídicos, a raíz del crecimiento demográfico y del desarrollo económico y social de la provincia.



CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de
María Trinidad Sánchez, compuesto por una Cámara Penal, Civil, Comercial y de Trabajo resulta
insuficiente para conocer con celeridad los asuntos a su competencia, de los cuales es apoderado, lo
que conlleva su congestionamiento en el conocimiento de los procesos, en perjuicio de las partes y
en detrimento del orden jurídico, que es la garantía de la paz y de la buena convivencia ciudadana.

CONSIDERANDO: Que uno de los principios básicos en que esta sustentada una
buena administración de justicia, es la celeridad.

VISTA la Constitución de la República en el Ordinal 10, del Art.37.

VISTA la Ley de Organización Judicial, marcada con el No.821 del 21 de noviembre
de 1927, y sus modificaciones.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, tendrá (2) cámaras, una para conocer de los asuntos civiles, comerciales y de trabajo, la
otra para conocer de los asuntos penales.

Artículo 2.- Los asuntos pendientes en el Juzgado de Primera Instancia, antes de la
puesta en vigencia de la presente ley, serán distribuidos de acuerdo a la especialidad de cada cámara,
tal y como se establece en el artículo anterior.

Artículo 3.- La Suprema Corte de Justicia nombrará al Juez de la Cámara Penal,
creada por esta ley.

Artículo 4.- Se encarga a la Suprema Corte de Justicia de la organización
administrativa de ambas cámaras y de la solicitud del nombramiento del personal de apoyo que
fuere necesario.

Artículo 5.- La presente ley modifica cualquier ley o decreto que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12)
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134
de la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña,
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio



Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 120-97 que concede una pensión del Estado al señor José Loweski Paulino Cabral.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 120-97



CONSIDERANDO: Que el señor José Loweski Paulino Cabral ha cumplido sesenta
y cinco año prestando sus servicios al Estado por más de 40 años, lo que lo hace merecedor de una
garantía económica para su vida.

CONSIDERANDO: Que el señor José Loweski Paulino Cabral trabajó 29 años en la
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y se desempeñó como Gobernador de la
Provincia de Elías Piña por varios años y ex-legislador.

CONSIDERANDO: Que dado el tiempo laborado por el señor Paulino Cabral en la
administración pública lo hace merecedor de una pensión permanente del Estado, así como su
avanzada edad y los problemas relacionados con su salud personal, justifica una protección de la
institución a la que ha dedicado más de la mitad de su vida.

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre del año 1981, sobre
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado Dominicano por la suma de
RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), mensualmente al señor José Loweski Paulino Cabral.

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 132 de
la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la
Independencia y 132 de la Restauración.



Danilo Medina Sánchez,
Presidente

Lucía Alt. Guzmán Marcelino, Antonio de Js. Capellán Fabián,
Secretaria Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 121-97 que prorroga por sesenta días, a partir del 27 de mayo de 1997, la actual
legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero de 1997.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 121-97

CONSIDERANDO: Que la presente legislatura concluye el próximo 27 de mayo del
año en curso y están pendientes de conocimiento varios proyectos de leyes que son de sumo interés
nacional;

VISTO el Artículo 33 de la Constitución de la República.



R E S U E L V E:

UNICO: PRORROGAR por sesenta (60) días, a partir de 27 de mayo del año 1997,
la actual legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero próximo pasado.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Francisco Jiménez Reyes,
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República



Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 122-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora
Aurora A. Guzmán de Ureña, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 122-97

VISTO el Inciso 19 de Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1991, entre el
ESTADO DOMINICANO, y la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1991,
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
una parte; y de la otra parte la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA, mediante el cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 781.50 metros
cuadrados, dentro de la parcela No.75-A-Porción Ñ3-Pte., del Distrito Catastral No.8, ubicada en la
calle Puerto Rico No.2 (Barsequillo), San Cristóbal, valorado en la suma de RD$23,445.00; que
copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO. 00597

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR: RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación personal No.18311, Serie 49, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 5 de enero de 1991, expedido por el
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, casada con el señor NELSON RAFAEL UREÑA HENRIQUEZ,
domiciliada y residente en la calle Puerto Rico No.2 (Barsequillo), San Cristóbal, accidentalmente



en esta ciudad, provista de la cédula de identidad personal No.31075, serie 54, se ha convenido y
pactado el siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se identificado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA, quien acepta el inmueble
que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 781.50 metros cuadrados, dentro de la parcela
No.75-A-porción Ñ3-Pte., del Distrito Catastral No.8, ubicada en la calle Puerto Rico
No.2 (Barsequillo), San Cristóbal, con los siguientes linderos y medidas: AL Norte,
parcela No.75-A-porción Ñ3-resto, por donde mide 58.35 metros; al Este, parcela
No.75-A-porción Ñ3-resto, por donde mide 54.38 metros; al Sur, calle Puerto Rico,
por donde mide 20.53; al Oeste, parcela No.75-A-porción Ñ3-resto, por donde mide
26.27 metros

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$23,445.00 (VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTICINCO
PESOS), o sea a razón de RD$30.00 en metros cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma
de RD$7,033.50 (SIETE MIL TREINTITRES PESOS CON 50/00) como inicial, equivalente a un
30% del valor total, pagada según consta en el recibo No.192996, de fecha 1 de febrero de 1991,
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO
otorga en favor de la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA, formal recibo de descargo y
carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$16,411.50 (DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON 50/00), en 107 mensualidades consecutivas de
RD$151.00 (CIENTO CINCUENTIUN PESOS) cada una y una mensualidad de RD$254.50
(DOSCIENTOS CINCUENTICUATRO PESOS CON 50/00).

TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir de cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada de vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes en retraso sobre el monto de la(s) cuota(s) atrasada(s) calculada(s) al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación
es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del



ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$16,441.50 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS
ONCE PESOS CON 50/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En
consecuencia, la señora GUZMAN DE UREÑA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del
Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, conforme a la decisión No.48 del Tribunal de Tierras de fecha
25 de enero de 1960.

NOVENO: Queda expresamente convenido, que el presente contrato deberá ser
sometido al Congreso Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo
dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo de guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventiuno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.

AURORA A. GUZMAN DE UREÑA
Comprador.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por el
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y la señora AURORA A. GUZMAN DE UREÑA, son las
mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días
del mes de febrero del año mil novecientos noventiuno (1991).



DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días
del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco, Julio Ant. Altagracia Guzmán,
Secretario. Secretario.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Res. No. 123-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor
Antonio Morel Guzmán, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 123-97

VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor ANTONIO
MOREL GUZMAN, suscrito en fecha 23 de febrero de (1995).

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1995,
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor Carlos Eligio
Linares Tejeda, Administrador General de Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte el
señor ANTONIO MOREL GUZMAN, mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de
venta una porción de terreno con área de 222.69 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela
No.8 de la Manzana No.278, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Jobo Bonito, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$33,403.50 (TREINTITRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS CON 50/00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de cédula de
identificación personal No.13918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones
contenidas en el Poder de fecha 16 de febrero de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo que lo
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor
ANTONIO MOREL GUZMAN, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en la
calle Socorro Sánchez No.205, de Gazcue, de esta ciudad, Músico, portador de la cédula de
identificación personal No.5235, serie 32, se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O:



PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se identificado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor ANTONIO MOREL GUZMAN, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 222.69 metros cuadrados, dentro del ámbito de
la Parcela No.(Solar No.8 de la Manzana No.278, del Distrito Catastral No.1, del
Distrito Nacional, ubicada en el Sector de Jobo Bonito de esta ciudad, con los
siguientes linderos y medidas: Al Norte,

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$33,403.50 (TREINTITRES MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS CON
50/00), o sea a razón de RD$150.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, mediante recibo
No.12137, de fecha 22 de febrero de 1995, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor ANTONIO MOREL
GUZMAN, formal recibo de descargo y finiquito forma legal por el precio íntegro de la presente
venta.

TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o
se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este caso.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.724-A, expedido a su favor
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de
la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales.



ANTONIO MOREL GUZMAN,
Comprador.-

YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO., Abogado-Notario Público de los de Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi
presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y ANTONIO MOREL
GUZMAN, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO
Abogado-Notario Público.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días
del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco, Julio Ant. Altagracia Guzmán,
Secretario. Secretario.



LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 124-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor
Faustino Santana, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 124-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 10 de abril de 1991, entre el Estado
Dominicano y el señor Faustino Santana.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de abril de 1991,
entre el Estado Dominicano representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte el señor Faustino Santana,
por medio del cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con área de 2,243.69 M2.,
dentro de la parcela No.103-Pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, valorado en la
suma de RD$1,346,214.00; que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO.1093



EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr: Rodolfo Rincón Martínez,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de
la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 8 de enero de 1991, expedido por el Poder Ejecutivo
que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor
Faustino Santana, dominicano, mayor de edad, , casado, comerciante, provisto de la Cédula de
Identificación Personal No.72422, Serie 1ra., domiciliado y residente en la calle Av. 27 de Febrero
No.510, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor Faustino Santana, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

“Una porción de terreno con área de 2,243.69 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 103-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional (Solar No.20,
manzana No.1835, ubicada en la Av. 27 de Febrero No.510, Mirador Norte, en esta
ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte: Av. 27 de Febrero, al Este: Solar
No.21; al Sur: solar No.45; y al Oeste: solar No.19.”

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$1,346,214.00 (UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CATORCE PESOS ORO), o sea, a razón de RD$600.00 el metro cuadrado,
pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$403,864.20 (CUATROCIENTOS TRES MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 20/100), como inicial para ser pagado
de la siguiente manera: La cantidad de RD$134,621.40 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 40/100) pagada según consta en el recibo No.176 de
fecha 10 de abril de 1991, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto
en dos (2) cuotas consecutivas de RD$134,621.40 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 40/100) que serán pagadas el día 10 de mayo de 1991 y
el 10 de junio de 1991, para completar el inicial por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en
favor del señor Faustino Santana, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el
resto, o sea, la cantidad de RD$942,349.80 (NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 80/100), en 107 mensualidades
consecutivas de RD$8,725.46 (OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO CON
46/100) cada una y una mensualidad de RD$8,725.58 (OCHO MIL SETECIENTOS
VEINTICINCO PESOS ORO CON 58/100).

TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el



COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir de cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes de retraso sobre el monto de la(s) cuota(s) atrasada(s) calculada(s) al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación
es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$942,349.80 (NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 80/100), de conformidad con lo
dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor FAUSTINO SANTANA,
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido
privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos No.64-5447, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el
Art.55, inciso 10, de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.



FAUSTINO SANTANA
Comprador.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia
por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el señor FAUSTINO SANTANA, son las
mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días
del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno (1991).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado-Notario-Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones.

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventisiete, año 154 de la Independencia
y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco, Julio Ant. Altagracia Guzmán,
Secretario. Secretario.



LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 125-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Pedro
José Peña Núñez, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 125-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de agosto de 1990, entre el Estado
Dominicano y el señor PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de agosto de 1990,
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el
señor PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con área de 684.61 M2., dentro de la parcela No. 38-parte, del Distrito



Catastral No. 4, del Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$27,384.40; que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 3631

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de éste
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, sello
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de
1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte; y de la otra parte, el señor PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ, dominicano, mayor de
edad, soltero, comerciante, provisto de la cédula de identificación personal No. 11821, serie 34,
domiciliado y residente en la calle Rafael A. Sánchez No. 13, Ensanche Quisqueya, en esta ciudad,
se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 684.61 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 38-parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 16, de la
Manzana H), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con
los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 8; al Este, Solar No. 15; al Sur, calle
Mogote; y al Oeste, Solar No. 17”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$27,384.40 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTICUATRO
PESOS ORO CON 40/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad,
según consta en los recibos No. 60 y 3021 de fecha 2 de octubre de 1987 y 30 de julio de 1990,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado Dominicano
otorga en favor del señor PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ, formal recibo de descargo y finiquito en
forma legal, por el precio íntegro de la presente venta.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho
del presente acto.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el



inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 16213, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta No.
1048, de fecha 2 de octubre de 1987, debidamente legalizado por el DR. RAFAEL ALCIDES
CAMEJO, Abogado-Notario-Público de los del número para el Distrito Nacional, por haber
presentado exceso del solar en cuestión, respecto al área originalmente adquirida.

SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS ORO) de
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, al 1er. día del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales.

PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ
COMPRADOR.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario-Público de los del número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi presencia
por los señores, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor
PEDRO JOSE PEÑA NUÑEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, al 1er. día del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado-Notario-Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo



Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995); año 152 de la Independencia y
132 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.



Leonel Fernández

Res. No. 126-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora María
Rafaela Liriano, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 126-97

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y la señora MARIA
RAFAELA LIRIANO, en fecha 26 de diciembre de 1989.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de diciembre de
1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, Capitán de Navío de la M. de G., Administrador General de Bienes
Nacionales, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA RAFAELA LIRIANO, mediante el
cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una porción de terreno con área de 584.98
metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$23,399.20; que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 0086

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y
de la otra parte, la señora MARIA RAFAELA LIRIANO, mayor de edad, casada, de quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en la calle Zafiro No. 4, Ensanche Pedregal, Carretera Sánchez
Km. 10 ½, de esta ciudad, provista de la cédula de identificación personal No. 13304, serie 55, se ha
convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO



PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora MARIA RAFAELA LIRIANO, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 584.98 metros cuadrados, dentro de la Parcela
Núm. 38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.23 de
la Manzana “M”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, en esta ciudad,
con los siguientes linderos: Al Norte, Solares No. 50 y 1, Al Este, Solar Núm.24, Al
Sur, Calle Norte, y Al Oeste, Solar No. 22”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$23,399.20 (VEINTITRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS ORO CON 20/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la
siguiente forma: la suma de RD$15,912.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ORO)
pagada según constan en los recibos Núms. 141, 184138 y 084307, de fechas 30 de diciembre de
1987, 4 de julio de 1988, y 26 de diciembre de 1989, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, y Colecturía de Rentas Internas, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga
en favor de la señora MARIA RAFAELA LIRIANO, formal recibo de descargo y carta de pago en
forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$7,487.20 (SIETE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE PESOS ORO CON 20/100) en 6 mensualidades consecutivas de RD$1,247.87
(MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ORO CON 87/100) cada una.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho
del presente contrato.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto
del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$7,487.20 (SIETE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE PESOS ORO CON 20/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103,
del Código Civil. En consecuencia la señora MARIA RAFAELA LIRIANO, autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos Núm.16213, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: El presente contrato sustituye en todas sus partes el contrato Núm. 175,
de fecha 30 de diciembre de 1987, debidamente legalizado por el DR. RAFAEL AUGUSTO
SANCHEZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional.

OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) de



conformidad con lo dispuesto por el Art. 55 Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente documento y para
lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año mil novecientos
ochenta y nueve.

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales.

MARIA RAFAELA LIRIANO,
COMPRADOR.

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí presencia
por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la
señora MARIA RAFAELA LIRIANO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos,
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año mil novecientos
ochenta y nueve (1989).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ,
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 133
de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



Antonio Féliz Pérez Pedro Antonio Rivera Torres,
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los ´seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 127-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Dr. David
Marín Soriano, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República



Res. No. 127-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor DR. DAVID
MARIN SORIANO, suscrito en fecha 6 de julio de (1990).

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 1990, entre
el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, Capitán de Navío, M. de G., Administrador General de Bienes Nacionales, de una parte;
y de la otra parte el señor DR. DAVID MARIN SORIANO, mediante el cual el primero traspasa al
segundo a título de venta una porción de terreno con área de 418.51 metros cuadrados, dentro de la
Parcela No. 38-parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 48 de la
Manzana “H”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$29,295.70, (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
ORO CON 70/100) que copiado a la letra dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858 Serie 54, sello
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 6 de junio de 1988,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una
parte; y de la otra parte, el señor DR. DAVID MARIN SORIANO, dominicano, mayor de edad,
casado con la señora Lic. Bernarda del Carmen de Marín, Abogado, provisto de la cédula de
identificación personal No. 3087 Serie 93, domiciliado y residente en la calle Duarte No. 152, Los
Alcarrizos, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor DR. DAVID MARIN SORIANO, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación.

Una porción de terreno con área de 418.51 metros cuadrados, dentro de la Parcela



No. 38-parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 48 de la
Manzana “H”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad,
con los siguientes linderos: Al Norte, Solar No. 49; al Este, Solar No. 24; al Sur,
Solar No. 47; y al Oeste, Ave. Isabel de Torres.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$29,295.70 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS ORO CON 70/100), o sea, a razón de RD$70.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad,
según consta en los Recibos Nos. 2610 y 2812, de fechas 2 y 5 de julio de 1990, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en
favor del señor DAVID MARIN SORIANO, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal,
por el precio íntegro de la presente venta.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho
del presente acto.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 16213, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un
valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 55 Inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales.

DR. DAVID MARIN SORIANO,



COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi
presencia por los señores, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
y el DR. DAVID MARIN SORIANO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos,
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Virgilio Aníbal Castillo Peña
Vicepresidente en Funciones

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta



Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 128-97 dispone que la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona,
tendrá dos cámaras: una para conocer de los Asuntos Civiles, Comerciales, de Trabajo y de
Calificación de las Huelgas Laborales, y la otra para conocer de los Asuntos Penales.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 128-97

CONSIDERANDO: Que las cuatro (4) provincias que comprenden la sub-región
Enriquillo, integrada por los Distritos Judiciales de Barahona, Bahoruco, Independencia y
Pedernales y que constituyen el Departamento Judicial de Barahona.

CONSIDERANDO: Que uno de los principios básicos en que está sustentada una
buena y adecuada administración de justicia es la celeridad.

CONSIDERANDO: Que en los últimos veinte (20) años se ha experimentado un
crecimiento demográfico considerable en estas cuatro (4) provincias, lo que a su vez origina un
mayor número de casos judiciales que ya resultan excesivos, y que no permiten la agilización de los
mismos, debido a la existencia de una sola cámara para conocer de todos los casos.

VISTA la Constitución de la República y la Ley No. 821 del 21 de noviembre de
1927 de Organización Judicial y sus modificaciones y legislación complementaria y el Decreto No.
3347 del 29 de septiembre de 1985.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

Artículo .1- La Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona tendrá
dos (2) Cámaras, una para los asuntos civiles, comerciales, de trabajo y de calificación de las
huelgas laborales y otra parte asuntos penales.

Artículo .2- La Suprema Corte de Justicia se encargará de nombrar los cinco (5)
jueces faltantes y ubicará los diez (10) jueces en las dos cámaras, tomando en cuenta las áreas de sus



especialidades.

Artículo .3- La Suprema Corte de Justicia reubicará los empleados subalternos y de
apoyo, a la mejor conveniencia del trabajo de cada una de las cámaras y nombrará los empleados
que sean necesarios para la conformación de los secretarios.

Artículo .4- (Transitorio). La cámara civil y comercial, de trabajo y la de
calificaciones de las huelgas laborales, de este departamento judicial, quedan apoderadas, en virtud
de esta ley, para conocer y fallar todos los asuntos civiles, comerciales, laborales y penales, de todos
los asuntos pendientes al momento en entrar en vigencia la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22)
días del mes de abril del año mil novecientos noventisiete (1997), año 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.



PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 129-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor
Saturnino Ramírez Beltrán, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 129-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990, entre el Estado
Dominicano y el señor Saturnino Ramírez Beltrán.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de abril de 1990,
entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una
parte; y de la otra parte, el señor SATURNINO RAMIREZ BELTRAN, mediante el cual el primero
traspasa al segundo a título de venta una porción de terreno con área de 598.00 metros cuadrados,
dentro de la Parcela No. 56-B-1-A-Pte., del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada
en la Avenida Las Palmas del sector Las Caobas, de esta ciudad, valorada en la suma total de
RD$53,820.00; que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1075

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y



residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de febrero de 1990 expedido por el
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, el señor SATURNINO RAMIREZ BELTRAN, dominicano, mayor de edad, casado con
la señora Norma Milagros Lora Taveras de Ramírez, militar, domiciliado y residente en la calle
Nibaguana No. 29, Los Cacicazgos, en esta ciudad, provisto de la cédula de identificación personal
No. 3248, serie 5, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor Saturnino Ramírez Beltrán, quien acepta el inmueble que se describe
a continuación:

“Una porción de terreno con área de 598.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela
No. 56-B-1-A-Pte., del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la
Avenida Las Palmas, del sector Las Caobas, con los siguientes linderos y medidas: Al
Norte, calle “A”, por donde mide 30.00 metros; al Este, Avenida Las Palmas Oeste,
por donde mide 19.00 metros; al Sur, Parcela No. 56-B-1-A-resto, por donde mide
27.00 metros; y al Oeste, Parcela No. 56-B-1-A-resto, por donde mide 23.00 metros”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$53,820.00 (CINCUENTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS
ORO ), o sea a razón de RD$90.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de
RD$16,146.00 (DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTISEIS PESOS ORO) como inicial,
equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 000037 de fecha 3 de
abril de 1990, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO
DOMINICANO otorga en favor del señor Saturnino Ramírez Beltrán, formal recibo de descargo y
carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$37,674.00 (TREINTISIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTICUATRO PESOS ORO), en 108 mensualidades consecutivas de
RD$348.00 (TRESCIENTOS CUARENTIOCHO PESOS ORO) cada una, y una mensualidad de
RD$90.00 (NOVENTA PESOS ORO).

TERCERO: EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR convienen por el presente
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que esta obligación



es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$37,674.00 (TREINTISIETE MIL SEISCIENTOS
SETENTICUATRO PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del
Código Civil. En consecuencia, el señor Saturnino Ramírez Beltrán autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.67-4027, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae,
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales.

SATURNINO RAMIREZ BELTRAN,
COMPRADOR

YO, LIC. BEATRIS SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi
presencia por los señores, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada y Saturnino
Ramírez Beltrán, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once



(11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. BEATRIS SANTAELLA PICHARDO,
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23)
días del mes de junio del año mil novecientos noventicuatro (1994), año 151 de la Independencia y
131 de la Restauración.

José Osvaldo Leger Aquino
Presidente

Luis Angel Jazmín Amable Aristy Castro
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154



de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 130-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Ramón
Antonio Sepúlveda Pimentel, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 130-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre de 1989, entre el Estado
Dominicano y el señor RAMON ANTONIO SEPULVEDA PIMENTEL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre de 1989,
entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de
la otra parte el señor RAMON ANTONIO SEPULVEDA PIMENTEL, mediante el cual la primera
parte vende a la segunda parte, una porción de terreno con área de 1,343.02 metros cuadrados,
dentro de la parcela No. 51-Pte., del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en la
calle “22” Esq. calle en Proyecto, Barrio Puente Blanco, Los Alcarrizos, valorado en la suma de
RD$26,860.40; que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1499

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 13 de septiembre de 1989, expedido por
el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, el señor: RAMON ANTONIO SEPULVEDA PIMENTEL, dominicano, mayor de edad,
soltero, comerciante, domiciliado y residente en la Av. Primera No. 8, Los Jardines del Sur, en esta
ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 17614, Serie 13, representado en este
acto por el señor: JOSE ALTAGRACIA SEPULVEDA PIMENTEL, dominicano, mayor de edad,



soltero, comerciante, domiciliado y residente en la calle Imbert No. 14, San Carlos, en esta ciudad,
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 14735, Serie 10, según poder de fecha 28 de
septiembre de 1989 debidamente legalizado por el Cónsul General de la República en la ciudad de
New York, Estados Unidos de América, señor DELIO OSCAR MONEGRO, en funciones de
Notario, y registrado en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores en fecha 11 de octubre de
1989, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor: RAMON ANTONIO SEPULVEDA PIMENTEL, quien acepta a
través de su representante, el inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 1,343.02, metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 51-Pte., del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en la calle
“22” Esq. calle en Proyecto, Barrio Puente Blanco, Los Alcarrizos, con los siguientes
linderos y medidas: Al Norte, parcela No. 51-resto, por donde mide 37.20 metros; al
Este, parcela No. 51-resto, donde mide 30.83 metros; al Sur, parcela No. 51-resto,
donde mide 39.72 metros; y al Oeste, calle “22”, donde mide 39.00 metros”.

SEGUNDO: EL precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta,
ha sido por la suma de RD$26,860.40 (VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS
CON 40/100), o sea a razón de RD$20.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la
suma de RD$10,744.16 (DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTICUATRO PESOS CON 16/100)
como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 0034736 de
fecha 10 de octubre de 1989, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que
el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor: RAMON ANTONIO SEPULVEDA
PIMENTEL, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto ó sea la cantidad
de RD$16,116.24 (DIECISEIS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS CON 24/100), en 107
mensualidades consecutivas de RD$149.22 (CIENTO CUARENTINUEVE PESOS CON 22/100)
cada una y una mensualidad de RD$149.70 (CIENTO CUARENTINUEVE PESOS CON 70/100).

TERCERO: EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR convienen por el presente
contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO
POR CIENTO).

QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por
cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido, que esta obligación



es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$16,116.24 (DIECISEIS MIL CIENTO DIECISEIS
PESOS CON 24/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En
consecuencia, el señor: RAMON ANTONIO SEPULVEDA PIMENTEL, autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos No. 81-9408, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.
55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciseis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve
(1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR EL SEÑOR RAMON ANTONIO SEPULVEDA P.

JOSE ALT. SEPULVEDA PIMENTEL,
Representante.



YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,
puestas en mi presencia por el Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
y el JOSE ALT. SEPULVEDA PIMENTEL, son las mismas que acostumbran usar en todos sus
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciseis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve
(1989).

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23)
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 131
de la Restauración.

José Osvaldo Leger Aquino
Presidente

Luis Angel Jazmín Amable Aristy Castro
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ



Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 131-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora
Milagros Altagracia Gómez, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 131-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de República.

VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1989, entre el Estado
Dominicano y la señora MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ,

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1989,
entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte;
y de la otra parte, la señora MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ, mediante el cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 594.00 metros cuadrados,
dentro de la parcela Núm. 38-parte., del Distrito Catastral Núm. 4, del Distrito Nacional, (Solar
Núm.6 de la Manzana ”J”,), ubicada en sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$23,760.00, que copiado a la letra dice así:



ENTRE CONTRATRO No. 0902.

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G. CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No.43858, serie 54, sello
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 22 de junio de
1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte y de la otra parte, la señora MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ, dominicana, mayor
de edad, soltera, empleada privada, provista de la Cédula de Identificación Personal No. 261604,
Serie 1ra., domiciliado y residente en la Manzana 6 Núm. 12, Urbanización Rosmil, en esta ciudad,
se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE, Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ, quien acepta el inmueble
que se describe a continuación.

“Una porción de terreno con área de 594.00 metros cuadrados, dentro de la parcela
Núm. 38-parte., del Distrito Catastral Núm. 4, del Distrito Nacional, (Solar Núm. 6,
de la Manzana “J”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo en esta ciudad,
con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, parcela Núm.3; Al Este, Solar Núm.
7; Al Sur, calle La paloma; y Al Oeste, Solar Núm. 5.”

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$23,760.00. (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS
ORO), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en los
recibos de Administración de fecha 29 de junio de 1987, S/N, y de fecha 1ero., de marzo de 1989,
Núm. 1828, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora MILAGROS
ALTAGRACIA GOMEZ, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del secto en un plazo de no
mayor de un (1) año a partir de la firma presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho
del presente contrato.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en éste contrato, en virtud del Certificado de Títulos No.73-6629, expedido a su
favor el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un



valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo
dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo
no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y
nueve (1989.

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales.
VENDEDOR.

MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ
COMPRADORA.

YO, DRA. ESTHER M. BUENO P., Abogado - Notario público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí presencia
por los señores: Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y señora
MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y
nueve (1989).

DRA. ESTHER M. BUENO P.,
Abogado - Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiun ( 31)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco, año 152 de la Independencia y 133
de la Restauración.

Amable Aristy Castro



Presidente

Antonio Feliz Pérez Pedro Antonio Rivera
Secretario Ad - Hoc Secretario Ad - Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Res. No. 132-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Lucilo
Alberto Luciano Pimentel, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República



Res. No.132-97

VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO el Contrato de Venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el Estado
Dominicano y el señor LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR, el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990,
entre el Estado Dominicano representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor
LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ, mediante el cual la primera parte, traspasa a título
de venta a la segunda parte, una porción de terreno con área de 142.14 metros cuadrados, Solar No.
1-Pte., porción “p” (Solar No.16-pte., Manzana No. 933 - B), del Distrito Catastral No. 1, del
Distrito Nacional, ubicada en la calle Licey No.15, Villa Francisca, valorada en la suma de
RD$24,874.50; que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1926

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, quién actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 31 de diciembre de 1989, expedido por
el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, el señor LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ, dominicano, mayor de edad,
casado con la señora Adriana Dolores Lora de Luciano, mecánico, domiciliado y residente en la
calle Licey No. 15 del Sector Villa Francisca, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación
Personal No.137449, serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ, acepta el
inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 142.14 metros cuadrados, Solar No.1-Pte.,
porción “P” (Solar No. 16-pte., Manzana No. 933-B), del Distrito Catastral No.1, del
Distrito Nacional, ubicada en la calle Licey No. 15, Villa Francisca, con los
siguientes linderos y medidas: al Norte, Solar No. 7, por donde mide 5.25 metros; al
Este , Solar No. 15, por donde mide 25.00 metros; al Sur, calle Licey, por donde



mide 6.12 metros; y al Oeste, Solar No. 16-resto, por donde mide 25.06 metros”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha
sido por la suma de RD$24,874.50 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
SETENTICUATRO PESOS CON 50/00), o sea a razón de RD$175.00 el metro cuadrado,
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$7,462.35 (SIETE MIL CUATROCIENTOS
SESENTIDOS PESOS CON 35/00) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada
según consta en el recibo No. 021793 de fecha 11 de mayo de 1990, expedido por el Colector de
Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor
LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ formal recibo de descargo y carta de pago en
forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$17,412.15 (DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS DOCE PESOS CON 15/00), en 107 mensualidades consecutivas de
RD$161.22 (CIENTO SESENTIUN PESOS CON 22/00) cada una y una mensualidad de
RD$161.61 (CIENTO SESENTIUN PESOS CON 61/00).

TERCERO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en
el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que
sigan a cada vencimiento, él pague el VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)de interés por
cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto
del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$17,412.15 DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS DOCE PESOS CON 15/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.
2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ,
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido
privilegio.

QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Títulos No. 71-70, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00,de conformidad con lo dispuesto por el Art.
55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten el derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).



POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador Gral. de Bienes Nacionales.
VENDEDOR

LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ
COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en
mi presencia por los señores, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Y LUCILO ALBERTO LUCIANO MARTINEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
ABOGADO-NOTARIO PUBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la
Restauración.

José Osvaldo Leger Aquino
Presidente

Luis Angel Jazmín Porfirio Veras Mercedes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.



Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete, año 154
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Leonel Fernández

Ley No. 133-97 que concede una pensión del Estado al señor Paíno Manuel Santana Reyes.

(G. O. No. 9956, del 15 de junio de 1997).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 133-97

CONSIDERANDO: Que el Estado está en el deber de proteger a las personas que
han dedicado parte de su vida y tiempo a servir a la administración pública;

CONSIDERANDO: Que el señor Paíno Manuel Santana Reyes, cuyo último cargo
desempeñado fue el de Fiscalizador del Distrito Municipal de Uvilla, municipio de Tamayo, tiene
más de veinte años sirviendo al Estado, y padece de diabetes crónica e hipertensión arterial, que lo
inhabilitan para el trabajo productivo.



VISTA la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, y sus modificaciones.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Se concede una mensual de cinco mil pesos (RD$5,000.00) al señor
Paíno Manuel Santana Reyes.

Artículo 2- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Héctor Rafael Peguero Méndez
Presidente

Lorenzo Valdez Carrasco Julio Ant. Altagracia Guzmán
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Antonio Feliz Pérez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República.




